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INTRODUCCION 

En el presente trabajo s0 analizan los escritos políti

cos de los siguientes autores clásicos: Aristóteles, Cicor6n, 

Tom5s de ,\quino, ~faqui11ve10, ,Jean Bodino, John LockQ, Montes

quieu y Carlo~;; Marx. El ;::inálisis est5 hecho a partir de la 

teoría política aristotélic<i. De este~ modo, en el primGr cap{

ttJlo so encuentran las premisas a pJrtir de las CUilles se ana

lizan a los dC!tnás autores u tratar y se expon~ l.<1 c1asifica

ci6r1 aristotólica de las ferinas de gol1ier110: cuál es el crite

rio que se emplea para esta!>l0cer di~ha cl1sificaci6:i; cuáles 

y cu~ntas formas de gobierno hay; en qu~ difiere cnda una de 

~lli:ls; y por Último. si e::dste un sÓ]o tipo de cada form.:i de 

gobierno o !1ay vílrios. 

Son dos las razones por las cuales nl análisis es hecho 

desde la teoría política de 1\i-.i0tóteles: lJ primera, que las 

clasific~ciones establecidíls por los demáG autores tlcnen su 

origen en la cl~sificaciGn aristot6lica; la segunda, qtie el 

princi¡>al objetivo de esta tesis consiste on detect~r las al

teraciones '.JUB la clasificílci611 arístotólica de las formas de 

gobierno a sufrido a lo largo de ln historia del pensamiento 

político. Siendo esto así, resulta necesario hacer el ilnálisis 

con base en las premir;Js aristotélicas·, ya quP rlP 0t.rZ1 r:tJ.ner¡_¡ 

110 pudrían detectarse dichas ulterJ.cionos, porque el p~rám~tro 

con el que ~e co1npa1·a d las demás clasificacionGs es Ja cla

sificaci6n de Aristótnles. 

r.omo hipótr~sis d1~ traóojo, pucdG decirse que las altera

ciones hnchJs a la clasifjcaci6n arisLot~lica t1an qenerado lJ 

creencia Je 4u~ la~ prcmisas del fil6sofo 110 pueden ser ~pli

cad;is en el anc1lisis político de lo.s est.::idos !TY)dcrno~;, y como 

consocue11cia cln cllo sn ha creido quc clicha teoría pertcnccn 

al pasado, que si en otros tiempos fue \'51icla t1oy y~ no lo cs. 

·rambi6n cnmo t1lp6tesis, he~os de ~cíl~lar que dos han sido 

lus alt0raciones más gravos. L.:t primer;t, que se h;:¡ya hecho 



creer que Aristot6les afirma que toda autoridad proviene. de 

dios. La segunda, que la democracia haya sido puesta no s6Lo 

corno un gobierno justo, sino como el mejor. 

Esas dos alteraciones, prácticamenb~. destierrJn lll 

clasificaci6n aristoL~lica del escenario político de los as

tados modernos, ya que si se parte del supueslo de q11c para 

Arist6tcles toda autoridad provi0n1~ de rlios, no pu0d0 011ten

dorse nada de s11 clasif icaci6n do lJs formJs d~ qobi,~rno, ¡'ar

que de esta manera sólo habría un tipo de autoridéld: L1 qur! 

dios delega en los qohernantes; mientras ~uc A1·ist6telo:; afirm.1 

que hay lantos tipos rl0 ~t1toridar! cono for1nJs J1~ g0Gier110. Lo 

mismo sucede si se pcJrt:.P del ~:;upuesto de qur~ l<i d1~rnocracia c•s 

la mejor forma de gobierno, porqt1~ an la clasificRción aristo

télic.:i, la d~mocrl1cin, ni si r¡uiera p~; crJn~;ideradu comn una 

forma justa. Y así, bajo e~n.os dos snpuestos, ¡.;arcic1• rpl(' la 

clasificación <1ristot61ica no pucidc ~; .. ~r <'r:ip1r>-1dil ·-~n nu0st·.ro 

tiempo. 

Después de que la clasificución ;1ri'·~tntélir1 e"· ,1Jf:.(lr,1d:1 

de tal manera, el tema de lílS formas r!0 •_¡obi(•rno t<1mbién dc;:;¿¡

parece de los tratados de ciPncia polít.ica, j' ~sto constituye 

la culrninaci6n del rlestierro de la teoría política aristot~li

ca, ya que las formas de gobierno que Arist6tcles distingue tian 

sid~ retomadas por todos los autores que han escrito accrcJ de 

las formas de gobierno, y:1 en su totalidad o d0 manera par

cial. El punto final al destierro de la teoría política anti

gua es pue5Lo cu~11do se suburdina la política a la economía, 

ya que si las formas rl~ JObi~rr10 ~on vi=ta~ l:,11:1u uri eft·cto de 

la economía, 6stas pierden todo inter6s, y entonces, el análi

sis se centrJ m5s on lQ cco11omía que 1?n la política. 

La pertiner1cia de este trabajo consiste en s~~alar líl 

riqu~za quP. 0xi:Jto c.~n lJ tcorL1 J._: 11.risLÓleit~s. t:n Lu mi1yor de 

las veces s0 deja de l2do los aportes de los otros ilutoras, 

pues de ellos sf~ han ocupada yJ. muchos invest.iqarlon:s, mas la 

teoría aristot~lica no !1d sido tr;1tada con el r2spcto que s~ 



merece, debido a que algunos de los grandes hombres que dio 

la humanidad se propusieron desacreditar al filósofo, y lo 

lograron. Dirigieron sus obras contra la autoridad de un hom

bre más grande que ellos, puesto que para dcsacreditur a Aris

tóteles se necesitó del es[uerzo de vurios hombres durante va

rios siglos. 

Oc esta manera, puade decirse que el ¡1ensamiento político 

moderno está diriqido contra Ari:1t6t0le~, o como djce Umberto 

Cerroni, ''el pensamiento político moderno nace polemizando coll 

ceptualmente con la teoría aristotélica 111 • De lo que se trata 

en este trabajo de tesis e~ de ver que fue aquello qu~ los pen

sadores políticos modcrP..o.s dcstcrr3ron tlcl péns.i.r.1iento político 

moderno, por qu~ lo hicieron y de qu~ manera lo hicieron. 



CAPT71"0 1 

LA CLASIFICl\CION l\HISTOTEJ,ICI\ 

DE LAS ~'ORMAS m: GOBIERNO 

La clasificaci6n aristot6lica de las formas de gobierno 

ha sido objeto de multiplPs interpret.1cionc!G. Hoy Gn d.Ía se 

cuenta (~on un qran núm0ro de cll<t!'i, desd."? la de •romás dG 

Aquino, que afir111a que de los escritos dr! Arist6teles se de

duce que tnda autoridarl emana do dio~, l1~sta la de Montes

r¡uieu, qt1•:· -l!cr: q 1.:.-: ll c.l.:isificaciót1 <lri~~tolÚlica ".'!5 inco

rrecld µ()t°':¡Ul~ lo~~ .1nti•p.1os no conocL1n l.:1 distribución dL"' po

deres r:>?l r~l gohi0rno monfirr¡uico. Sr"' pasll por l<l inh:rpn~t-1-

ción de 1'odi'no, la cual plantea que 1\i:ist6t.clcs echa por t:ie

r.r;¡ 1:-i opinión c!e todo~• los pueblo~; y leqislJ.dor<·~:;, yu que 

Sil r:J,1c;i!ir::i1-ión no sr. funda en u11 crit:nrin nur:1l!rico. En 

contr.1posi1::ión a Bodino, illCJllllO.<> invt~.stir¡adon~~; conto!Tlpor•Í

neo,.;; :xn·~)j0rrtplo •rnur:-hílr<l, h;rn dicho q'.ir.:i .~ristÓl:.r.:!lr.2s, al i~1ua1 

que sus ant~cnsnr~s, distinq11e a las formas de gohiorno por 

el n6mero d~ 10b~rt1ílntes: gobicr1103 de uno, rle pocos o de 

mucho~J; lue90, si C'l gobierno e:..; ejercido en beneficio común 

os justo y :.i no es injusto, y que así r.~_; como Aristóteles 

obtier1e sus seis formas de gobierno. Y tamhién se ha dicho 

que ,,ri~~tótcl(;<:; confundt~ .Jl gobierno con el 1E~_;t<tdo 1 

Tantns y tan diver3as l1an sido las intnrpretilcior1es que 

se l1an l12cho de lil tnoría ílrsist0t61fcn, ~uc µr~cticamonLc 

rcsult::i inpo~;il;l.• l•~r..;>f J :\ri~"•tótelc~s a travÁ!:i de P!!as, pu:::.-:::: 

a cuál do todas hLly que cr~~or, sl c.i.dJ un;.1 ~Jicc cosas distin-

tas. Debido íl 2110, parü l~ elaboz·ilci6n ti1?l prese11tc capitulo 

y pod~r cxponr~r 103 <ir(p.naento¿;: rJ¡; Ari.:itÓt.eli~s. f110 nccC!sario 

ramilirse a su~ escritos ori~inal0s. 02 ~~11cr~ cspncinl a la 

Política, y,1 qn~ r:os ~l trntaclo delnde s0 encuentr,1 líl cl<.iSificació11 

de las formds de aobierno. 



En la Política de Aristóteles se verá que li1 ciencia polÍUc.1 

consiste en el estudio de la autoridad, y que la autoridad con~ 

tituye o determina cierto orrl0namiento de las pílrtes qtie la 

componen. Autoridad y constiLuci6n son sin6nimos, co11stituci6n 

en el sentido más propio de la palabra, do que constituye o 

crea algo. Y como la ;rntoridad 1í.nici\m0ntf• ~Hl nnni ri·1·:;t ;:i en s11 

ejercicio1 pues si '1ll]llien posc~t· autoridad L1 ej1.~rcc, y el ~UL' 

no puede ejercerla es porque no tienr:o. autoridad, y .-~1 Pjercicio 

de la autoridad es el qobierno, entnncp[;, rc'.~ult;i ciu0 oulori

dad, constituci6n y gobierno 3fgni~ican 10 mi3~0; y ~ambi6n 

Estado, ya que el Estac!o es cicrLo ordena~icnt.n ele -1,1s pa~tes 

que componen a la com11nidad pol!tica, y el Estn(l0 PS L111a comu

nidad política y 01 nombre genúrico de •~sta. 1\simismo, .se verá 

cuántos géneros y especies de autiJridad h;-iy y 011 "Jllé rl i f ierr~11 

unos de otros. 

Ahora bien, como la polÍl.ica 0s la cic11cia de la ~1utori

dad, y en este cap:ít.ulo habrerno~ ch" zinal i:~dr el t.r;1tado d1~ l.1 

Política, el tema de estudio será. ,-'l dr~ lo'.~ q1!nPros y f:isp2ciP.s d!~ <l~ 

toridarl: cuáles y cn;'.intos son; 1:-1i,lle~~ ':'inn aut.orirlildf~S dnni/~:-;t,i -

cas y cuáles polític3s. E11 primer ltl~dr veremos a las QUtorij~

des dom~sticas, 111ego a las políticas, q1in so11 las que más in

teresan a nuestro asunto, ya que cada especie de nutoridad 

define a una forma de gobierno. De esto modo, ct1ando hablemos 

de las autoridades políticas estaremos analizando a la clasi

ficación de las formas de C]OIJi(!rno, y de ella veremos, cuétlr!~; 

y c115ntJs son1 qu6 principio político gnncra 3 cada un~ de 

ellas y si hay o no especies dentro do cadíl forma de gobierno. 

EntrJndo r!n matPria, digamos ;¡uc com0 1J Jutoridad pu~d1~ 

ser ejercida ya en el ámbito do~6stico ya en el 6n1bilo pfiblicr1, 

hay dos g6neros dG ~uLoridad: lJ auloridad J1Jm~stica y la ~u

toridad p~lllica o política. Respecto a l~~ especies de cada 
o 

géncro1 Arist6teles afirmíl' q11~ s6lo hay cuatro tipos de au-

tori<lad: la autoridad paternu, la autoridad dcsp6tica1 la au

toridad rcJl y la autoridad ~el jef~ fiOlÍLicn; las dos primerds 

pcrtc11eccn a lo dom6stico y las dos Óltimas a lo político. 
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E11 lo que ataíle a las autoridades dom~sticas, el princi

pio que genQra a la a11toridad paterna es la progenitura. Esta 

es uníl autoridad esencialmente educativa, ya que el fin del -

ejercicio de dicha autcridnd no es otro que el de educar il los 

hijos. Al serun3 autoridad educativa es u11a autoridad que pro

cura bienes, puesto que lii 0dt1caci6n es un bien para los t1i

jos, del que posteriorn1entc deriv~r~n muchos otros; por ojcm

plo, el V<tlOr, Ja t0mplan<'.U, la prudc~nciu, y las demfis. rx~ ilhÍ 

que el padre sea un dori.:irlor y ben(•facLor, pue~1 al estar funda

da su autoridad en ta progenitura y l~ ~rlucaci6n dona dos bie

nes mayores, por mr>rlio de~ l<:i. progenitura do. la vida, que es cil 

mayor bien que el paclre l1Jc~ ~l hijo, porqun sin esta ning6n 

otro biAn podría P.>:istir, lur~go le da eclucación, que es la cal:! 

sa de todos los bie11es, ya quQ si alguien C<lrecii!ra ~r1 absolu

lo de educ~ci6n cunlquier bien devcnrlria en mal. Es por ello 

que la autoridad patero~ sicn1pre se ejerce en ber1eficio de los 

hijos y s61~ por accidentn en boneficio clel padre. 

Ahora bien, como todo lo que es q~nerado esta cxpucsl:o a 

corrupcci6n, cuando la at1toridad del padre se corrompe get1era 

a la autoridad dcsp6tica, yd que la corrupción de una cosa es 

la generación do otr,1 3 . Esto sucede cuando el padre 0jcrce la 

autoridad en beneficio propio, poro, no puede decirse que el 

pddre se amo de su~ l1ijos, sino que ~e trata de un padre desr1a

turalizado que ve il sus l1ijos como si .fueran esclavos. La co

rrupci6n de la autoridad paterna es el principio que genera 

la autoridad despótica. Esta autoridad, a diferencia de la au

toridad patcrn3, no es 11na autoridad educativa, su esencia con

siste en saber usar a los esclavos. Por 0.llo, el esclavo pue

do ser definido como 11~a propi~dad, como un ~rticulo de uso. Y 

puesto que propiedad es todo aquello que pertenect~ a otro, la 

mejor def inici6n de esclavo es aquel que no es ducfio de sí mi~ 

mo. 

Si la autoridad p<1tQrna supone un ~;.Jlwr, pues es unu au

toridad educativa, la i3Utorid.1d tlt>spótic<' no supondr,1 nin•JÚn 

sab(-!r sino un car.ícLer. Un carácter que en el amo determina lt:t 

capacidad de pn:!visión, y en lo~> esclJ.':os lo capacidad de pro

veer con st1 cuerpo las cosas que c1 amo previo con su inteli-
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goncia. En todo caso, el saber del amo ser~ ol saber servirse 

de los esclavos, y el saber de los esclavos será el saber 

hacer las cosas que el amo ordena. Pero, como 01 saber servir

se de los esclavos no es algo plausible, Arist6Leles rt~comicn

da que los que puedan evitar esa tarea, deleryuen sus funciones 

en un mayordomo y se dediquen a la fi lo~~ofía o r.1.1 políticil, 

que si son cosas dignas de una hombre libre. 

El amo puede delegar ;,us funcione:. 1:11 un mJyordor:io porqt1r:.· 

la autorjdQd desp6tica os tran~teribJe, puesto que se fundn ria 

en el saber sino en el cnrácter. De este modo, la transferP.n

cia de autoridad consist'~ Pll ordenJr a 1ir1 0sclJvo qui~ d0 orde

nes en nombre del amo. Y as{, r>l :iri0 puPdc rhr r qui L1r ::,u ,)u~ 

toridad cuando le plazc~. Al1or~ bien, debido a q11~ lJ autoridad 

desp6tica consiste esencialmente e11 01 uso de los psclavos os 

una a\itoridad que ~0 ejerce siempre en br•nvficio (}el amo sn

lo por accidente en benefjcio de las f!Sclavos. Co11 todo, es 

justa y provecl1o!iU para amüus, ya qw;.> al t:>stor iundarla on un;\ 

diferenci<] de carácter, los r-'.scltivo:;, por su cilr.:Íct:0r, ni r;i

quiera son Cdpaces de prever la mQncr~ jr con10 hJhr~11 ~1~ pro

veerse de las cosas nr.:ccsari<.1s par<1 su propio suslPnlo. Oy.;:1 rpr·~ 

el amo hace por ellos, y únicamente les deit1 la tare:i rj0 ¡ir•1-

veer, que para ella si tienen capacid~cl. De· ah( que la esclavi

tud sea por n.:.ituralc2a, puesto que el uso de los t'.scla\·o~~ no 

se funda ni en la fuprza ni cr1 las leyes de los Estados, si110 

en el car5cter, el cual, t. i ene que ver con los hábitos y las 

costumbres que se adquieren desde temprana edad. Y tambián es 

just;::i, porr-¡110 ~:11~ o :le o::-.t.J m;iner·<.1 pu1lrÍ<l11 vi-. 1 r los 1=2sclt.1vos. 

En 10 que se refier0 a las ,1!!1orid;1r"J0.s ¡;ot!tic.:i:;, <:-1 pri11-

cipio que genera a la autoridad real es l<l autQridad pat1!rn;1. 

Debido~ ello, la autoridad del rey rs Jn~lng~ il líl ~utarid;1rl 

<lel padre, difieren tan sólo en que una <:s política y le\ otr,1 

doméstica. l\l iqual quP f:>l parir~, el rey c:s dcn,:iJur y h<,.,nfdd.l;

tor del pueblo, su autoridad ns soher~n~ porque educa t!n Ladas 

l.J materiüs y cuestjones. En fin, por í~l momenttJ b~1st1 con rP.

tener que la autoridad paterna es nl prin~ipin de la autoridad 

real, m5.s udelante, cuando hab1Prno:, Ll1• la rtl.:deza se ver5 con 



más detenimiento en quó consiste esta autoridad, ya que auto

ridad y gobierno significan lo mismo. 

Ahora hicn, así corno la autoridnd patr~rr1a puede corrom

perse, tambi~n la autoridad real, y cua11do asto sucede se ge

nera la autoridad del jefe político. La corrupci6n de la au

toridad real es ei prir1cipio de líl autoridad del jRfc politico, 

dicho da otra mar1era, la JtJtoridad despótica es ~l principio 

de la autoridad tir6nica. Por ello su ejercicio se funda no en 

saber sino en una diforo11ci~ de caráctar, que hace a unos hom

bres amos y j~fes ¡lo1Ítico8 por naturaleza y a otros esclavos 

~6bditos. 'rambi0n por ello s0 ejerce siempre nn beneficio del 

gobernante y s6lo por accidente en beneficio da los ~obnrnados. 

De esta manera, cuartdo la autoridad del jefa político (!S la -

autoridild suprema en Jos Esti1dos, la comunidad polftica, que 

por defi11ici6n es de l1ombres lihr~s, se co11vierte en una comu

nidad de amos y 8scl~vos. Es por esta razón que define a las 

formas injustas de c1ohicrno, y~ que rcdt1cc a la cumunid<ld po-

11tica a una comunidad de esclavos. Es tina autoríd~d pol[tica 

solamente por analnqf~, porque en esos go1lil!rr1os nu hay nada 

p6blico o político. Los gobernantes son amos y los gobernados 

esclavos; los amos duefiou y los esclavos ¡Jropicd~d; lo pÓblico 

se convierte en privado, en propiedad de los gobernantes. Y si 

no hay nada pÓblico o político, tampoco l1abr~ autoridad pol[

tica más que por analogía, y tambi6n por analogí~ serán llama

dos Estados o gobierr1os constitucionales. puesto que 1.a ilUto

ridad en dichos Estados es s610 por analogía, ya que tampoco 

se trata de una autoridad dom6stica. 

Por otro lado, tanto el ejercicio de ld autoridad real 

como el ejercicio de lQ autoridad del jefe político.son el go

bierno de un solo 11oinbrL. Esto es ~sí por r~z6n de que la au

toridad reíll tion~ por prl11cipio la autoridad paterna, que es 

el gobierno de uno solo, y porque el principio de la autoridad 

del jefe político es la cnrrupci6r1 d1~ la aut.oridad real. At1ora 

bien, como la autori~ad p11cde snr njer~id~ por ur1 ~olo homtlre, 

por pocos o por rnucl1os, de estas dos !?SpeciQs de a11toridad de-



rivan dos subaspecies de cada una: de la autoridad real la au

toridad aristocrática y la autoridad republicana, amhas confo~ 

me al modelo de autoridad paterno; de la autoridad del jefe ¡Jo

lÍtico o tiránica, la autoridad oligárquica y la autoridad de

mocrática, estas 61timas conforme al modolo de autoridad del 

amo. Y así, llegamos a las seis especies de autoridad o [ormils 

de gobierno que hay a puede haber. 

Ahora veamos el principio político c1ue genera a cada sub

especic de autoridad. La aristocracia o gohícrno de los mejo

res en virtud, tiene por principio el honor. La virtud es el 

medio para aquistar ~l 11onor, y el honor es aquel l1ien que 11a

ce que un hombre sea tenido como el mejor, ya sea er1 una cos,1 

o en varias a la vez. Cuando el l1onor s~ corrnmp~ qcnera a Ja 

pasi6n por la ganancia, que es el principio polÍLico d1~ la oli

garquía. Dicha pasión es la corrupción del honor, pnrc¡u1~ :~i 

por el honor se procuran bienes a los demás, ya que el honor 

supone virtud y la virtud es la facultad de !1acer hie-

nes a los demás, por 1a pasi6n por lJ gananci<l todo~ lus l>ic

nes son procurados parci uno mismo. ne rih! que la pasión por la 

ganancia sea el principio político qu0 g0ner~ a l~ oligarqui~. 

y la oligarquía el gobierno de los m~s ricos •?jercido en bene

ficio propio. 

La rep6blica tiene por principio a ld virLud, pues la vir

tud es la condici6n necesaria para qt1~ en un f·~t<ldO haya jt1s

ticia y l ihertr\cl. !\cerca de cuál es la virtud que, cspccíficamc!!. 

te, corresp:mde a los regín~nes republicanos, di remos que es aquel la que 

puede existir en u11 multitud: la virtud mílítJr, ya que el va

lor y la templanza son propios de un p11nbla lilJre. Cuando la 

virtud republicana se corron1pe genera a una especie de vicio, 

pues la corrupci6n de la virtud, o aqt10Jlo q11e destruye a la 

virtud, es el vicio. Si por el principio polític0 rf'.?publicano 

es que hay libertad en una rep6blica, entonces, la corrupción 

de este principio será i1n vicio que t;cnq,1 que ver con la liber

tad, y que hLlga impOt"":ib.lC! que en 1ma rlcmacraciet h.:.iya libertad, 

y este es la pasi6n por la libertad. cuanclo 11n Estado es domi

nado por la pasi6n por la libertad, en ese Estado no hay li-
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bertad, ya que cuando alguien desea algo es porque quiero tener 

a esa que desea. Es por ello que en una democracia no hay li

bertad. ne al1{ q11c on una.democracia parezca c1ue sicn1pre so os

tá en defensa de la libertad, y que toda at1toridad, sea desp6-

tica o no, constituya una amenaza de esclavitud. Pues al no 

haber libertad, la 6nica autoridad que puede reconocerse es la 

despótica, debido a ello, a un demócratn le parecerá que to<la 

autoridad es despótica. 

Ya l1cmos hablado de los g~neros y especies de autoridad, 

asimismo, de las subespecies de autoridad política. Tambi&n se 

dijo cual es el principio político que genera a cada una de 

ellas y hace que difiera11 de manera específica y 110 solamente 

por el nómero de gobernantes. Pero, hemos tratado acerca de 

estas cuestiones de manera gQneral. Nos resta ver a cada formn 

de gobierno en particular, si acepta variantes o no, si las 

acepta por qu6 y en qu~ difieren unas de otras. 

De la Monarquía. 

l.a monarquía es, como su nombre lo dice, el gobierno de 

uno solo, el cual puede ser de dos maneras: una realezu o una 

tiranía; la mejor o la p0or forma de gobierno. Como se sabe, 

estos gobierno difieren por el tipo de autoridnd que en cada 

uno de ello se ejerce. Pero, hay otra forma de distinguirlos 

que tiene que ver con la justicia y el. bien com6n, pues todo 

lo justo co11serva a la comunidad política y 

la destruye, la corrompe. 

todo lo injusto 

·En la realeza,· como en todas las formas justas de gobier-

no, el criterio de justicia es uno que recibe el nombre d~ ab

soluto, y consiste en tratar a los iguales como iguales y a los 

desiguales como desiguales. Pues la justici~ es la iq11aldad, 

pero no para todos1 6nicarncnte para los iqu~les, y tamhi~n es 

la desigualdad, pero s610 para los desiguales, ya que poner en 

pie de iqualdad a desiguales es tina injusticia. De ahí que en 

un gobierno justo se ejerza la at1toridad en iJ~nefi~io <le ln 

comunidad toda, y que la justicia y ~l biQn com~n sei1n elomen-
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tos distintivos de la realeza y de toda forma justa do gohier

no. En la tiranía no existe criterio de justicia. Todo es in

justicia. La autoridad se ejerce siempre en b011cficio del ti

rano, y s6lo por accidente en beneficio del pueblo. Por ello, 

no hay comunidad política sino comunidad ele escl~vos. 

Ahora bien, Arist6teles dist.i11g11r! cin~o tipos de mor1a1·

quia, las cuales pueden sint0tizarse dn la siq11i1!nte mar1Grn: 

l. La realeza de la constituci6n esp~rt.~na, que no ll0v.1 

consigo la soberanía en todas las m~terias, excepto -

cuando un rey marcha íll extranjnro, q11e e~ jefe en to

do'3 los asunhJ•:; n~lllr:i.0r.;idrJ'.; con ];1 gu0rr.1. 

2. La monarquía de los pueblos b5rl>aro!;, que gobiernJ efe 

conformidad con la lny y es her0ditariJ. 

3. La monarquía de los o.ntiquos qrle~¡os o aisymnctcs, que 

difiere de la anterior únicamente c·n 11lP nn e~; hi~rr~di

taria. 

4. La realeza del período heroico, la cuuJ grib0rn'1hil so

bre sÓbditos voiur1tariamcr1t0 somet.id0s. F'ues ¡1or 1·ilz6n 

de que el primero en el linaic fue hierit10chor ele líl 

multitud en las art.cs o en lJ 1unrr~, o ror l1ilh0rlos -

reunido en una ci1Jd~d n haberlos dotado de tierr3, ecos 

reyes subieron al trono con el consentimiento de sus -

súbditos. Estos n;?yes de los tiempos anli~1uos, solían 

gobernar con continuidad er1 los asuntos ir1terr1os de la 

ciudad, en el país y más a116 de las fronteras, pero -

má.s tarde, fueron del.t!gdndu graJuditnente dlyunos de sus 

pod0res y ritro.s l':>~ f11r:ron 11ti t~Fln:, p0!'.' J ,1 !ntlr:hcdumhrr>, 

dejándoles 6nicamcntc los sacrificio~ religiosos y el 

mando de las cxpedicion~s milit~r~s mis all~ de !ílf~ 

fronter<ls. 

da cuando un finico gol1crnílntc tinno sobcrania en todas las ma

terias y cun~tiones, a la mJnr•ra cnm0 Cílda narl6n y cada ciudad 

son soberanas en sus propios asuntos. RecibP el nombrr~ de rea

leza absolut~ y está en el nismo rango que el ~abierno del sefior 
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sobre su familia toda 4 . 

Para poder discernir cu5ntas de esas especies de monarqu[a 

son rcalczds y cuántas tir~11ias es necesario aplicar 01 crite

rio del tipo de autoridad. Como se podrá recordar, el ejercicio 

de la autoridad real supone dos cosas: que el rey sea donador 

y benefactor del puQblo, y que t1~n1a sohar~11{a sol)ro todas las 

materias y cuestiones. Acorde con lo anterior, puedo ob~ervar

se que Arist6tclcs disti11ut1e solamente un tipo de realeza: la 

realeza ab~•oluto., •JUt2 st:- d..3 cuando un único qoberrwntc ti(!tH~ -

soberanía sohr1~ tt><las las matori~s y cuc•;tio110s. Y no~ ria tln 

ejemplo de Cll~ que es 1.1 rc~leza d~l !J0ríndo heroic:o, e11 ¡~l 

CU{ll se mencionan las dos cual id:1dPs que posP1~ el rey. En pri

mer lugar, el rey es do11~dor y bicnhcct1or clc la mltltittld, ya 

en las artes o en l.J gu~rra, o por haberlos ri:~1inirlo en una 

ciudad o haberlos dotado di~ t.icrr,J, debido J ello, un rey go

bierna sobre s6bditos voluntarinmente sometidos; en ~eg11ndo 

lugar, que cu íl\lloridJ.d +:s ~;ob0r0n;i 0n rodr-i~.; las m.J.t:.erias 

cuestiones, y<'t que ~Jobiern;1 con continuidod en ln~' ¡¡sunlos 

do la ciud~d, Jr~l. pai!: y :~~s ~115 ~~ l~s frn11tora~. Fsl-~ t~s l<l 

ónica especie de realeza: la realeza absol11ta. 

En ese mismo ejcmpltl que ~rist6telos da rte la realeza, 

tambi6n se e11cuentril dicha la manera er1 que se t:ransita de la 

realeza a la aristocr~cia y de la aristocr~ciij a la repfiblica. 

Puesto qur:! cuando r:-l r(?y ha ele judo ;-ilqunos de sus poderes, al 

no tenor y~ sobcrílnÍa en todas l~s maLeriaG y cuestiones, <leja 

de existir la realeza y se pasa d ltl urisLocracia, esto stl~ede 

cuando 1ln e1 Estado no Jiay un homhra tiln s11pcrior en virtt1d 

como parw ser electo rey y qUt' JG1)iern:J e~:, :1010. v r.·nando J 1 

multit'ld le 11,1 dejado al rey tan sólo el m<1ndo de lílS expedi

ciones milittlre~-; mfi~ ;11Jtl rtu 10:03 fronn:rcJ.~i1 1l: ·i~; 01 !...;::Ín:>U.o 

de la ilristncraciu J 1:: r'~pÚl.ilic,1. Fl c;"Jrqu 1_'!(' r1.:y qucrJ<:i con. 

vertido c11 un generalato vitíllicio, el cual pucd•? 0xi~Lir en 

cualquier formJ. dro c0nst.ltnci<~1¡¡, pue~; :a aut.orídarl que rlr:itont,~1 

un maqi.strildo ele r~~;ta ·-índoU: no ~l:~L<."•rmin.-i niw¡{1n nrdc.,•iami<:'.>nlo 

de las partes que con1pon1~11 ,¡ l~ cornL1nirl.1rl J'olític~, m6s bi«Jn, 



13 

las leyes de cualq11ier Estado pueden determinar a un cargo de 

esta naturaleza. 

De las tres 0speciec; de monarquía n~stantcs, lu primerll, 

la realeza de la constituci6n espartana, se encuentra en el 

caso que acabamos de mencionar. El rey tiene sobaranía 6nica

mente en las expediciones militares fuoru a~ las front0ras. ne 

modo que sn trata de 11na ~specie ~e mando militar qtie p11edc 

existir en cualquier forma d~ gobierno, ya que prrscnta u11 J~

pecto más legal que constitucional. 

La monarquía de 10~~ pu~blo:. hárhi'lroc--; 

anti<)UOs griegos o aisymnetes, par,;, dt2::irlo t!1• !'.t.:lIH~rrl u1H·c~viad1, 

son ~os especies de tiranía conforM0 a 1~ 1e1•, y clifiercn ~n 

que lzi primera e.::; hert~di.lnrid y la f.lt~gundu no. Co111p,1rte11 la 

naturaleza de lil realeza, !)orqut: al t>;;t;H- ele conformidad con 

la ley gobit~rnan sobre• súbdito~: 11nlunt_.1ri:1m011t1~ :vi;:wtidos. Priro 

son qobiernos injustm~, ya 'JUC? e:; inju'.~to rp·~ sr:d 1m '.lOlo t1omhn~ el qu 1 ~ 

gobierne si ese hornhre no L'S cJ mc:jor, y :;.] ':!~; f:l r.it•Jor, es in· 

justo someterlo a Jil 10y, porquP su pctl1hr<1 •:r; l.J l0y, <&1 mi:,-· 

mo es la ley 5 

Existe una tercera especir d~ tiranía, quP proµiamentn di-· 

cho es la cor1trapartida de la rcalczJ ílhsoluta, en e~ta clase 

de tiranía el tirano ejerce un gobierno dP.spótico "sobre súbdi

tos de la misma clase o una el ase m<Ís alta, con la mi ril p11Psta 

en su propio interés privado r no Pn el ::!0 los qubcrn;ido;.;. ne 

aquí que cst2. aLlloridaJ se .:.~elcnL1· .:11 curiLt«;1 dt~ ld volunLdd d0 

los súbditos"i:1. ne ahí tambiPn qu.-.. <:>l tir;1no po~e?l la autoridad 

suprema, ~ diferenci~ del rey que pas00 la autorid~d sober~r1a. 

En que consiste dic}1íl diferer1ci~1, s~ ~.1rl11ce rl0 lo ílnte

riormente expuesto, ya que si en lln Estarlo Sl! det0nL~ líl auto-

terir1s ¡ cui,:•stinnP~, y;l SPC1 pnr uno ::nlo, pnr poco:-; o por n"l" 

chos, ·~n ese Estado la autoridad 1.:-s ~~nheran;i, p11r~~:rJ qu1.~ <:11~ 

trat~ de 11na ~11t.orid~d 0ducativa. En ~llo cnn~isl~ l~ a11toridad 

sobcrar1a: en st•r una JutorirlaM qu~ 1~du~a en toda·; l~~ matlJriílS 

y r.ucstione.s. Mientras q1w si en un Est.1do se d1~Lenta l<l aot.o

ridad no porque se pos(•<l el sal;t~r :.;;inn ld fuerza, cr. dicho 
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Estado hay lln~ autoridad suprema, pues debido a que se posee un 

ej6rcito lo suficientemente poderoso como para someter a todo 

el pueblo on co11tra de su voluntad, osa ~11toridad a llegado a 

tener la supremacía sobre todas las pilrtes del Estado 7 . 

De esta manera, otra diferencia que puede marcarse entre 

la realeza y la tiranía es que el rey deja de ser rey az1 cu~nto 

sus súbditos así lo desean, pues no po;;cP. el poder suficiente 

par~ gobernar contra la voluntad de 6stas; n1icntras que el ti

rano sigue siendo tirano aún contra la volunt~d de sus súbdi

tos, ya que cuenta con el suficiente poder p~ra l1accrlo. 

Por Último, la tira11(a contiene los vicios de la oligar

quía y do la democracia: de la oligarquía, el tener por fin la 

riqueza y hacerle la guerra al pueblo; de la democracia, el 

hacer la guerra contra los notables. Por esa razón es la peor 

forma dn gobierno. :1ientr'1s 1t10 la realeza contiene las virtu

des de la aristocracia y la repÓblica, pu~sto q110 el ray se 

asiste de una clase de nobles para gobernar, que es la clase 

soberana en las ilristocracias, la cur:i.l gol-:licrn;i sohr•? un p1te

blo virtuoso, que en las rop61Jlicas vi~ne a snr l~ clase sobe

rana. Debido a 1.>tlo, la realeza es el mejor i:-;ol;icrno. 

De la Aristocracia y la República. 

La aristocracia se encuentra e11 la misma categoría y rango 

que la realeza, puesto que son los mejores gobiernos: la rea

leza el gobierno del mejor y la aristocracia el gobierno de los 

mcjon~s 8 

Ya hemos vist-.o que la aristocrL1.ci.1 uacf' •.!ll '~l momenLo en 

que el rey l1íl dejado algunos de sus poderGs, y que ello sucede 

cuando en Ja comu11ida~ 110 existe un 11ombre ~11pcrior en virtud 

a todos los demás juntos co1~0 para ser electo rey, y así, po-

der establecer una r0aleZf'.I. De cst<t manera, 1.1 rf~alezü es (d 

gobier110 de un rey que se asi~tc de los m~jores pílr~ qoberr1Jr, 

y la aristocracia, nl go~iorno d~ los rn0jor0s presidido por 

un rey. Y r¡u6 det~crr:dn(:t quQ la clase rJ0 los nob1C'3 esté com

fJUCsta por los mejor0s: 01 ~onor, yi que por el •.onor 10s no-
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bles son t0ni~ns como los mejor~s entre todo nl pueblo. Por 

ello, en la aristo,:racia también se ryobierna sobn~ súhdito:::; vo-

luntari.-i"n~nte sometidos, puesto qtie los hombres libres ~onsi-

deran qua deben ser gobernados por gente de la misma clase o 

de una clase superior. 

La aristocrQcia ns un qobinrno ~uc atien1n fJOr i~ual 

tres cos3s: a la virtud, a la riqueza 'l ,¡l pur~blo cumún 9 
1\ la 

virtud, porquP L1 \'irturl es el mc.>dio pilr?I .:iquistílr rl honor, y 

el l1onor el principio político que d~ vida a !;1 drislocraciil. 

A la riqueza y ~l p11cblo com611, porq11e snn las rlos partes tlul 

Estudo existentes cr1 toda comirnid;id polf!·ica: ricos y pobres; 

y porque son las clases sobrP las cuales ~ohi~rn:1n los ari~t.6-

cratas. 

Hay do5 ryoh]Prno'.) r:d1s qu•~ merr:crn 11i:v.-ir r•J nC•!•1L!."'~ r!r~ lri.:~ 

tocraciu, uno liene i.urpr rud:JrJo ;;;e- r1ti"~t·lt~ ¡.','r igual íl 1,1 vir-

tud y a la riqueza, otro, c11ando se a1.i(!t1rl~! ~ J¡1 virt11d ~l 

pueblo comón. Estos gobiernos merecen el nomllrc ~0 aristnrr~·

cia porque t.ienen la mira pLwsta f"?íl tu. virtud. !.a -.·irtud ('", lo 

que crea o con:::erva ~11 principio polÍtjco dt~ 1:i aristocr,1ci.1. 

No obstante, son desviaciones de l~ aristocracia, ya qu~ 1i110 

atiende <3 la riqueza, que es el el1:r:1f?nto d•:fi11itorio ::ie la ol i-· 

garquía, y el otro, al pueblo común: ;:i los pobres, qua son la 

clilse suprema de las democr~cia~. Est¿1s especies d~ gobi1~rno -

surgen cuLl.ndo la aristocrz:ici<l se inclina hCJci<l un<.l olig<irquÍ;i 

o hacia una democracia. 

Por otro lado, sí un Estado atiende por igual <1 la riq11P

za y u! pueblo comlrn, ::;u gobierno no ser.) o.ri~Locrcitico sino 

republicano, pues al no atender a la virtud, que es lo que con

serva el l1onor, el principio polític0 de la aristocracia t0r

mina por destruirse rJ3nr.lo lugar (11 nar:imicnto rJp Li repÚb1 i

ca10 La cu~l es, para decirlo brevc,mcnte, un.1 mezcla Pquili

brada de ricos y pohres 10 Riquezd y libertud, libertad y ri-

queza, son tos condicionos neci:saria!:; para Ja r!>:i:itenci.1 d~ 

ct1<llquier· rstacio, y dos part~~ opu0stas rl1~ la comunidad poli-
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tica: ricos y pobres. De este modo, la república es aquel go

bierno del que se puede hablar al mismo tiempo como si fuera 

una oligarqt1Ía y como si fuera una democracia, ya que tiene -

tantos eleme11tos do la oligarq11ía 1t1e se parece a óstn y tantos 

de la denocracia que so confunde con ella. 

Otra manera de definir a la repÓblicn es como un gobierno 

frontera ontre las formas jt1stas y las formas injustas. Un qo

biarno de hr0ve durn.ción. pues cu.Jnch ~~e~ t.r<J.t.J d0l trJnsi Lo 

de La aristocraci~ a la oligarquía, l~ rcp~blica clt1ra el tiem-

po en que tard~ en cxli11guirsc l~ virt11d de los go-

bernantGs aclquiriiia er1 el 3obicrno aristo~1-ático 1 y lo mismo 

en el tr5nsito de L""J aristocracia ~ la den:ocracia, ::rnnque por 

lo general, ct1ando la ~ri~tocr~ci~ se rl~svía se pasa priinnro a 

la repÓblica y ltiego a l~ oligarqt1í~, ya qu~ l~ corrupci6n dol 

principio político u.ristocL1tiC(J qPrH_•t-,1 ;1J !:>rinr:ipio polít:icn 

de la oliqar~t1f~. A pesar de ello, tílmbiAn ~0 pu1?dc pas~r ~ la 

la corrupción dGJ principin pnlíti.i:o r•:public.-1no ]Cnr!ra al prLrr 

cipio político dcmor:riltico. Lo mismo suce'.:l•:! cuando se trc1i1~;it-1 

de las formus injustas a la~.; formus ju::;tas, primero hJy 

que cruzar !d frontE~rJ., 1:-s dcci r, pu~1ar pur ld república. 

Pues, para qtJc en una 01igarqt1Ía o u11a democracia pueda tiaber 

justicia e$ 11eCt-:'~dl'Íu que ::;1~ a1.ienda por igual a los ricos y .-1 

democruciu, ese gobierno deja de ,,;f•r injusto y so.: convierte en 

rep6blica, puGsto que se trat~ de 11na mezcl<l equilibrada de 

oligarq11fa y d0niocracia. Aquí. nu~vílmcnte 1~ rep6blic~ aparece 

causa de gttr.:> un qobi~rno inju:-;to deje do s·:~r)LJ r:;, la virtud 1:lt~ 

lo:~ gobPrn,,1ntf"!s, ._..,:::i •1irttld hé!r:Í. q•.1(~, 11 ¡:oco li1.~r;1po ele haher 

sido i1E;tituidd la república, :;•~ at.irw.J,-1 por i.1ual r1 lu vir1"ud, 

la riqt1P?.<1 y al pu1::l;1.o cor1ún, d:rndo lWj,1r :iJ nacimit?nto ch-~ ~a 

poder cre~dor y ~nnscrv~dor de Lo~Jo'., lt>.~ l;i~n·~~. en (~3c EstGrlo 

hay honor, que e~ el princirio polít.ico ~-fil•! 0r'n!?r.-1 ,1 !;1 ~1rísto-

cracia. 
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De la oligarquía y la Democracia. 

)\l igual que tod;:is l;is formas de gobierno, la ol i13arquía y ln demo

cracia difieren por el tipo de autoridad que en cada un;1 dr~ ellas se ejer

ce y por su principio política. Pero h~y ot.r~1 m.111ern du distinqllirt.1s, qu·.: 

tiene que ver con el crih?rio d•:' ju'.:;ticiu. que en cJd<i u:i.'.l dt~ cll,1:; se 0jP_[ 

ce. 12 

Ya hcrros visto que rin )fls fon"1<1'> justas de nnbierno 1..:!l rri V·rin f!" 

justicia es ubsoluto, y que en la tiranía todo es inju~;ticia. i\simisrro, 

que la justicÍiJ. a~x-;oluta con:~i.st.c r'n d;i.r ~:1 tr~i.h) 1qi:nl :1 io;; i'JtFlle'.-.: 

desiguaJ. a los desiguales; es de ciertn manera la igualdad y du oLra L1 

desigualdad. 1"\hor.:i no:; rc~;tíl. .:;o1o !'lzibl<1r dr:- 1<1 Jll'.~tici.J en ld'> olifJCJr

quías y en las dcmccraci;:is. 

El criterio de justicid en esta:; fom1s dr~ q1lüerno e'.> r01,1t ivn ,, 

Wla de las partes que componen a 1.1 justici3 absoluta.: i~i rJ;~¡-;y~r.1Li1:ri 

la igu€1ldod y el olig5r1uico a lu de:.:::igu:11r.::..i~i. Io~:; p:n-ti(hri1.::,'.; '1" ld <10-

mxrucia piensan que es injusto que un reduciao nÚ!lY.lro de homhreo!~ :il'<lfl 11)·, 

únicos en participar en lo~:; C.Jr~JDS pÚhl leo'~, crc•::l 11JC' corno t 1;dos h1n nil

cido igualmente libres, toe.los tiencm 1!l mi::;.1n clt~rccho rlr~ 1nrticip:1r c:n 

el gobierno. Mientrí.1s que los partiduríos dr: lil ol!.;.prq"1:.1 opin:m 10 nm

trario, si bien, todos hc111 nacido igualrrcnte y Gin la mism;1 ciud-vJ, lu -

riqueza h3cc ~ enr)c; s'1p-.rior0~, y por P.se sólo hecho 0.Ki')t~n un trato dc·s-

igual en todas las dQ.rnJs cosil~-;. y sobr0 todo t?n le qur! conci·:::·n1P al 71-

bierno del Estado. 

El criterio democr6tico es nurrérico, ¡:orque establece lü iquald,1rl 

a partir de lo que es idéntico en núrrcro o dimensión, pues debido u qt10 

tcrh:.; h:i.n nncirlo iqualm:mtc lihres, se cst:Jblece qm: son ¡¡\)~~olutarrY..•ntc 

iquales 1 e>s decir, que por Sí!r iguales en un a.spr..'Cto s 1~ crr:c! '.;uc :·;on irp::i-· 

les en todos los demás. y JsÍ, todos los hornlJn:'!!; vrJlnn uno, '/ r;or.n un0 ("': 

idéntico a uno 011 núm.:ro t.l dirwmsi.Ón, entonces, t(xlo:> tos bor:1brr.::-> um 

iguales.· un ejemplo de ello lo tcn~n).)S en ln~~ asamhlc!,15 (jcirocr,~tic:-.-is, en 

en tas cuales, lils rcsotncioncs votiJ.dils p1Jr la rroyoría tienon fuer:~a de 
¡ 1 

ley, ¡:;m~st.o rine li'I mayoría .::;upcra n\lfíl(!ricc1o~nV' 1 lJ mirv1rí;1. en 1.J<> 

oliqarq11í.is el crit:<:~rio el;.• justicia t"~ prop::nr;il'Jnal, por(Jt'n t.i desiqua1-
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son superiores a los dQITÓc:ra tas, ya que es de milyor nK!ri to 01 ser rico que 

¡:obre, y por el hecho de ser dcsiqu;:ilcs en ln riquc:!a picms.1n que son de

siguales en todas las demás cosíl'.;J, ,'\sí pues, um~s ~rit•:irio:-~ de ju!3ticia 

son parciales, el dr:rn:Jerático ¡:Drque so1amcnt1:- atienck• a la igualdad, y 

el olig5.quico, porque únicamente ut.iendc a la desigualdad. 

Vista esta tlif(~rencia, pasc~mos ,1 c0nsidcrar si es que ,_._-..::iste un .sólo 

tip::::> de oligarquÍ.:l y uno ele demor.rilcia o ,;i hr1y varL1s formas de cada uno 

de estos gotJicrnos. 

En cuanto u la oligarquÍi1, como la clase Gl1prema en el gobierno es 

la dr~ los rico~.;, y la clase de los ricos se divide (~n v;ui<is p.1rtes, puede 

deci rsc que l1<1y t~mt.os tipos ele ol irJarquías coma nÚr.Y..?ros dp p.1rtn::; 0st1Sn 

contcnicb."> en ltt clase de los rico:.;, m.:ís l<ts combinaciones IXJSÍblr-:s c-nLn~ 

ellas. 

Para sal>2r cuales son ta Dílrtes que componen a la clase de: tos ricos 

es necesario indugur prirrcro cufílQ:;; ~mn L1G distint<ts m:meras -----

de adquirir lu riqtH:za. Y como lJ. riciue::J no r.s exclusiV<l dr! lil oligarquía, 

sino que tamhi6n cxi ste en las otras forrnJs de gol:iiemo, habr5 que ver -

cuáles rlc estas CSJY-?r:Ü~9 ck~ ;ir~qufr-;iciÓn SíJll C."Ottform::-~ il lil n'1tural¡J-;~a 

corresponden a las formas justas de gobierno, y cuál~s no lo son y pr!r

tcncccn r]cn6ricarrv•ntc a la::; fonr.l<> injustos y de m-tnPril nsp:?CÍfica a la 

oligarquÍil. 

Una forma de udquirir la riqueza consistí'! en aprovisionarse para el 

futuro una ilbundancia dn bicnc~:;, capaces de ser almacenados, necesarios p1-

ra la vida y útiles para la familia y la ciudad, por medio de la agricul

tura, la caza, l.il pcsci'.l, la q;madería o el trueqm~. Otra, es aquc-lla que 

tiene que ver con el cai'ürcio mediado r:or el dinero pard facilitar el in-

tercambio de merc..lncías. P...tr.i .:;u estudio podcrr.o::.; partir dG lu consid~r:i

ción siguient0: "'T'odas tus CO'.·ias que nosoLros poseemos tienen dos usos: 

ambos pertenecen a ta cosLJ. como tal, p:rn no ll0 l<i misma ml.netn, uno e!; 

el uso propio dC! la cosJ y el otro no es peculiar de li'.1 cosa poseída. Por 

ejemplo, un Zilpdto, tiene un u:,;o c<..Jifn Zd~,ato y otro como <irL!culo de in~ 

tercambio". l '1 Es dL"<:ir, todo cirtículu de prnpicdad ¡:o:.;cc un •1alor de uso 

y un •rcllor da c;1mhio. Eri c~~t.a c~s¡:-l?cie rll:,. r~rem:tt btica •:l valor de camGio 

de los artículo:-_; rlc propiedu.d c.·s! ;1 rcpresr:ntiJdo ¡:nr dinero, Yil que el di

nero naCl~ a raíz de lli1 convenio enlru lo~·; l1ornbrcs p:n-a facilitar 01 inlCf. 

cambio de mercancías. l't:! esta manera, '~1 dinero c•s roedio para facilit.ar rü 
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intercambio, y el corrercio se practica con la finalidad de aprovisionarse 

de los bienes necesarios parrt la vida. f'\:>r ello, estu forma dG adquisi

ción, al igual que la anterior, es confonne a la naturaleza, porque consi.tl 

te en asegurarse para el futuro una abundancia de bienes, sin Jos cuales 

el hombre no pcxiría sobrevivir. r\mb.J.s <.'SP'?Cie::; de crrn1atística corrcsp::m

den a los gobiernos justos, pue~j (.•fl ello~;, lil riqll!.?;':1 es tenor una ,1bu11-

dancia de bienes y la filcultad d0 us.Jr1o'.-o. 

La tercera form.:i de adquisición l'!S L::i úlr-.im.l en ,1p.:1rPcPr Pll el t:iempo. -

surge cuando el dinero deja de ser ITT2dio y se conviertr~ en fin, cuando 

los hombres tienen la r.iira ptlf~sta en ~l cnil'f?rciu t?.xtl_irior, yu 'JU'~ "cu:nH!i;, 

los habitantes de una ciucjad se h,Klm r:i..)r:; d'--T••-""nJit::ntt:::, 1· if'1rxJrlc1n lo que 

necesitan y exportan lo quG tienen de :~obra, nL'<~~s:i.ri~1r.\l~ntr~ carnui;:i 1')1 u:;o 

del dinE:!ro. Porque las cosas necesarias pzirJ la vidil no son ráci l!!S dQ -

transportar." 15 Cuando esto s11cc~dc el cor1r.""rcio --:e rTL1ct. icil y,1 no ¡x1::-;i. .';;,1-

tisfacer las necesidades naturales, sino par<i .1c1ll11U 1.ir di n.r>ro. Fl r! i nr.•r•.) 

se convierte en riqueza, mk<.; aún, Pn l•J riqqr>z.J m.ís prr~·:i.::tdd, ¡::·.-:irqw.• t~s J<i 

rredida de valor de todo arlículo de propiedad y agur~l lo que \'Pri fic.J .-..i 1 

negocios. f\)r r~110, p.1rccf> r¡ue L1 ilC71.nm1l-1ci6n de' ri'p!(\:'.•l e;~ i1imit.v1.1 1 ¡·.1 

que no huy lÍmite en lu ilcumulación ele dinero. Fstr~ tipo de cr-c1:1.ití:~tic:1 

no es confornl'.1 a la n<It:ttrJ.11'.?'ZJ, p:::orqur. c1 dinero:-"-, t'nc~1r.'ntr.:i Gr:::p:JjJc:J 

de su función naturi.ll, la de ser medio para adquirir riqueza, y es elevado 

a la categoría de fin, de riqueza. El dinr-ro no pu•.~cJr.~ S('r riqur>;~a, pues

to que su \'Ulor es fiduciario, de~ndr:! dr. 11 f¡~ que:• lo~> 1-¡cwlt:rr:~; tr~n~¡;Jn '?'!\ 

éi. lG Bonita riqueza s~ria aqur~lla que p::'nnite Cf\I(:.', í.'n deb~nnina¡fas !Ür

cunstancias, su poseedor rrruera de h.:imhre. 

Debido a que este Lipo de ~rcmat.ística no P'-l nlltur;il, se prai:t.i~~ 'm 

toda fornkl inju..;ta de gobierno, dllllqlk~ i1.:J.:t1~n·~·t: de m,11Hn.J. es¡:x.>cÍf ícu 

a la oligarquía, ra que el fin de dicho estado es acumul lf de mancr.] i l í"-

rnitad.:i il la riqm:.'~":::11 ::J.L dirn~ro. :\horíl. bfrm, 0xi~;t0n trr>:> fon-:l1~1 de .Jr,.:umu

lar dinero, "lf.! primera y rn-Í.s importante es !:'l cc..m::.-r~io ... ¡,-, scgundtl 1,1 

UtiUra y la terc0L1 121 trab<..1jo nsdlarbda".
17 

Esta'; fr)rm:1:; (x• adquisición 

dctenninan las pr\rtcs qrn: componen <l 1.a. clase d,~ lns r:icu~:;: un.-! e•:; aquellJ 

quG g~ dedic.1 ,11 comercio f'··:terior, 1Jtr.1 es la clase U!~HuJra, h,1y una t r~r. 

cern que obtiene la g;inancL-1 del l".ri1bajo asJ.lari<1do. 

La única comhinación posible 0ntri:~ cstu~; trP~; clcl.'>l' dr! ricos 0::; 01!-
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tre la clase comercial y la usurera o financiera, ya que en las oligarquías 

la clase que obtiene la ganancia del trabajo as<.llariado siempre s~ encuen

tra mezclada con la clase c..'Omo::!rcial, y frecucmterrcntc el product.or tam

bién es comerciante, pues uno de sus fim!S es la producción a aran esca la 

para la exportílción. Y porque cu~:mdo la Clilse u-lJn"'ra particip.1 dr:!l gobier. 

no e~> porq•Je por m.?dio del préstarlYl d~ dinero a intQr6s !rJ lcr¡r:-d.J som"?tcr 

a su dominio J la clasí".! <jdC' ol1tjrme l<l ~pn,01nr::-i;1 del tri1bajo ri:~•tla:rirtdo y 

apropiarS'.? d0 bUt:ma parte de i.:1 g:m~nci.1 de ~~:..:La. 1\sí pur:s, por ru.zón de 

que s0n tres las partes de las cuales .s~ compone la clase de Jo.:-; ricos y 

sólo es !X)sihll' un;1 co:nbiiwción entre e~~as partes, :3on cuJtro l<1s especie~:; 

de olig.:in¡uía. Unu es 1:1 o1 i~Fln!ula LctT<lLcnicntc, que ::r. cb cu.1ndo l::i -

cl~se que obtiQne la ~pnancia del. trabajo asulari<do t.ienP. lJ. suprernacÍí:! 

en ~t gobierno. Otrl.l, cuztndo Ll supn~mací.:i radic<t en la c.l<isc comerciul. 

Existe uno tercera esp.'?cie dG ol. igilrr¡uh cu¿¡nda lil sur~rcmacÍil radici1 fXJr 

igual t;:into en 1..J cluse t.nmcrr:L1l cono en la cl'.1s·~ financi;:!ra. Por ÍJltinn, 

cuando la cl~sü usun~ra t.iGne 1:-i suprrn1 .. "1cL1 ¡_m el qobierno se d-3 un3. 

cuarta csrx .. "">Cic, que es la olig<Jrqub financiero. 

!~n:l Vf!~~ que 1\.ri~;t.6tclr..s 1n:; hil <licho íf'F' h;iy tant;is fonrn~; <le qohicrno 

como número d0 partes existan en la comunidad po.lítír.:.:i. m5.s lJ::: combina~ 

ciom~s ¡..o~ibl!;s entre ellLIS, y que h cli1:;0 c10 1o·' ri~os si":! divide ~-.n tn.'.s 

partes, nos da la siguiente clasificación de ol i..qarquías: 

1. En la primr_;-ra form1 de oligarquín 1a m.1yorfa clP los habiLJ.ntcs 

tienen alguna propiedJ.d, p"?ro no rm1y. r:Jri1.ndi;, y todo i1quc1 qu0 -

obti::me la cmtida<l requerida participa en 121 gobierno. 

2. Pero, si los hombres que p..1rticipan del F.stado son rrenos que en 

0.l c.Jso íl:ntr;iri or y 5ll propied;::id m.1yor, tnnemos tmu sequnda esp?'

cie de oligarquía.. 

1. Cuando el pocl0r C'~j int.ensi fÍcJdo pJr un."l disr.ünuciiSn r~n Gl núme

ro clü propielririo:-~ y un incremento en l.l propiedTl ¡x}~;r1Íd.1 tene

mos lLl tc-rccra t?S[Ccic de 0liq::'l.rrp1Ííl. 

•1. Finalroc>ntc, se? da una cuilrt~ 0sper:i·2 C'lU!ldL) ln~~ yuf:..:..:rn'111L...:s L.it..:nun 

gran riqueza y muneror;o~; i.~mir10~:;, e:-;t:1 c1;1:;.J dp f,.trniliú de'....;póUca 

sr~ aproxin\..1 a la U r:rní ,1.. lP. 

raru ¡::xxler discernir r¡w! cJ,1~>L' tiene J.;l ;.;qpn:1:1zv.:Lj en c.:Hh tipo de 

oligarquía, srJrá ncccs<1ri.o .1pl irar L1 pr0mi::.~1 :Jri':it.qtÓlica 'i.:' 1-1 miycirk~Yl y 
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la minoridad rel.:icionudíl con la riqueza y el núm.?ro de ciudadanos en· un 

Estado, la cual dic2 que en todo Estad<:"l siemprr~ los ricos son una minorfo 

y los pobres una tn::!yoría.
19 

Premisa quo puede ser aplicada ya en el con

junto de los F...stado que comp:men al globo terráquQoO, o en un r:~J.tado, o en 

una sola parte del Estado~ t.n nuestro caso lñ aplicaremos '1 la cJ3se dr:- -

los ricos para dt:!tcrminal" cp1e pa.rto d.:: dich:1 clase se compone dc•l r.\,:"lyor -

nfun0ro, puesto que la cL:i~ifir.aci(m de las oli<J<:Ir'TlÍ.Js est.í darb ,.!1 fun

ción del mayor o tíl2nor núr.K.:ro de propiet..:'lrios y la cuélnLÍJ de tJ rfr~uez,1 

p::>seída. De es\-.a manera, tPnemo•-.;. que> en líl. pri!')'~t"<l especie· dr.:- oJ if"};:irquía 

la cluse suprf~mu se CTr.ípono del mayor nú1r.cro, Ju~-; cu<lle:-; post.~]fl una pro

piedad no muy 9-rand1.~. E~,;L.J clase QS Ja r¡ut.~ ohti.:::n0 L~ rj,1rnncia dr:l trilb..._! 

jo asi1l;Jriado, pues los que s•? dedic.ln il li'l producción de rrrrc<lncías .il. 

por mayor, siempro san rn.-í:-:; y :::-•no~~ rí·:os <¡ui:- los 1uc cor1pr;m :1 \':.""nd0n di

chas mercancíus en <21 cxtrünJi~rr). E:ot.1 0:. \W,<t r;l1·-.1."1rT1i.1 1 .':'! 1··-·r1inn~··· ,·) 

industrial. La cl,1sc suprer.\."i dr_• 1,1 se>3unda es¡:;.2::· l-::- c'c! 011 ·~v-u~/¡1~ la r~'.:; 1-1 c-:;.._.1 

comercio exterior, ya q\Ii::! é;,tos son numórir;1:i: .. mt.f: rrr-:nn:; '/ !Th-Í:,: ricos 

que .los de la clas0 Flrtt<~rinr. E.s unr:J nli:_}1rcr.1{·¡ co--:1~!·cíal. f.n l;) terci::r.1 

es~cie, !u clase< s11prnma es menos mL.'f1Crc1,;,1 :1 r·:'!!·; ric<1 :¡11·: L1 ;:nt.r:rlor. 

Esta es una r1)2:ZCla imtre la clase corll'."~rci~ü y l<:t cl:E::.<~ fincJncü.:~r,1, ld c1Bl 

Fstado, p:~ro la cu;:mt.ía de su fortuna no es ta.n grawl12 co¡,x-1 paru sn\ ,:r-

nar por sí sola, de modo qul~ :st~ a~;r,cit.i con una p.:irb~ ll•J la r;l;i~:e emrcr~· 

cial, C'On aquellos quG .son i1u:}1 o un p:lCo JYl':~no·5 ric'J', i1112 (:llos, para ;i~.;Í 

p::xfor ejercer dominio sobre léis demlls cliJscs. Esta es un:i olifJarquÍi1 i:o

rorcial y financiero. ?ür (11 timo, cuando l.:i. suprcnncia radica en la mino

ría de ricos, ~:n los 1n.-Íq ricos, e.:dslí:: t:nii r::u<lrtw 1~.~;¡:·:::-:-f 0 , 1;) cual f!S un-:i 

dinastía y 1os gobern<tntes son ya miperiore::. .J 11 li:>y. f..)1 clld, la. cll\se 

suprema es lu financiera, pueslo qu0 es l<l meno!_; rn11w:-ro';il y ml.s ri<:'ri, y.i 

que con su dinero, m:di<1nte r:?l ¡;ré:.:;!·:.!mo a intQd•s, 9~ upr1'Jpii1 de 1 .. -i ganan

cia d1:! las d.:!.'71á!-. •:l:1::':S. ("..s UDil din:tsllw, r:orr¡w:> Qtl U.!13 oli'.prquía C.t• t,J! 

n:JturalC'za, li1 clase suprPmCl si! compomJ di: una r_··uJnt-"L::; familias, ¡ caro 

l¡¡ riqueza r!;J h0rc~dit.-1ria, y ~n lJS- nl i.qarrruía~; ;.1.:> ejN·.-._..,..? 1<1 autorida.d jX>l' 

lll riqueza posl!Ícl.:i, n~su1t;:.i, <~!1toJDCr:'s, 'JUQ al l'Ü'>m) ticmr;o ".JW~ s~ r(:ciV~ 

la rique3a t.íl.mbién r;0 está hf...>rl?dando la .llltorid-'Jd p?S!.!Ílh ¡:or '~l ¡:udro. 

Y ~sí. lo..:: !ii jos c.;uo:d01~ .i 1ns padr0~; en r>l i:j·~rcicío d· .. ~ la ilutorid.1d po-
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lítica. Además, la clase gobernante es superior. J lo ley, p::>rque hil lo

grado establecer un dominio t.lll, que no 11(}(:'0SÍtil ele la ley pi1ra. 1r.antencr 

subyugad.lS a las dem-1.s clases. 

Ahora, resulta ¡>~rtinente precü;ar lo referente ll la nutoridad oli

gárquicu. Ya hemos dicho que su principio es la qanm1cia y su fin ta d

queza, y también que la riqueza, en t;:is olig;:¡rquías, consiste en ln uctunu

lación de dint?ro. !\hora hicn, coma pui:-de ob...scrvarsc en líl cl;1sificación 

aristotélica, la autoridad oligárquica está dada ¡:x:>r el tener, ¡:.-0r el di

nero: en la m:_ajida en que se posea m.Jyor dinero nnyor autoridad se tendrá. 

fu e.-;ta manera, pan~ciera rtUC' la autoridad olig5.rquic:.1 es c~l dinero, y 

que t.ü dinero concede aut.orid<ld a los hombres. D1 efecto, 1~1 autoridad en 

las oligarquíns es 01 dinero, poro no porq110 el dinero por sí mismo posea 

autoridad, sino porque los hombres ha.n trunsferido la c.1utoridad suprema 

al dinero, y ÚnicamJnte fX.)r e(cctu r.!J.rfX~'~~ :;uc <:>l di ní~ro otor~F1 <mtoridad a 

los hombres. Tan ci0rto es esto1 cp1c no sólo le~ han transferido lu auto

ridad, sino también lj. función pro]enitort.1 c.lQl pad!'0. r:w:: ahí liJ 2xistencia 

del interés, ciue en la antiqÜedad se le conocía CO!iX) dinr.ro tókos
20 

de 

dinero. D:? <1hÍ también que la autoridad oligárquica sea una p_:!rversión cJe 

la autoridad paterna, pues solo así puede entenderse que el dinero engen

dn~ dinero, y qt10 se<" el amo de los oliqLlrcas, qll'? subyuga y tiraniza rt 

los hombres par medio del interés. 

Por otro lado, en lo que atafie a la de.mcx:-rucia, debido a que la oli

garquía y la democracia son fonn1\S de !JObiernr;:> opuestus, ya que en una la 

supremacía radica en la clase ele los ricos y en la otra en .la clasr~ de 

los pobrr~s, puede decirse que si en una oligarquía el tener es 

rrot ivo de autoridad, en lu demcx::r::::.ci=:J c1 n0 t,ener es elevado a rango cons

titucional y cdusa de ,:1Utorichd, y como la jnsticiri democrátic:ü sot;:irrr:mte 

rQC'Onoce diferencias nUJOC.ricus, entonces la aut.oridlld suprema es ejercida 

por la mayoría, porque l<l rrnyoría num-1rica~nte es supArior a ·la minoría. 

Aún cuancto lu autoridad sea ejercid<l por la miyoría, puede clücirsc 

que en las dcr;vx:racids no hu¡· ;:i1_1t-.ori(.lad. rn.:5.s que 1 a autoridad rk la rm.ll

titud en conjunto, porque en p0ner 1;n pie ctc iqu0ld<Jd o todos c?s cnr.10 afi!_ 

íll"lr que ninguno tiene autoridi:ld. c:;j alqo pued9 establecer difenmcias 

entre los hombres es lil autoriC.id. !. .. -J autoridad hace qu~ unos sean SUP2-

riores a otros. ¡;:n la~:; 01.>m-:.x:-racias lc6 carqos público::: s<2 cj<>rcen por tur-
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ne y la designación es por sorteo, porque de este rrndo se r-econoce auto

ridad en un individuo ¡::or un detl"•nninarin t iem¡x;, ,J cumhio de que este re-

conozca autoridad en otro por el mi.sino liip~•o de ticmt."IO. t .. .st:a forma de -

ejercer la autoridad confirma que todos son igualer.;, p 11esto que cualquiera 

puede ser go1:crnante, y al :;;er todos iuua]0:,, t,1~.:bit!I1 se confirma <Jllf~ no 

h3.y ;rntorid¿¡d, porqi10 no h<ly sufx-'rioriclad rn.:'1~ 1_JUr: la !1!.t'Tlé•ric:J. Por ello, 

,\ristóteles afirma q11Cl i:n L1 derílíXracia si:> 11,ice lll qW!rra cont.rJ lo~.; no

tables, ya qtl!? c.-~tos son supr.!rior0s en r.12rito \'irtud d la rrnllLiturl y s·~ 

les trata com:J iguflles. 

El principio f:XJ!Ít.ic:) c!rJ Li J•~mxracia: !a !"'..:lsión fXJr 1:1 lib:·,rtJd; 

es la cuus,1 d1~ qw~ en est::: qobierno no h::iyi1 <J.utorldi'ld m/is 1110 1,1 111tnrid:1d 

de la multitud. Cuando f'.':, n:-1 í:.Dt<..tdo no e:<i~:;t..e lib...,rta0, rdno p.isión px 

la libertad, la autoridad aparece com:> una ur.l2!1J7.il de r~:Tl.ivi tmL ya qui~ 

cracü1 ne piensa qu12 la !ib ... "!rtad consi'.:te en 1;1 ir1u21ldad. (~L.Jndo alguien 

es superior a la mayoríJ 1.J multituj ).() tr.1t:d '-:'r)f:'<J ili.:al, r:orqw:-i ::::;i rf'i'·o

nocieran que es superior, en r.:is~ mi:::rro ln:·;t.mtc: ten1ü11;i 1tt litert..1d, 

puesto que la iguil ld<ld se romrx~. 

En cuanto a l.:ts diversas formas do dem...:x:::.r<Jcia, óst:as 0st.,in en función 

al número de p;lrtes de que se compone la clase rL: lo~.• pobres y las rxxnhi

naciones ¡:osibles entre clllls. Ahora bien, la clasr~ de los r:ohres se can-

" ¡:x:me.de tres partE"!S: agricu.ltoros, artC>sJnos o r:lJse mcdi.1 y asJlaríados,··• 

y la Clilsíficación que l\ristót0lcs nos da di:i 1:1s dt~n:)cl'"acii.1s e.-: la si

guiente: 

1. OJundo la clase agric.1.lltor~ i' ¿quc110s qul! IJOsccm una propiedad 

moderada detcmtJ.n el lXldQr supremo r el gobierno es administrado 

confomc a la h!y, tcnc'rrDS la prin~rll esp::ci1! de <ir>fTúerar:ia. 

2. Otra est<l bas<Jda en la distinción <Ji1uien~.c: es posihl~ r¡ue p.:ir

ticip(-..n l!íl (~1 1abiQrno tnrl0~ lo::: que nu Pstíln .. ;.:puestos .i obj(:

ción en Gl nacimient:o, p:~ro (mic,1;;}.?nl.t~ p •. 1rticip3n c.iqu~llns que 

pueden encontrar algún ocio. 

3. Un.'l tPrcera C.>S[-\~.:-i1:! se da cuando todos los hombres lihn~s t.iew-:-n 

derer...:lm a r_,,:¡rf:icipar en ~1 qo~ierno, pero no partir.ipan fXJr la 

razón <irrih::.i señJ 1 ada. 

·i. La. C\ldrta C'Spc?CiC? de denr....craciu e.:; l_J Úl U~1 "rl .J¡>arí'.'CC>r f·m 1d 

historiri dr~ lo:; FSt;"Jdos. En c!JJ,'3 ~.odo ciud.:idano p:1rt icipa del 
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gobi~rno d:bicb a la s..¡¡:eriorid:icl numérica dr.! lu Tiniltitud, y t.odos 

n ... ~Uxm un sm~ldo; en e:-:;ta cla~>C de f_st,)do la multit11d dispone de 

ocia, porque t10 se dL;tr~n1 r.:n el cuidurlv ele.• ~-;u propif'd.1cl, cosa 

que s{ hacen los ricos, y LJID2nudo no particip.111 en las asombl0as 

o en ldS corb)S. Y usí el F~~tadn (~~; g0f'prn;1do por 10'.3 pobres, i:-or 

una r:i..1yoría y no por 1 u l r:yPs.? 2 

Para dclenninar que~ parlr! cit: Ja clase de los rabrC'.s tiene la supre

m:.1cía en cad:i. tipo ele d~_mxr.icia, p1Jrlf.:M~ p:irtir, al iquul (flX! Pn el c,:i

so de las oligarquías, de !J. premisa qun dicn qu'1 10~1 ricos siC!11pre rmn 

IX>c·os y los robres muchos. Premisa :':f\lC! bien p11Pdr~ :;:~r aplicada a lé.1 c1a;.c 

de !OS pobr(~S, p.orqt1•~ rk..ntro de Ó:~l_,-1 lln~y; '.'~!)!"l nl,· _:nl"':t°•"> \jUt' rJlCiJS j' pJr-

que lJ cL1sificación de la.'; democrdcias está dud.-1 !"'n ftmcián de la riqu0za 

poseída por l.:l C:'ltisG tl.e los pobn .. s. 

El prir.er tipo de dcnrn:.:raciil no pn!Sfmta mayor dificultad. Aristóte

les nos die~? que lJ cL1se il~Jricul tur.::i y <FJUella que posee una propiedad 

nrJJerJ.da son .tas qur.? ¡xH"ticip.:rn del. ~¡obiemo. e:,t.,1 dc~mocruci<1 es la qur 

corre.•3ponde con mayor rigor u la idea dQ igu~üdad, porqur~ tanto lo~; ricos 

cumo los [XJbrcs fXJ.rticipan en ~J. ~Jobicrno. Las leyes establecen que ni. los 

ricos ni los pobres dcter, tener ventajas 1~n el gobierno; untes detc.n ser 

tratados cO!TIO iguales.
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Y pu·~sto rp.K' ~] pueblo es lü mayoríu, y la opi

nión de la 1n.:iyoría tiene fuerza de ley, tal gobierno es necesariamente -

una democracia: un.i df::r.n:racla ugrícola, ya que lil cla:;c agricultora ti.e

ne la superioridad num.5rica en í-~.l s:obi0mo. 

L:1 se:JUnc.b es¡..x:cie se dé! cuando la Clílse rn?<hu ha alcanzddo la su

pJrioridad nwnórica en el gol:iierno y los curgos pÚbl leos dependen de un -

censo poco clcvado.
2

'
1 

D.:! este modo, aún cuando puedan pilrticipar todos 

los que no tienen objeción en el nacimiento, sólo p..irticipan lo:. que pueden 

disfrutar de algún ocio, '/ JsÍ, la cla:..;c de tos ,1'.'.:ülii.riados, la m!i:.; plbre, 

C}Ued<1 lll m~~rqen dGl CToiJicrnr>; la c.1<:1se d'}ricul tora y lr1 d1; los ricos, üÚn 

cuando puedan participar, c1w:-d;:in sc1:1-:Jtidc1 ~; 1 la c1,·1se m;~dí 1..1, ¡xJrque Psta 

tiene la supcrioridJd nuni~ricJ. Una u~rccr¿i e~;jxcic:i G2 de:::r:ct·.Jcia P-xi::--.;t1; 

cuando l.J clilSC' de 10:3 a:_::;u1ari.1rJ0s ticmc un<i pa.rticip.-1clón ;?n 1~1 qobic,mo. 

01ando lodos lo:.; qur:- .>011 lihn~s Li·-:.>n~n e!l rierc~t:¡:n -:!r> p,-1rt.icipar en 1:1 go-· 

bicrno . .Sin embargo, ~.:;Óln c1rticip;:rn los íjll\' rlisr:-.-:-inf"n de algún tit:npo dr:! 

ocio. E.sta C!S un("l [Jemc1craci;:i r~n 1:: q11'~ );1 cla::>r:.- r:"l'~'lid y lo:; a::>alari::i:d0~ <.r.r•
p<Jrt:.~n lii suprc~milr;Íc1. Ah0r.i bi.pn, cuzuvlo la rn,1yorL1 Li::rn~ an s.i.l¿¡rio, r:J 
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poder supreiro recae en la clase de los asalariados, y entonces tenr300s la 

cuarta especie de dct'i"líX:racia. Que es la últim;i en apan?cer pn el ticm~XJ, 

p::Jrque esta surge cuando en un Estado e.xistG una pobrcz.:i extrema, cuando 

la clnse de los ilgricultores y la clase Inl...~ia son ya una minoría; cuando 

la rayaría de los agricultores y artesanos !1an sidn reducidos a trabajJ

dores asalariiJ.dos: unos del campo y otros de la ciudad pC'ro todos J.sL1la

riados. Esta fonna de dr.!ID...JCracia pw~clu .ser -:10 dos m..1neri:lé;: :1icn dr! con-

fonnidad con la ley, o bien ul mJ.rgcn de la ley. :?r::· o-!:J al margen clr. t.:i Ic:r 

cuando los decretos de la asarnblea desbordan las leres estahlGCidas. Estu 

derrocracia es comparable íl la tiranía 1 ya qu: ejerce un dominio dC>sp)tico 

sobre clases m:jores, y ¡::or1uc lo::; d0Cr~tos de: lJ. asamblea vien(~Il u ::;t·r le> 

mismo que las ordenes ·~:-tHnadus de una tiranía: la ley mism,':i. :\der:1ás, .il 

no haber leyes, los demagogos terminan por convertirse en dueiíos y mrns de 

la asamblea y el pueblo. 



Capítulo ll 

CICERON: 

la mejor constituci6n para la Roma de su época 

Cicerón, sobresale por su apego a la teoría aristotélica. 

Su libro De la RcpÚblic-a está hecho con base en las premisas -

aristot~licas, y a partir de ellas es q1Je explica la realidad 

de la Roma de su época. Difieren tan sólo en una cosa, en que 

Cicerón afirma que la vida políticJ es la mejor, mi.entras que 

para Aristóteles la vida filosófica es superior a la vida po

lítica. 

Cicerón argumenta que la vida política es la mejor porque 
11 no hay cosíl alguna en la cual la virLud humana .se aproxime m.~s 

de cerca al poder de los dioses que o Gl fundar nuevos Estados 

o el conservar los ya fundados" 1 . En efecto, la vida política 

es de hombrµs superiores y consiste en fundar o conservar es

tados. La Virtud que hace posible esto es la prudencia, que es 

la mayor virtud política, ya que l~ prudencia permite discernir 

lo bueno de lo malo, lo conveniente de lo nocivo, lo justo de 

lo injusto, para así poder deliberar y elegir siempre lo condu

cente a la felicidad. De esta manera, cuando un Estado tiene 

gobernantes prudentes, ~stos no solamente gobiernan con justi

cia, sino que además buscan la felicidad de la comunidad polí

tica todri. Ello c=s digno de elogio. cOn todo, la sabiduría es 

una vi rt u-J super j ar a l !1 pr11dcnc i ;::i. PuP.s, como ?!.mbas son vi r

tudes, y la virtud es la facultad de hacer bienes, ontonces re

sulta que es mayor virtud aquella que hace m~s beneficios a los 

demás. De este modo, si lrl prudencia en los gobernantes permi

te hacer beneficios a toda una comunidad política, la sabiduría 

los h.:tce no a nna cornunidi-ld sino '1 1<1 hmn<lnidarl P.ntAra, por

que el sabio por sus obras alcanza lJ inmortalidad; talos aon 

los casos de liomero, Arist6tales y algunos más, que a pesar de 

haber escrito hace siglos, sus tr~tados siguen beneficiando a 

la humanidad. De r!:.:;t;i, manora, líl sabiduría resulta ser mayor 

virt1id que la prudencia por l1acor más beneficios a los demás. 
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Y al ser mayor, la prudencia queda contenida er1 la sJbiduría, 

puesto que lo que es mayor que algo, lo es porque lo menor es

ta contenido en lo m~yor. ne modo que no hay sabio c¡t10 no sea 

prudente. 

Por otro lado, Cicer6n hace caso del consejo de Arist6teles: 

que un hombre lihr0 debe dQdicarsc a la filosofía o a líl pc>

!Ítica; y consagra su vida a l~ repóblica romana. Cu~r1L~ !1 lu

tarco que desde temprar1a edad era un l1ombro dedicado a la1; le

tras, conocedor de la hi~toria y la cultura rom.zin~1, do la civí

lizaci6n griega }'de sus principales pensadores. ·rambi6n se 

dice qua hi?:o r.ondenar ::i VPrrQ~·;, tJ!"•-'tor dl! Sil.:iliJ, por ld in

finidad de injusticias co1netidas, a6n cuando los maqi:~trados 

estaban de parte de 6ste .. Y que 11unca recibi6 paya algl111a 

por los casos que defendi6 2 

Méis tarde, cuando Catil in.] apnyudo por 1.1 cl,1~-.0 de lo~; 

ricos prctrmrk! r~1 consulado p~ra inclinar el gobi~rno rom<1no l!.=-1-

cia una oligarquía, Cicer6r1 tambl~n In pide para evi~Jr q11e 

Roma fuera gobernada por una constitución injusta. De Ja con

tienda política sale electo cónsul Cicerón, r aún cu;inrlo dr~s~]C~ 

el inicio de su consulado se presentan altercados, la mayor -

parte promovidos por Catllina y su gente, gobierníl con tanta 

justicia que el pueblo, al poco tiempo de haberlo nombrado C6n

sul, lo llama padre de ];¡ pcitri;i, 

ílf.!spués del con.sula do de Cicerón, Roma rni·_"\' .. ir.:;;nf_,-, ~>•:- rJ(~h;:it r-. 

en lucha por lil preeminencia política, esta vez, entre ,Julio 

César y Pompeyo. César, apoyado por los hombres míls ricos y 

poderosos de su tiompo, establece alianzas con Craso y Pompeyo, 

formando asi el primer triunvirato (año ñO antpc; rli? nnestro 

era), y lo mismo intenta hacer con Cicerón. pero fr;1cilz-1 1,1 

alianza. Al año sig1iie-nte, C0sur obtt:rndría 1:1 con~~ulado y, dc~~

pués de la gestión, el <JObÍ[!rno dt~ las provincia'.; de la Galia 

Cisalpina y de Tli1·ia por cinco a~os. Antes da partir a las 

Ga!ias apoya la r:-andid~tllra de Publio Clodio para el cargo de 

Tribuno de la Plcbt?, quie11 uno vez Cl(-?Cto presenta un proyf:cto 

de ley (Lex ClodL.l dr.>capite civis l\omani¡. según P.l cui'l.l, de-
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b[a castigarse con el exilio a cualquiera que condenara o hu

biera condenado a muerte a un ciudadano romano sin la apelación 

ante el pueblo. Léi Ley Clodia aludía a cic~rón , yi1 que en su 

consulado, con base en una reso1uci6n del Senado, 1nando a eje

cutar a los jefes del movimiento cntilinario sin haher consul

tado al pueblo. 

I.a injusticiíl contenirla en dicl10 proyect:o de l~y hace que 

Roma nuevamente se divida: Por un lado ck,~rón y Pt Senado; por 

otro, r.1odio apoyado por 1.os eón.sutes. Dice plutarco qm:? Cice

rón nada pudo hllcer ante 1os cónsules, y un día antes de ser 

Jprobada lJ. Lt:!Y Clodia p<.irte volunt ... 1rL:1:.i·::or;tc· ~ ::»1 c~est:.ic~rro 

(20 di: mar;~o, año SB a. den. c.). DÍo.:-; dr.spués, (~lodio pro

mulga ltna nueva ley (Lcx Clo<lia de exilio Ci~nronis) cot1 la 

cual se condena a Ciccr6n al <lesLierrn. Segón ]as ~isposicio

ncs clodiana:;, esta lny r10 podía ser disc1iLill·1 11i pnr el Sena

do ni por el pueblo. Y así, lejos d0 Poma Cic:•:rón, César podíe. 

partir tr;in~1nilo u las Galias, sin tr~mor Jf~ qur~ la voz mfis po

derosa y persuasiva de Roma nc113r~ ~bajo ~11s 11rnyectos. 

En septiembre del aílo siq11i0nte ~ic~r6n es llan1~Jo de su 

destier-ro por Pomp•~yo p:irél. foronr p.:irtr:! rJi;-t ~.::{~r!cHlo, 1un l.'1m0 

excónsul que i:ra tenía derecho c1 i:l lo. Puco dC>.spués, la.s triun

virato:> 1 lc•g . .ln a un nu1~vo acuerdo: Craso y Pompeyo sr: ha rían 

cargo del consulíldo para el afio 55, lueao, uno se iria a Siria 

y otro u Españu, ambos en calidad d•! qob!?rn;idorcs; a .Tulio Cé

sar se le concedían cinco nfios más en el mílndo de las ~alias. 

Este era el panorama romann ruílndo ric~r6n escribe su libro 

De la República hacía el Jtio 5·1 anr.e::; c.h~ 111¡¡··,t,ra .:.r.J.. 

La ohra cicPronianri, r~scritu 0 m3.u~rJ rle (~i.-J.1010, tien~ 

como escenu.rio a las fiestas lalina'.,; :1c1 ailo 129 <L dP n.o .. 

El person<lje principal, Esr:ipión Emi) Ííl.H\J, (!:1 ·~uyns labios po

ne Cicerón ~~u pF~ns<1.miento politjco, fUr! 11no de 1'1s m,Jo~ iH1µu.c

tantcs políticos de! aquelli! ópoca, go:r:ai~ll rlr.- 1rn(1 •:,H:t~.1 ·-~xp1;'

ricncia polític;¡ y milit;1r, y práctic.1111!":n~.1 .. 11r1IJÍ·J ocup;:ido to

dos los cargo:.; públicos. rn f_!l dil<.l l·i~L ;¡raí;>. dP l.:i vicLorL1 

obtenid<l sobre Cartago, sr~ le 1líl 1~1 sobre11ornbr1~ :!e ~fric<1.no. 

Más tan.le es fdeqido f"Ónslll por S0'.j'Unda \''..:':'., :il:nr.-1 p'1t'.l. cJlri-
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gir la guerra en contra de Numancia, ciudad a la que rinde e11 

ese mismo año (133 a. den. e.). Al prolongar su estancia en 

aquel país para mitigar los dai'ios causados por la guerra, re

cibe la noticia de que su primo, Tiberio cruce Scmpronio, fue 

electo tribuno de la plebe, y con ella sus proyectos de refor

ma agraria. Reformas que Escipi6n ol Africano rechaza por co11-

siderarlas de carácter oligárquico y nocivas al gohiorno roma

no. A su ile1ada a Roma se le informa que Tiberio Graco ft1e 

acusado de n~ber querido convertjrse en rey y por ello casti

gado con la pena capital. 

Las rofornas agr~rias de Tiberio GrQco divirlieron d Rom~, 

la contienda política que esta divisi6n sucit6 pUGO ~ la cons

tituci6n romana en la tesitura de un tránsito hacia una d0 lils 

formas injustas. De esta manera, la si tuac.lón política r¡ue le 

toca vivir a Cicer6n es muy similar a la que eligi~ como 0s~en2 

ria para su obra. En ambas, Roma se cncontraha divi~ida y co

rría el peligro de ser gohernada por una oligarqu{Q, 

Cicer6n, en su libro De la Rep~hlica, trata acercJ de ln 

mejor constitución para Roma. na inicio a su obra con la n1etá

fora de los dos soles 3 , rlice: al S0nado hn llcg~rlo el rumor cte 

que han sido vistos dos soles. ~leláfora que emplea p3ra adver

tir que el pueblo y el Senado, a raíz de la contienda política 

entre Julio c&sar y Pompeyo, se enct1entan divididos, y por 

ello se avecina una guerra civil, que de no evitarse, Roma co

rre el peligro de ser gobernada por una constituci6n injusta. 

La profecía ciceronianzi se cumple. La contienda entre César y 

Pompayo dcscncaden6 la guerra civil, de la cual sale victoriu

so Julio C~sar, a partir de ahí Roma es gobernada por un r~

gimen oligárquico. 

Una vez que cicer6n d~ cuenta del peligro que acechaba a 

Roma, propo110 con10 soluci6n a los problemas romanos y como la 

mejor forma de gobierno para Reina a t1n r6gimen republicano, -

entendido como la mixtura de las tres formas justas que Arist6-

teles dascribe en la Política. Un gobierr10 nn el que exista -

nlgGn elemento regio, que haya otras cosas concedidas J ta au-
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toridad de los nobles, y que algunos asuntos cst~n rr~ervados 

al juicio y a la volunlad de la multilud. 

Los argumentos del por qu6 ese gobierno rnixLo era el que 

más convenía a Roma son el tema del presente capítulo. Estos 

se dividen en dos: los que explican por qu~ Roma no podía tener 

ya un gobierno monárquico y tampoco uno aristocrático; y los 

que expon~n las formas ~e gobierno a las qu8 podría derivar la 

constituci6n romana en caso de q11e no se instituyera el gobier

no propuesto por Cicer6n. 

En lo que atc.ílc a la prímc~r<l cuestión, Roma no podía ser 

gobernada por una monarquia porq1ic ya l1~hia tenido gobiernos 

monárquicos por mas de 2~0 afias, y 01 61timo monarca, Tarquina 

el Soberbio, había sido un tirano. Por este hecho, el qobierno 

regio y el nombro de rey cayeron 011 odio del pucblo 4 ,·y debido 

~ ello, Roma no podía ser gobarn~da por una real0za. 

Los mo11arcas anteriores a Tarquina el Soberbio to-

dos fueron reyes e hicioro11 Jraritlcs hen0ficios al pueblo. R6-

mulo funda la ciudad y la divide en trP.s partes: a la gente más 

6til para las armas la aqrupa c11 cuerpos militares; a la n1u1-

titud le da el nombre de populua, pueblo; de entre los cuales 

elige a los de mayor m6rito para consejeros, y a ellos les 

llama patricios. Dice Plutarco que R6nulo le~; da el nombre de 

patricios para que 6stos sean tenidos como padres y enseRar al 

pueblo a no te11er odio ni temer a la auto~idad de los princi

pales. Al dividir así al Estado, R6m11lo garanLiza el porvenir 

de Roma aún despu6s de su muf'.:~rte. J,.:i. c1a.s1; mi litu.r estnría en

cargacla de proteger al pt1eblo d~ l~s invasiones extranjeras, y 

la clasr~ de los nobles, o p:itricio."~. cuiclnríu que fuera r~lecto 

rey un hombre :.up•1r i0r •..>Jl ';ir~'J~ ,1! rni:::tn ilP la comunidad po

lÍ:t.ica, en C]:';O dr r¡11n nn hubit?se un haml:irt: <':k~ Lil natllralcza 

Roma seria gobcr11ada por una aristocracin, por el gobierno de 

los mejores, y~ que al eslar cor1stituidJ ln ~Jase de los nobles 

desde el naciminnto de !~orna ~sta imp~dirín q11c fuera goh~rnada 

por una tiL·<1nía o cunlq•.iir'r ni ri1 formil iniusta. Y JsÍ, la 

ari.st.ocruciu ~;cría la primcr.J d.0svi.1cir)n de la rea!e;'.:u romunu. 
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Despu~s de R6mulo sigue Numa Pompilio, un extra11jcro qua 

el pueblo y el senado hicieron venir de cures a Roma. Numa, lo 

primero que hace a su llagada es profientarse ante el pueblo y 

preguntar si era verdad que lo habían mandado a llamar para ser 

rey de los romanos. Con ello, instituye una nt1ava costumbre, 

la cual establece qu~ un rey romano debe consultnr al pueblo -

antes dP. empezar ;::i qnhernar, ya q11° Pl rC'y gohit;rnJ sobre súb

ditos voluntariamcrilc someLidos; costt1mbre que tuc seguida por 

todos los reyes romanos. En su reinado, reparte los campos que 

R6rnulo había to1r1ado por la guerra, enseíl~ al p11cblo u cultivar

los y aumenta las prácticas religiosas para calmar el ánimo 

belicos0 que en los romilnos t1ahí~ quedado dospu6s do! gobierno 

de Rómulo. Luego, Tulio Hostilio subf~ al trono. !~su~ n~y de

fiende al pueblo de lus invasiones hecha~; por los S;¡binos y Jos 

Etruscos, e instituye el derecho d•.: qu0rra, en el CUíll se es

tablece que una guerra es injusta si r1n 0s d0cl~r~rlíl y notifi

cada previamente. A Hostilio 20 si(]Ue 1'\nco ~l<lrcio. nic-'!to de Ng 

ma Pompilio, quiGn funda lo ciudod d1; Cstiu en la dc>scmbocadurJ 

del río TÍber, reparte los campos tomados por !el ~p1erra y d1_>

clara propiedad pÓblica los bosques mílrÍtimos co11quistados. -

Después de Aneo Marcio, Lucio T,1r1uino es ('lectn rr.:!y. Tarquina 

duplica el nGnaero primillvu de los pa<lres de l~ patria: a los 

antiquos los llRma píl~r0s ~'~los lin~jr~9 n~y~~0s; 1 los admi

tidos por él, padres di: los linajes tnf~nnn~::;. '·!r3s ¡..arde, cons

tituye el orden ecuestre, y gobierna con prud0ncia y justicia 

hasta que es herido de muerte por 11no de los hijos de Aneo 

M<Ircio. Poc0 etntcs de :,u mu-::rtc el :::cnado r::l igc re·; a Sl~rvio 

Tulio, q11e es el primero en ~mpcz~r a gohcrnJr sin Jntcs l1~!1er 

consultado al pueblo, yn r¡11e el pu~blo no delJ1a elegir a otro 

rey cunndo el anterior ~ún vivÍ;L Pero, una 10z t'.lucrto 'í'arrp1i

no, Servio Tulio cons11lt:a al pucl1la acerca dQ su mando y go

bierna sobre s6bditos voluntariamente som~tidos hJ.sta que os 

asesinado por T,ucio Tarquina l1ijo, c1ui~n ~l mismo se corona rey 

sin consultor al pueblo. [11.? r>stn mó!nc~ri1, rorip•J con la costum

bre instituida por Numa !1 ompilin. A~orde co11 ello, no 1obicr11<l 
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sobre s6bditos voluntariamente sometidos, ~modo que no es un 

rey sino un tirano, que se l1ace temer y gobierna con injusticia 

hasta que es arrojado por T.11cio nruto, qui(~n libera J sus con

ciudadanos del yugo de la servidumbre. 

En la monarquía de T;:irquino el Soberbio, debi0o a qurJ ÓLlte 

monarca se convierte en tirano, la dignidad real cae en odio 

del pueblo. fJ..? ahí en adelante, los nombres de rey y amo signifi 

carían lo mismo p.:1c1 los romanos: un amo '.]\W podía sec afable, 

como sus primeros reyes, o des;:ipr.icible, corno Gl Último. Y así, 

los gobiernos monárquicos quedan Or?sterrados pclra Homa. J.,¡:¡ ti

ranía, porque el nombre de amo era odiado por el puolllo, de nio

do que sería imposible legitimar ·1 un r6gimen tir~nico; y la 

realeza, no porque loa nombras de re~ y amo fueran tenidos por 

sinónimo:;, sino porque en toda Roma no liabízi ya un hombre su-

perior en virt.11rl 

electo rey. 

Despti~s de más de 2qo afias de gobierno~ mon6r~uicos, tal 

como lo había previsto r6mulo al fur1dar la ciudad, Roma 03 qo

bernadil por una constitución arislocrática, la cual dura in

tacta al rededor de 100 años. No es sino hasta (-'l afío i3] a. 

d8 n. e. 1un los grandes magnates comienzan ~ disputar los ho

nores pÓblicos a la clase de los nol1lcs. Disputa que se prolon

ga hasta la épocn de Cicerón. PJra entoncr~s, por rr:izón de que 

los ricos se hacían pasar por nobles Y los noble~ eran ricos, 

el pueblo tenía a estas dos cl:i::~·::>s por una sola, como la clase de 

los nobles. Al ver que la clase de los nobles estaba dividida 

y t:¡Ut~ ~ntre 01 ln~ mÍSrnOS p~1~~<'1b,1!1 por •.•l !lOrlr>r pol {tiro, Pl -

pueblo tomJ partido por uno u oLro bando. Di..! r!:Jlll manera, la 

contienda política se dgurtiza hasta que la aristocracia se 

conviP.rte 1~n república, 0n un qohierno d!! t.r<lnsición hacia unu 

de las formas ir1jt1stJs. A estas aJturas dR la p~rtida ya no era 

posible volver a instiLLiir un qobierno aristocr5tico, porque la 

clase de los nobl:::s ~:n encontraba ~~t:rnilr.iente ·.lr:it12riori3dil y, dl~-

bido a q1ie nl ?Uebln conft1ndi.1 J los ricos con los ilrist6cratas, 

los ricos se l1acían pasar por nobles. 
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Ahora bien, Qn el caso de que no se instituyera el qobior·

no mixto propuesto por Cicerón Roma sería gobernada par un ré

gimen injusto. Oe ello da cuenta Cicerón cui'.indo dol ciclo du 

las revoluciones en un Estado qua desde su nacimiento ha sido 

libre, dice: 

de estt? gobierno regio L1 mutación prirn0ru. y c-1.•r

ticima es esta: cuando el roy ha ~mpczado a ser injusto, 

al instante pcraco 0stc 16r1nro, y ~t misno es un tirJ110; 

el peor g~nero de rJobierno muy ccJrcano íll óriLimo. Si a ,}sl.•:J 

lo derriban loD optimC1ti:s, lo cual ;:tcontr~r.:c .. ~•1si sie1:iprr~, 

ta rcpÚblic¡i tic1w el s¡~qtindo de los tres tipos dt! gobiPr-

no: en Pfcc::to, es una espc:!cjc~ C.e con~;1~jo rc9io, 0sto es 

paternal, de hornbrPs principales que velan ~ien por ol 

pueblo. Pero ::;i 01 pueblo por- sí mismo rnata o cch,1 ,1 t t l

rano, es bastante n¡od•?rndo minntrJs ti~n0 scnsi!Jilid~d y 

juicio, y se alegra d0 su azaílJ y q\1inr1! pr0teg1?r por sí 

mismo a la repdblica constituid~. 

Si alguna vez el pueblrJ hucc vloIC!ncia conLL1 ur1 r1~1· 

justo, o lo despoja r10 su trcrno, o inclusive, lo cual su

cede con m&s fr0cucncia, gust~ líl ~~ngre dn los optimates 

y somete ;:i. su capricho la n~pÚblíca entera (mús !JU5.rr1.Jte 

de pensar que un mar o un incendio son tan grand~s, que no 

sea más fácil de apaciguarlos a ellos ~ua a una rnultiltJd 

desenfrenuda por la Jnsolencia} 511 • 

El pasaje anterior hace rorcrcncia a las revoluciones ro

manas. La primera es de la realeza a la t.iranL1, luego, la 

clase de los nobles c:'!nrriha a lú tiranl<l dundo luqur '11 naci

miento <le la ~ristocracia. En 01 ca~o de Roma J~ Liran!a ~pa

rece como un gobíerno de transición do ld realc-2:1 a 1(:4. arir.to

craciíl. ya que el Senado y el puehlcl admit011 ~orno rey n Tar

quina el Sobcrbio1 guíen é1 mismo :.;e: c1JnJn.1 r"."y d1.:,.s9ués r:lc l1a

bcr asesinado ~l rey. Este hecho t?s do carácL~r excepcional, 

pues los rot:-iJ.nos, b,1jo esta~:. ciri:unstt3ncías, ip, h.Jhr.)n acQpt;i

do que cualquier oLro :;,~ cor0n;:ir;1 n~í·, 'lntr3-s ¡,·¡ hubil'rnr1 ·~·1!.iti

gado con líl pena acapital. Si 0110 se 10 :J0rmit~ a Tarquina el 



Soberbio es por tratarse del l1ijo da un rey. Por respeto a la 

memoria de su padre, Lucio Tarquina, PS que el pueblo lo acepta 

como rey. Pero un vez que los romanos se percatan dcl car5cter 

injusto de tarquina, Lucio Bruto le hace la guerra y lo dQstie

rra de la ciudad por habnr deshonrado~ tina doncellíl. Y asi ~s 

como Romíl llnqa al qohie1-nn nristocr6!:i!~o. nl curtl es definirlo 

por Cicnr6n como una especie dn consejo rG0io. 

T~rnbi6n considera qu0 sníl 01 l'ueblo y nn los ílrist6cratas 

quien ponga fin a la tiran[n. Er1 este c~so, 01 gobierno de Roma 

sería una repÓblfca y no una aristocracia, tina mezcla cquili-

hrarl<J dr: rico~-:;- y p0brr~s. fJn <jobinrno ele> !:r:in:;ic~(;n hacia un:-i. 

de las formas injustas, que dura 1ninntras el puclllo tiene sen

sibilidad y juicio de la hazaña rriciliz11...-Ja. PP-ro esto, solo en 

el casa de Roma o alg~n otro similar: 11n Eslarlo que l1aya sido 

gobernado primero por reJlezas y lu~go por una t.irílnÍil. Si os 

el pueblo quien echa al tirano, ntlo supono que lJ clase aris

tocrática s~ encuentra sumamente deteriorada, que como clase 

política ha dejado de existir, puesto que si no fuera así, da

hido a su superioridild en mérito y virtud, cch;:irLi.n al tiruno, 

tal como sucedi6 en Roma. 

Por otro lado, si un Estado ha sido golJcrnado por tira-

nías y es el pueblo quien derroca al tirano, la forma de gobier

no a la qne se llf?'Jf'l r>s tri. rl13mr_,cri1C"{n, por'lllP i:in C>qr> E'st~rin la 

6ntca autoridad que conoce l~ multitud es ta desp6ticn. 

En la segunda parte del pasaje cilado Cicer6n hace menci6n 

a su época, en la cual, los ricos se hacían pasar por nobles y 

disputaban los cargos pGhlicos a &stos. Afirma qua cuando el 

pueblo hace la querra contra un rey o los arist6cratas las co

sas parecen no tc11cr remedio, ya que la forma de gobierno que 

de ahí se sigt1e es t1r1a olig¡1rrr11f~ o 11n~ democracia. Cicar6n 

se refiere más a la aristocracia qt1e a la rcalczQ1 porque si 

el pueblo derriba u un rey, ;:¡un quc•da la clasr! aristocrfiticu 

que puede volver a instituir t1n gobi0rno j11sto, sería nlgo si

milar al caso de Tarquina el Snb0rbio. Pr•rn ;,i lo~; ricos o los 

pobres destruyen ;J la cl;).~·;e dristncr3ticu nn h.iy 'tlli!'!n pueda 
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dar marcha atrás a las cosas. Las consecuencias serían casi -

irreversibles. Este era el caso de Roma. 

As[ puos, Roma corría el peligro de ser gobernada por una 

oligarquía o una democracia. En cualquier caso, la clase aris

tocrática sería destruida y, con ello, habría muy poca posibi

lidad de volver a instit11ir ttna constituci6n justa. 

Cicer6n para persuadir al pu~blo de c¡ue acnptara el gobier

no mixto propuesto por &i, y a.sí cvit<:i.r que la contienda polí-

tica entre Julio C~sar y Pompeyo desencadenara la guerra 

civil, describe a la oligarquía y a la democracia. 

La oligarquía tiene lug~r cuando la aristocracia '1ha sido 

trastocada por las malas opiniones de los l1ombres que, por ig

norancia de la virLud, la cual se haya c11 pocos y es juzg~da 

por pocos, piensiln que los hombres opulentos y ricos así como 

los nacidos de linaje noble ::;on los Óptimos. cuando por este 

error del vulgo, los recursos de unos pocos, no s11s virtudes, 

comienzan a 1 mantcner la <lirecci6n de la rep6blica, los diri

gentes mantienen obstinadamente su nomhrc de optimates, mas en 

realid~d carecen de 61; pues las riquezas, el nombre, los recur

sos, vacíos de sabiduría y de moderaci6n de vivir y de mandar 

a otros, 8st5n llenos de desl1onor y de insol~nte soberbia, y no 

hay forma alguna m6s deforme de Gobierno que aquella en la que 

los más opulentos son considerados los 6ptimos 611 

La democracia Tampoco podría solucionar los problemas de 

Roma, aún cuando en nstt~ gobierno se dig::i 1nP P1 puehlo 

ejerce la autoridarl, y qua todo to que manda la ley y se l1ace 

es por voluntad del pueblo, ya que en ese Estado las resolucio

nes votadas por la mayoría tienen f11erza de tey. Un agrupamien

to de tal naturaleza ''es tan tiránico como si hubiera una sola 

persoili.1, e inclusive, tíl.nto mcls n"f'll'fnantc cuanto que nada es 

más salvaje que esa bt?st.i a iiu~ imita col ;ispecto 

pueb10 7 ". 

nombre de 

Ante estas dos posibilidades q11c se lQ JJrcsentabar1 a Roma, 

Cicerón propone una tcrcP.rn, la mixturn de las tres formas jus

tas. Un gobierno er1 el que se enc11entren Glcm~ntos de la rea-
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leza, que conserve a la clase aristocrfítíc", y que ------------

deje ciertas cosas al juicio y voluntad de la multitud. Un go

bi~rno qun t3mbi&n puede sor visto como la mixtura da la aris

tocracia y la república, ya que en lus aristocrdcías, siempre 

se encuentran Qlementos regios, porque la aristocracia es el 

gobierno de los nobles pr1?sidido por un rey. Jídsta en liJ aeis

tocracia romana, que se cnractcriz6 por l1abcr desterrado ~l -

nombre de rey, se encuentran ül0me11tos de la realeza, pues si 

bien no hubo reyes, laE funciones de 6stos eran dcsempcílada~ -

por los cónsules. De modo que Cic0r6n propone un gobierno en 

el cual la clase de los nobl0s y f'.~,1 pueblo tl~ngrin la soberanÍd. 

Una mixtura de la aristocracia y de ln r0p6hlica rnmJr1a. 

Esta era la 6nica salvaci6n par.l Roma. Despu6~ rlo la gue

rra civil. capitaneada por Julio C~s,1r y Pompoyo, Roma es qo

bQrnuda por una oligarqu}.i. A partir de Jh~ comienza la 6poc,1 

imperial de Roma. De ello dnti cucnt~ todos lo~ que l1an c~crito 

acerca de la historia de Roma, entre otro~ ~aquiilvalo, que 1Ji

ce que Julio c6sar fue el primar tir~no de Roma 8 . 



Capítulo Jlt 

TOMAS DE AQUINO : 

la primera alteraci6n a la clasificación hristotélica 

Los escritos de ArisL6teles son divulqadt>~ en t1ccid0ntc 

en la segunda ~itad del siglo XII por los f ilAsofos áritbes 

Avicena y Av0rrocs. Más tarde, nn 01 a~n 1210, ~0~1 r·onsidcra

dos de car&cLer pagano y nrlcivos a l~ rcli~ibn r·aL6lica por 

el Concilio Provincial de Sena. Cinco a~os despu6s, el Papado 

prohíbe bJ.jo excomunión comentar la!> obras cJi:! i\ri~LÓt.1_!1•:~;. ~;o 

es sino hasta mediados del siglo XllI, cu~ndo Tomás dP A~11i110 

interpreta la.s obt·n.s de t\ristÓtr'lc.s, .jUt-:> :;e l·-··::ir:Li 1.1 prol1ibi--

ción se permite leer cualquier tréltado :\rL·;tr_-Ll>lin} 

A partir ch~ Tomi'is de• .~quino, l:l tPO:."Í..1 <1ri:-;t r)t61 ir;¡ in

fluya en toda l~ Europa cat6lica. El fil(~~oin, .\r1~t0L1~1~s. 

es considerado corno la i11LcJ igenci;-J n,~1s ba~;ta qu0 la humani

dad haya dado. La influencia aristot(,lira sr.:- ¡:;rolnnqa 1-~a<:;L.1 

los siglos X\'1T y X\'IJ1, rn los TH: -;r:' ddll ! . .i·-; revotucionl•:> 

burguúsas de lr1glate?rru }' rru.nC'ia. D1chrJ:; r!>\'Oluci(·ines han 

sido plantf:!adus como J<J disput.1 enln· 0) rleu~c!;'J divino y el 

derecho civil: cu.:Íl de los dos debería. r1•qir c1 comportamien

to de los hombres ~n socif~dad. Frnpero, el fin Ce: ~Sti:'\3 r1~vo-

1uciones no ere: tanto destituir Pl C0r•.:.-chn (!ivino de los 

reyes, sino a la autoridu.:' rcul y a L1 ,1utorid:id ,1ristocr.J.ti

ca para poner en su lugar a la autorid~d oliq~rquira; desti

tuir a la autoridad paterna para sustituirlR por lil autoridad 

dcspótic<t. 1\sÍ, de.spu0s dr> tris revolucione·.~.:; oi1r.•JLlL'.-,.1.::., .\ri.; 

tótalC'S dCJ?ilpurc!Cf:> dGl e~,..:.,c.:11,1rio í~o.: [!:tc:o c~r-. :·:;::rir~· nr(·ldPn-

tal. No pot· hrthcr destituirlo <11 d1·n~cho divino, .";inu por 

haber de::;truido dl principio de 1'1 :.•ut-orid.:-id r••.11: ,, lu auLo

ridad paternil, que tambi6Tl <~S JlfÍllCipiO rjp 1~ ~COl"Íi1 1ristO

télica. 

cidC'Tlt.c primero por los cJr<tbc~s ¡• luc>·JO por Tmrifis d 1:• ..\'~uinu, 

Tomás de Aq11inr1 !~Sel prim1!ro en ~lt0r~r },J cl,,~;1fic~~i6n 
nristotélicn <lP l:i.: formJs de gobi(•rnn con el fu~ de legiti-
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rnar la supremacía del i'onlÍfice y procl~mar L:i supC'rioridad -

de los sacerdotes fronte a los reyes. Dicha alteraci6n con

siste c11 afirmar que de los escritos de Arist6telns S(! deduc0 

que toda autoridad t:!mana d0 dios
2

. Con ello, la tc>oríd arislo

t~lica es lltilizada para juytificar ~1 derccl10 divino do los 

reyes, para decir que todo qobornanle, que todo aqui~.l. que 

ejerc1~ autoridad, es t111 rainistro de dios. Así. Aristóteles 

pasa como un t(•r) l ogo mílr;, d<• c.1 tegor Í.l in ff'r i o r a L1 r!e 1'om:1s 

de Aquino, puesto que J 6stc se le concede La s~11tidarl y 

Aristóteles no. 

Si se lPc la Política de Arist6telcs b;1jo el supuesto -

tomista d~ que t0da autoridad emana de dios, la rlasificaci6n 

de las formas de gobier110 no si~ entiencle, y~ qtie los tipos 

de co11stituci6n palÍlica difieren por la especie de ~titoridad 

que en cact<.1 uno de ellos se ejerce. A partir de rlicho supuesto 

la ónica difcre11cia que pl1ede establecerse es nurn&rica: go

biernos de ~rno, de pocos y de mucha;. Puesto que la única au

toridad que existe es la de dios. 

En el capítulo prnsanl~ se analiza el Opósculo Sobre el 

Gobierno do los Principco. Es una obra que parte ¿e la clasi

ficaci6n ~ri~tot61ic~ y s0 rrntr~ en Pl an5li~is de l~ monar

quía. De ella verc~os las formas de gobierno que Tom6s do 

Aquino distingue; luego por qu6 la realeza es la mejor forma 

de gobierno y las distintas especies tje re~l0zn; e11 qu& di-

fierc la realeza de la tiranía y como la realezn puede ser 

reducida al dominio desp6tico; finalmente se ve la manera en 

que Santo Tomcis legitima la supremacía del l'ontÍfice y pro-

clama la supcriorid~d de lo~ 3~ccrdotc~ frantc ~ 103 reyes. 

En lo que atañe a la prímcr<J cue:;tión Tomrís de Aquino ci.. 
ta <l líl cldsificílción ílristotf>licil

1 F';:i~;t.r.•n sei:;; forrn,Js dr~ 
gobierno. ·rrcs rcgf1nenes j11stos, de conformidad con ]d auto

ri<lad pci.l(!r/ld: lu r.edlt:'í'.d, que ~.le dd cu . ..1ndu •Jul1it2rnu Ullü bulo 

y lo hace con justicir1; Ja arist..ocr.icia qur_: P::; L~l yobiPrno de 

los r.lCjores en -..riri·.ucl; y la r.-::pÚhli':"1, riu1.' tienf."? lu~pr cuando 

el gobierno esL{1 c:n manos de una rml t. i tnc! r:i udadana. Y tr<!S 

injust,0!:;, d0 conrorrnid."!cl c~Hl La rl11torir:!a.r:! dC'l .Jr:io: la t.iranía, 



el '.JObierno Ce un11 ejercido 12n L~n1·;ficio pt·opiu; la oligar

quía, o gobierno de pocosr cuando esos pocos oprimen al pue

blo por su tiqueza; y IJ. democracia, o poc!er c!cl pueblo, el 

cual existe cuando el pueblo bajo oprime a los ricos debido ~ 

la superioridad numérica que pasee. 

De cst..oc.; seis gobiernos Tomás ~.:(•Aquino .1firnia quP lci 

realeza es la meJOr constitución pc.1lÍtica, porque 1?1 róqimcn 

monárquico es (~l que m,Ss sf? asenf!j,1 a lil n.1tur,1lc-z:1 humilna y 

el que m6s ~e ~proxim1 dl dominio c~nl S~ílor, y,1 que ~l nolu 

gobierna sobre todils las cos21:;: y Pl nniv~rsn i>nlero. :\dcrr1á:.-

SQ alg6n mal, hJy que 0legir aqtJP!l~ do 1~ que si~ si1uc el -

menor. "Cuando la mnnarquÍi.l se convir-rt+:> (1 n tiranía se siq11Q 

menos mal qu..::: cuando lti ari <->torr.ici:1 .S(' c0rror.ipe. l'uc.s 1,1 di

sición q•_ic ordinariumr-ntc :._,{, :~iquc:' ~;,,1 rá.-.iim0n ('(H1troJar!n !"'ºr 

muchos de>.struy0 1.] pd:t, ,·¡::"°· ~='·'-~ lo m.5:-...: impor!~~1nt1.; en t..:11':1 cu-
,1 

mun1d.:id 1 mus 0stc b10n no de• ·dp.1rH~"..."' con lil t1raní~1" . 

los gobernanb::-'~ .se di·;idcn r:-n fJccionc·; y 1-1 conti0ncJ;1 pnl Í

tica que esa divlsión 9~nera es c:J.us::i í~C la r __ Hlt!rra r:-i·;il, mien 

tras que ~:-11 una r<:>.Jl(:•z,1, por sr:or un n',]ir:ien ::ion5rquico 1 ('llo 

no sucede. 

Existpn \';:irit.t:.> P'.:;peci(~S J¡~ rt?ñleza. Si l)i1?n, t.oda auto

ridad proviene ci2 dio~--:. y "todo g0b•-:>rn'lnt e es s11 mini~tro .... 

porque dQ por si nada es corno sucedn con los mini~tros en una 

corte 115• no todos los ministros son iguale!;. De ahí que un;:i 

especie de realQz4 s0a la suc0rdot-.1l, n!·,ra i.1 imr::.¡;ri;1J, y 1.Jtld 

leza la mejor es L::t sr.icerdnt<:il, pnrqu!_~ en <.·l ta gnhi0rn·1 .. 1 

Vi.c21rio de Cristo. ~l PontÍficf.~, r¡11e .:•st)¡ ·~nc;Jrqado de Vf.'l.1r 

por nl fin Últir.io de lJ. humanidad, de t'1Jic!or r:¡ue ln~ .. h0mbr1~~~ 



alc:rncen la vida eterna. Por encargilrsn dP t,111 divind túrc.1, 

todos los reyes y gob~rn~ntes deben e5tar sometidos a Ól, 

puesto ~llP 1~ ílutori~ad tra11sfcrida por Dios Jl 11 apa no es 

sobre una comunidad si110 subre la humilnidad toda. En segundo 

lugar se encuentra lJ rcalezJ imperial. Al Emperador deben 

someterse todos los gobernanles cristia11c>s, porque este go

bierno 0s institui¿n por el lu~~1rLeniP11tc de Cristo para de

fensa de lu Santt1 .'.")odc!, Po!." t!l lo, ül Emperador romunn también 

se te cunocc1 como rey 'it' reyes. Fn Último luqi:lr sr! encucntr-u 

la realeza gobernada por reyes, los cuales deben someterse il 

Pontífice y al Empr!rador. El rey ~;oldlHPflL!' r:j(~lTf! -JUtorid;1d 

sobre sus s6bditos. 

:\llora bit~n, ta rcJlCZJ. y ll. tirr1ní:..i, como y!l lo i1emos -

visto, difil~r~11 nn aue l~ primera es 11n gobicrnci ju~to y líl 

sequnc!ñ no. Pero, pJr,1 ·:'n:n<Ís c10 !\qu1no la j1l'iticiJ os si

nónimo de cri~~tianismo. L~ justic1a r4el rey, l.a lc¡r 1.,lr:l 

1"0.~', S'1 epcuent:.ra c~;crit:Zl Gn (~l D0 uterrJnomio 6 . De este 

modo la difen.?nci.:.i i.:;nl:r2 el r1:iy y •:1 tirano no es 1<1 ju:;>ticia 

si.,-:.) la rl~liqión. no existe und diff?rcncia esp~!cÍfica entre 

la rcale>7 . .J y 1.J tiranía 1 porque si todo 0ohr-.:.-rnante es un mi

nistro da <lios, y gobierna porque dios 10 l1a trnnsfuri<lo au

toridad, 01 re¡ y el tir.0ino f~j~.?r("c•n L1 misma uutorid.Jd, SJg:hier

no es id6ntico. De ullo d~ cuPnta 'roM~S de Ag11i110 ci1ando .Jfif 

ma que el (¡obierr10 r-eal p11ede ser roducido :11 dominio desp6-

tico, ~unque se presenta una dificultad, ••ya que el fil6sofo, 

en su libro primero de la Polític;:i, dístinquP el gobier-no rr.nl 

del dc.spót. icoº 7 

Pero, qué importa quP el t116s(JtO Ji~,L,]¡¡,j, ... la; c:.-:cr:::;:i:-; 

especies de autori<lJd, ·ii de lo r¡ur• ':C + rzlt-d ·~s de dümostrar 

que todo 9obnr11ante ejrrce l~ atitoridad clivir1a y que ~s un 

ministro de dio:-;. T.lmpoco importa r!Ut' r•l fi lÓsofo, en todas 

sus obras, sicmpr0 que l1ac0 ref0rencia ~ los dioses lo haga 

de manera irónica, o r¡ue li<1ya sido ju::c¡::¡do por imr:-íP(,~(L f.o 

que cir~ verclJd import.1 f~s d1:~1...:i r cpw el r:ir:t.or inmnvi l d~ t\risl.Q 
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teles es dios, que si Aristóteles no lo reconoce como tal es 

porque r10 conoci6 las Sagradas Escrituras, y lo mismo con los 

tipos de autoridad. El fi16sofo se equivoca al decir que el 

gobierno real y el dQspótico son distintos, ya que la Sr¡grñda 

Escritura prueba lo co11trario: cuando el pu~blo de Israel se 

acnrca al profeta Sdmuel par<l pedirle que le de un rey porque 

sus conciudada11os no gobiernan de m~ner~ republicana, Samuel 

consulta dl Señor, qui1.!n le cticc: 11 escucha la voz del pueblo 

en lo que te pide. Sin embargo, expor1lcs lo que es el derecho 

regio; os quit.:ira.n vuestros hijos para subirlo~:; u sus carros 

de quet·ra ... y obligllrán a S·'2;Jur su~~ mieses, e instituirán ar

tesanos para fabricarles armas, y co11vcrtir¿n a vl1estras hi

jas en pcrfumeras, cocinera~~ y panJ.derri.s (1 HPg. B, 7L y as{ 

tambi6n aíl~di6 otr~s cosas rc!fcrcntcs 0 la sr~rvi~vm~~re, ~\!e

ri~nclo moslr~r cor1 ello qtlo ,,1 r6gim0n republicano ... era 

m5s fructi~rro par~ ~l µueblo y 3uperior a todas lucc!s gue su 

contrario 11 B. 

De esta 111anera, la realeza y la Líranío <1.parr!ccn como 

gobiernos desp6ticos, y la repÓblica superior al gobierno re

gio. En efecto, a no ser líl religi.On católica, r¡ue es el Úni

co criterio de justicia para Tom6s de Aquir10, no hay nada que 

distingu al rey del tirilno: ambo!.; son ministros do dios; la 

realeza y la tíraníri. son gobiernos instituidos por la volun

tad del señor, acordes con la justicia divina 1 ya que la ti

ranía es un castigo justo para los pueblos impíos, puesto que 

esos pueblos no creen en dios. La rcdleza y la tiranía difie

ren pt)r la religión: si ,':>l monárca es cristiano es rey y go

biert:~ con justicia porque siJ ley l·l er1cuer1tr~ en la Sagrada 

Escritur.1; si es pagano 0ntonccs no 2s rey sino tirGno y qo

biurn¿1 con injl!sticia porqut? su lr.>y no est.á r1scri ta t~n el De_!! 

teronomio, que es el libro d0 los reyes. 

~hor~ qua l~ reill0za aparocc con10 1111 régimen dcsp6tico 

resulta que la rep(iblica :?~-> el 11wjor :1obi0rno. Esto que p.:::i

rece una contradicci6n, \lild inconsistcnci~, 11n rcíllidad no 

lo ~s. Es ln mayor con3ist011ci~ de tnda l~ n~ra to11ista. '!'o-
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más de Aquino se mantiene en lo dicho anteriormente. I,a rea

leza es la mejor constituci6n, pero no cualq11ier espt!~ie de 

realeza, sino la realeza sacerdotal; no la realeza del rey 

sino la realeza Ce:! Papa, quP. es rey y señor de cmp0rodores y 

reyes; la rcalez..1 del vicario de Cri<:to, quien t?stfi t~n l.:.i. 

tir2rra para hJ.ccr cumplir los manduto~. 01! dios. Por t:>llo, re

cibe Única.mente Órdenes de ·~l, ri_ue e:, r•}')' y ::;Pi¡or ele t,odos 

los que ejercen dominio. El m~jnr gobierno es la realeza del 

tnayordorro de dios, no ],:i dQl rey. 

El gobierno de rcy0s es superior a la re¡l~l)lica qohurna

da por una multitud de ciud3danas pnr l~s ra~onrs anlPs di-

chas. Empero, ésLct no es la únic<J 0:;p1~cir:> dE> repÚhl ica, ya 

que hay tres tipo~:o de multitud: 1:1 ciud-.1d-1nu con virttH.10~; 

militares; ur:a multitud d0 pobr':.:'?., a los Clli"il•:'-' }<"!S ha sidu 

impuesta lil pobn?í'.i1; y otra m11l ti. tuc! dr:- pc1~~rt.:>s r¡t1•.: lo ~:;on de 

manera vo1unL~ri;i 9 . ~uando el qobi0n1n •:sLá r:in manos Ge una 

multitud de pobre~~, ,J. lit cual le• l1d .o>idn irnp1u~sla 1·1 polJn!Z<1, 

hay un nC:•gimen democ!·~~tic,.1, ~lir: oprime .1 la cla~.;(~ de lo~; ri-

con, o bien su qobicrno es cnrrompid{1 1~0r1 f;1cilid;1d por to•¡ 

ricos, porque 0~La clase de pobr0s ~i~ 0ncUE?litra fivida d0 ri-

queza, d1.:!scos¿i Je.:• sati~JfCJ.·:-cr .su areLitn. ~1ils no ocurre lo 

mismo cuando gobierna una multitud pob1·c vo111ntariarnc?11tc, 

porque estos pobre~ no d0scan l~ riq110z~. ~u 611ic11 cleseo '!fi 

ser pobres. No hay placer m5s qrandc para ellos que al ver~e 

pobres, por ello no ~mbiclonar1 la riqueza rle los demás y los 

ricos no pueden cor-romper su ]Ohi.erll(), pucst.o qur: son pohn•:-; 

delibcr~d3mentc. 

Acorde con lo ant.::.riur lid.y ,:o:; ,-_•::pr.'ci•:·: ~IP rnpÚhlica: l<1 

que es gobernada por un nultitud (:011 vi1·tude~ miliLar·~s. y la 

repÚhlica gobt2rnada p0r un,1 mullitnd 'le> hombri:is robres \'olun

tariamcnte. ne estas doi-; 1~spc:cies dt: rr:>pÚblic.:1, lJ segundo es 

superior al qohicrno de rvy1;.5, purqi.;L· rio :·,.:~; n;:;''h c¡ur> puPda 

corromper a esos pobres, !'ill cl~S(.'t-\ •.''->ser ;.,otr~; :ni1?ntri:i'i que 

el rey si puede corromper su qobicrno y con\·1:•r·t irsr:' en tir(I-

no. 
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Nos resta ver quiénes son esos pobres: hombres que go

biernan con suma justicia. Die!.? 1'omlls de Aquino quf! pobrnzrt 
1'vo1untaria tuvieron Cristo y sus discipulos ... (que) un hom

bre pobre voluntariamente es magnífico para gobernar, como 

dice el Eclesiast6s: l1cmos encontrarla al t1ombr~ pohro y sa!jio 

que salvo.rá la ciudad por su sahidurí,-~,,lO. Los hombres pobr~s 

voluntariamenta son Cristo y sus discipulos; Cristo y lr)s pri

meros sacerdotes cristianos, y t~mbib11 los sJccrdotes sig\1ierr 

tes, porque el los renuncii.ln a tod0 r.:;>n 1i1 vida terrenal para 

tenerlo todo en lJ vida celestial. 

De estñ manQra, la mejor forma de r¡obicn~o t:>s lrt tc.•Jl1~7,1 

sacerdotal, y una republica gobernad~ por sacerdotes es l¡1 

segunda m~jor constit11ci6n, superior a l~ realez¡\. P11?s, !ii 

toda autoridad eman<! de- di,1;; y Lodq 10 1.11_•rn ~n:-_ .. , .,, ··.1· mird,.t.1r~, 

mene-.st.cr q110 dios tr;insficra autoridad ~1 sus ministros 01\ 

distintas Matoi:-ias. Al '>Ucesor de su hijo lr' •·r; 1 :r)"~:,_·nr1 ;! 1i1 

tarea de c11id3r que las hombrps viv~n conforrnr! 1 Irt~ nn11d~

rnicntos c;e 1.1 reliqión cJtÓlicll, y p,1ra que pu~.·14 1 r'2<)liz,·1r 

satísfactor-iamonte su misión le confiere aut0ridad sobre to

dos los hombros. El Papa, dcspu1;s de:- dios, c~s lr1 m:jxirrn :111tQ_ 

ridad sobre la tierra. A los discipulos rlel vicario d~ Cris

to, les transfiare ~utoridad ~ll líls mism:ts cu~·~tion0s y mate

rias que a su maestro, y a los Mir1istro~ r10 ~(!nor ·~ílt~1ori.1 

únicamente en las cuestiones rel'3cio11a.c!as con la vida munda

na. Por ello~ todo gobernante en la tierra d~be f.'.'stll.r ;..;orneti

do al Pontífice y~ sus discip11los. 

De e5te modo Tomás de Aquino aleanza su ohjelivo, legi

tima la supremacía del Pontific1! y 1iec1.,r~ l~ ~;11¡1erioridaci 

de los sacerdotes fronte d lo:~ rcyc~:. F~tahlere ~11~ cu<llq~i~r 

gobernante. sea rey o no, no p11edc atentar contr.1 la Jutori

dad delPapa. Nadie puede atentar contra ld ~11toridad de un RE 

perior. Los gobernac.!os no pu~den hacr!r l'l ·1uerr.:i .sus 

gobernant("!s, aún cuundn éstos sean L i canos, y.; 1ui: atnntar 
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contra la autoridad de un ministro de dios es como atentar -

contra el mismo dios. 

Vista la clasificación aristotélica de las formas de go

bierno desde el supuesto tomista de que toda auloridad emana 

de dios, 1.a frontera entre las formas justas y las injustas 

se borra. No hay principios políticos que definan a las for

mas de gobierno. En todo gobierno se ejerce la misma autori

dad. 

~a realeza y la tiranía aparecen como el mismo gobierno. 

Tan despótica es la autoridad del rey como l.a del. tirílno. Pe

ro, ¿por quó dios tranfiere una autoridad desp6tica al rey, 

si gobierna de conformidad con la justicia divina? ¿Por qué 

el rey gobierna en nombre de dios? Porque la ónica autoridad 

transferible es la despótica. El déspota trunsfierc nu auto

ridad a los visires. Los ViRircs, guien12s por sí mismos no 

son nada, góbiernan en nombre del d6spota. El d6spota puede 

elevar a un pinche de cocina a la cal~goría de Gran Visir. 

Es el puro nombre del d~spota el que gobierna. SI nomlJre de 

amo gobierna a los esclavos. El rey gobierna en nombre de 

dios, dice Tomás de Aquino, porque dios es dueRo y sefior de 

todos los que dominan sobre el haz de la tierra~ 

si la autoridad que dios transfiere a los gobernantes es 

desp6tica. Si todo gobernante ejerce ~na Jutoridad desp6tica, 

entonces las formds de gobierno difieren tan solo por el nú

mero de gobernantes. La realeza y la tiranía son el gobierno 

de uno, aunque la Lirania sea un r6gimen instituido para cas

tigar el pecado del pueblo; la aristocracia y la oligarquía 

el gobiarrlo de pocos, pero la oligarquía hecha para·castigar 

el pecado <l~ J.os pobres; la rPpGblica y !J democracia el go

bierno de muchos, difieren en que la democraci~ es creada 

para castigar el pecado de los ricos. 

De esta n1dncra, l<ls formas de gobinrrio quedan reducidds 

a un juego de premios y ca~~tigo~;. Sí todo:> obedecen los man

datos divinos, pero ha.y uno que sobn?.s;:ili: por su Firle>lidrid. ¡:-¡ 
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6ste se le premia con el cargo de rey para quo gobierne sobra 

los demás esclavos. Si sobresaler1 pocos a ellos se los da el 

gobierno y el nombre de arist6cr~tas. Si todos, el premio lo 

recibe la multitud y se constituye un gobiP.rno republicano. -

Ahora bien, si nadie hace caso de la religión cristiana, dios 

elige a uno solo para castigar a ese pueblo pagano. Si los po

bres pecan m5s que los ricos, entonces lo~ ricos son verdugos 

de los pobr0.s, y así nace una ol tgarquía. Si los ricos más que 

los pobres, se constituye! un régimen demrrd1ctico parri castigar 

el pecado de los ricos. 

A ello se reduce la clasificación de tas formas de go

bierno, a regímenes cristianos y paganos qlle difieren 6nica

mente por el número de gobr~rnantes. En la obra tomista no qug_ 

da nada de la clasificaci6n aristot&lica mas que el principio: 

la autoridad paterna. 1\utorid<!rl que Santo Tomás asignn a dios. 

El fin de Toma~ de Aquino es aprovechar que los tratados de 

1\ristóteles, ya habían sido divulgados en occidente y usar la 

autoridad del fil6sofo para persuadir al mundo entero de que 

todo gobernante debe estar sometido al Pontífice. 

La interpretación tomista de la teoría aristot6lica se 11a 

perpetrado a trav6s de los siglos. A~n hoy en día la mayor parte 

de los lectores de Arist6tles afir1nan que escribi6 más de·teolQ 

gía que de política. Son muchos los que consideran que Arist6-

teles es un tc61ogo. Sin embargo, en la 6pocíl medieval, a pesar 

de la interpretación t0mist11, la teoría .J.ristotélica influyó de 

manera considerable, tanto en la política como en la literatti-

ra 11 . En aquella época les importó poco que Tom.3.s dC! r..qui.no dijera que todo 

gobierno es despótico. si el santo afinna qur~ la autoridad de un rey es co

mo la de un padre, y que lln tirano ea el a1no del pueblo, que 

importa que rlespu4s diqa que el gobierno regio puede sor redu

cido al domir1io 1Jesp6tico, si 8n toda su obra no hacP otra co

sa más quc elogiar a la autoridad del pddrr.-1 que para Tomás 

de Aquino es dios. No importa t,ampoco que diga que el padre -

os dios, ya que la autoridad de dios ~olam~nte los teólogos -

dicen conocerla, mas a ta autorid~d pd~0rna todos la conocen. 



Capítulo TV 

l'VICUJl\VF.!JJ : 

repúblicas y principados 

Maquiavelo ha pasado en la historia dnl pensamiento po

lítico o como un autor :-;in étic;i o como el padre de la ciencia 

política. En los siglos XVI y XVII los clérigos afirman que 

sus obras están escritas por el dedo d~l <liahlo, hechrts con 

la finalidad de mal <'lconscj;:ir a los gobernuntcs, para decir

les que la máxima autoridad en ttn Estado ns ejercida por 

ellos, que la religi6n debe cstdr subordinada a la polft.ic~ y 

que es tan ~610 11n medio del que Jo~ prfncip~s pu1•dnn VAlers1! 

para mantener somotido al. pueblo. ; ~!~quiilVt•lo, despu~s da 

muerto se le encuentra culpable de i1ercjía y QS conden~do 

la hoguera. Sus obras y su efigie son qu0m~~a'.; frente a la Ca

tedral de Ingolstadt y en alqunt.1s otras plazas pública!;; e11-

ropüas 1 , 

Adem&s de haber pasddo como un autor amar~l por st1bordin~r 

la religi6n a la política, Maquiavelo, debido a algunos pasa

jes de sus obras; por ejemplo, "La defensa de U1 patria siem

pre es buena de cualquier modo que se defienda, ... no cJbc 

detonerse por consideraciones de justici.:i o injusticia, de -

humanidad o de crueldad, de gloria o de ignominiu .... T_,o im

portJnte ~s salvar su existenciil y libertad 1
•
2 . No importa que 

medios se usen con tal di: con::>eguir 01 fin. También ha sido 

' considerado como conscjt.:ro de> tiranos·-. Partidario de la 111-

justicia y defensor del despotismo. que no reconocu ~1 derP

cho inviolable a la propieddd priv.1da ni las garantías indi

vidualPs, que nt) es capaz de ver que para que en \_j_{i r:st<:vl0 i,ay;~ 

libertad es necesario que los gohern~ntes no pu~dan atentar, 

por ningón motivo, contra la µ~opi~d~d d1l lo~ gobQrnado~. 
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Los partidarios de Maquiavelo af lrman qt1e no es defensor 

de la injusticia y el despotismo, sino de la neccLlidad l1ist6-

ríca del despotismo en determinadas condiciones sociales. En 

la Europa de su época, sólo la nonarquía absoluliJ, por medio 

de la fuerza, podia mantener la unidad del pueblo y salvarle 

de la anarquía 4 

En el presente siglo se dice que con Maquiavelo ir1icia la 

ciencia política moderna, no sólo por suhorriinar 1i1 r•?liqiñn 

a la política sino tambi~n porque es el creador del signifi

cado que ~e ha atribuido al EstiJdo r..o"n el pensar.liento po1 ítico 

moderno 5 • Que Maquiavelo es quinn desc11hrP r¡ue nl estado mo

derno es una institución política, y que ~11 lihro El Jlr[ncipc 

es el primer traLldo quu se e~:;cribf.! .-1..::r~n::~¡ r1P1 F;,t,1do. :-;i 1 lt!·

va por titulo El Príncipe es porqu1~ 0n la 1:•poc<1 n1~d i<~·.1ri 1 1.1 

persona del príncipe y el Estado se confunden, son líl misrn~ 

cosa .. 

A partir de la cor1cepci6n moderna del Estado, que rlic1~ 

es una instituci6n política, se comi~nza ha establecer dife

rencias entre los estados antig\1os y los estados modi~rnos, los 

estados-ciudad y los estados-naci6n 6 , las pequefias ciudades 

griegas y romanas y las grandes nacionf13 curopoas. s~ afirma 

que los estados gricqo y romano eran ílpcnas ciudades, no ins

tituciones políticas determinantes en la vida p6blica, ni si

quierd hcibia ur1a Jif~rc11cia clar~ 0n~rp ln ~6hlico y lo pri

vado; mient:ríls q11e los estado~ modernos y contompor5n1!os son 

instituciones politicas que se han convertido on el c~ntro de 

la vidn p6blicn y ol actuar polític1J. T.J ciencia pnlític~ na

ce a l~ par de? estas instituciones modernns. !.ns escritores 

que anteceden a ~ilqui~voln son te61oqos, y los reyes anti

quos sac0rdot.1_:is, no hdhL1 com11nida<les polílica:; sino comunida

des religiosas, l0s dio.ses qobl?rnilban ;¡ los homlHPs. 
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Cierto es que muchos de los cscr~ore~ que preceden a Ma

qui a velo y que escriben de política !:>on Lcó 1 ogos; por ejemplo, 

San Agustín, San Dernardo, San Juan de Salisbury, Sun Alberto 

Magno, Tom~s de Aquino. etc .. Poro el hecho de que Maql1iavelo 

no sea te6togo v qi1e escriba de poJ.Ítica erl \ln~ 6pocJ en la 

cual l:! iJlesh catÓlk:1 t.cnÍi1 1·'1 su0r-::nv1c:L1, no o-: ;.;ufir.icnt? p._1rJ C:e-

cir citHo!' '·faquiavr:lo r~s el inventor d.-~ la cümcia política, µorqur.:: 

la política, como ciencia, existe desde la ~nLigiicdad. T~1npo

co es cierto quo Maquiavclo sea el primero rruc I1abla del Es

tado, ni qlIC los estados dnliqt1os sean estnJos-ciudacl que di

fieren d2 los ostados modernos en que no son instituciones 

políticos. Los P.studos gric::go y romano son los in~s grandes -

que la h11miln1dad t1aya conocido. GrandPS por su riqueza, dura

ci6r1 y exLansi6n t~rriLori~l. 1~cua11to a la riq1ieza, Los le

gados filosóficos que r:>l r:•stado ~Jriego durw d lu hum.1nid;:i.cl -

no tienen comparaci6n con los de ning6n otra Estado en todos 

los tiempos. Son de un.:J sabiduría inLtudit.a. r..~1 cultura 

occidentrll ti0ne su origen en la r.ult.uru ~..¡rir~<J-1, incluso la. 

cultura romana. Por otra parte, la riqueza de~ las in_~ 

tituciur1e:i ro1nnr1as, su organizaci6n polític~, fuente de ins

piración de no por.os escritores y estadistas , P.ntrc ellos 

MaquL3velo, son transmiticl.:1~,; la l1umanidijd entera por rnedio 

de las obr~s de celebres i~3critorcs gringos y romanos; por 

ejemplo, Polibio r Plutarco, o lo:; latinos Cicerón y Tito Livio. 

La duración de estos Estados es de más de 1•1 siglos. Cada uno, 

en su época, sr? extiende prr'icticamonte sohrr~ t:odo ~l mundo c<:>nocido 

en ese tiempo. tJunca J1a l1ahirio Fs~~~0s n~~ ~i~n3, ni de niayor 

duraci6n, ni 1n~s cxlu11sos que el grierro y el romario. Fmpero, 

hoy se dice que son estarlos-Ciudad. 

El Prí11cipc de :1¡1q1Ji.1velo r1n es el primer Libro qua se 

escribe accr-c.J. del E:;l.1160. Pero si es una obra de política al 

igual qui? SUS denJ<Ís tr,1tc:do;.;. Ello, ¡:-or sÍ .-;fÍln r:.:~ y·1 nn mf>

rito, y m;ís aún sis;:• ti;1cr:: !_'fl \111:! 1:•::-oc1 r!n :1 r1uP 1.-1 p0líti

c;:i aparece sulxJrcHnadu ,1 la r1~li·:¡ión, \Hl.1 é·px;-i l'!l l..\ qu<~ :-:'~ e:·--;cr·ihe 

más de teolO(]ÍJ que de f10lÍ!.ica. ~-)in ,-_,rnlnrc;n, ('!ihJ íl/) es 10 
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que ocasiona qi1e Maquíavelo tenga un lugar ju11to a los clási

cos de la política. Maquiavelo es un autor clásico porque con

tribuye al cnriquer:imicnto de la ciencii:i polÍt.ic<l, COSd que 

muy pocos l1an hecho. 

El mayor aport~ que Maquiavelo hace a la políl.icJ es t~l 

da los tipos de Est~dos o estructuras ele ~11Loridad rlr~ los ¡Jrin 

cipados, aplicJbles a la tiraní.1 y i1 lu 01i.q~1rquía. ¡-,,partir 

de ellas se deduce lo rGfercnte ,1 1~ conqt1i.str? 'f 1.-·011serv<ición 

del poder político en dichos Estados. 

En el capítulo presente se anali~J ~ 11s rarma~ ~t~ goliiPr

no que ~foqnL:ivelo proponr_•: cu,íle·~ 1· cufint:ns son y en qué di

fiere cada una ele Allas. Al iniciar su libro el príncipn ~~ir

ma: ''Todos los Estados, tod~s las dominaciones quP hJn ejerci

do y ejercen sobcran{a sobr0 los ltombre~, J1.1n ~ido y son r0p6-

blicas y principados 7
". Rcpt'1blica y Principa.do, dof_; nor.1bn~:~ 

que designan de manera gen~rica a lo~ tipos do E~Lc1d<1. no~: 1f 

neros que agrupan a cuLitro t~o:;pl•cir~s de gobierno: tiranía, oli

garquía, d~mocraci~ y rep~blicíl. 

En CUílnto u Jus repúblicas, :·:ci11.1i.1'.'Clo L:o:-;ticrlf! que~ cu -

toda rep6blica existen dos partidos o claRes políticas, ''un¡i 

poderosa y otra popular, ... si se analiza la Índol~ ele nobles 

y plebeyos se verá en aquellos gran doseo de dominaci611; y en 

6stos de n0 spr dominados, porque en ellos .:..·abe menos q1u~ en 

los grandes la esperanz~ de UHllrpar lJ. ~ ibP-r-t.-.i(J 5". P<lr'l M:iquii! 

velo, la clase de los nobles en nad~ difiere de la 

clase de los ricos, se trata de una sola clase, podernsa y 

ávida de dominio. hl definir así a la clasP d~ los 11oblc~; de-

clara la inexistecia de la ílristocracia, puesto qtt0 la riqueza, 

el nombre y los recursos, v.JcÍos de sabidurÍ<l, moderación en 

el vivir y en el mandar,: otro:., r;(1rno dice Cicerón() 

están llenos de deshonor y de insolente: ~;1:ihr.:rbitl, i' no hay fOf. 

ma alguna m5s deforme de gobierno q11n ~c1uella en lcl qua los ri 
cos son considerados nobles. 

Puede decirse quo las ciases pc1l[~icíls qu0 constituyen 

a las rep6bJicas de ;1~q11i3velo son la llt~ J0s rirns y la de los 



50 

pobres, o aún más, que r?stas dor;; clases constituyen a todo Estildo, pues 

dice que las causas que originan a la tiranía en cLlsi todas las repúblicas 

son 11et gran deseo de 1 iticrtad en el puc?l:Jlo y ~1 gran dcsr.::!o de mando en l<J. 

nobleza. cuando arr.bas el uses no se ¡x.men de acuerdo para hacer una legis

lación favorable a la liberLvl y Cc1di1 una se a~~icJ ,:1 Pn<lltecer a un ciu

dad.:'!no, surge inmPdi~t;1JTl(-"ntr> l:ci tir.:inÍa" 10 . r-:~..;tff PS C!l 0rig0.n d0 las tira

nías, l;:,. cui11 puede ser de dos maneras, corro c;r> v1.!r,í mls rick~lrmtr: cwmdo 

hablemos d•.! lo::""; principados. En cuanto a Ius n.?pÚblicas, wi::t C!Sp•:cic~ Sr:! 

da cuando el gobierno csl<.'i en 1ronos de los podero3os, estor;, debido a su 

¡:odcrío y .:ivic1l•2 de r:undo ~~cmeLcn al pueblo :1 la f~;_;clt1•:i tuJ. D:: r_;::;t;:i rr.J·

nera,, cl re{¡j,rrr.m Político que se constit~tye e::..; una oliq.1rquí.1. L'l1.·1 se<:ymrk1 

Gspecic existe cuando 21 gobi1~rno r.J.dica. 1:>11 manos de .:iqucllos que si0m

prc son dominados, }'J por los ¡x:>deroso<cJ ya rx:n- su t)Jsión IXJr la lib:?rt:ad, 

y entonces el gobierno es unc1 Ucmocracia, r:n la cu¡¡l, la rm1ltitud de po

brc->s trata de m.:inr?ra de;-;¡:xJti.c..i a lu minoría do rico:;, ya que~ •-·l put.'.'blo 

solam-.rnte desP;i dos cor.;;is: "vcnqíirse de los que i1an causcFJo sn s0rvi(1nm 

bre, y recobr'ar 'lll 1 ih:rtad 1111 . Hay 11m1 t•~rccr'1 es¡x•ci'~ que p:-,; la (Ínic;i 

consti tuciún justtj y llc'Ja por nor.ibrr~ r:!l mismo ~1ur"'! f',U '.)6nero: repÚblk·.-:i. 

D1 ·'.?l ré,;¡irn2n rcpnblir:::Clno r~l JOhir>r:-to se 0:v:q2nt rfl. \·;=mt0 1:·n l:1 r·l.l';e de 

los poderosos como en el pueblo. Ricos y pobres tienen la mis-ma partici

pa.ción en 01 gobir-rno, ésto e~.; Jo que hace posible que se est<iblczcíJ un;:i 

legislación favorable a la J i\-..iertad. El equilibrio entre es las do~:; cla

ses es la causa cl8 quP en una rC'pÚbl.ica haya justicid y lih~rtad,porque 

de ese modo los ricos no pucdr~n ultraj.Jr J los i--x)bres ni los p.Jbrc:s a los 

ricos. 

Maquiavelo ilustra al d.-gín1t-m republic,.um con lJ cun::;L.iLu¡;-ión aris-

tocrática ele Homa, Ja curtl rJicr., es excelso ejemplo ele la nr:.-jor consti

tución polÍtic;i, ya r¡ue c-n olla, adern)s (;e p:1rticip:ir en el gobierno los 

nobles y ple\-:eyos, tam•)i&n ~~e encuentran f!lCm<.:intos del r~-1ir.v:r, moniÍ.rf!ui-

lcza tiene la insLitución r~el consu1:1c10, d(' le\ Jri:-;t·ocrr1cia i:?l 5,;nado r 

del gobierno populilr el trilJuno ele l<J plcl:x•- Parece qU>! t·~)quiav~lo h;-ice 

referencia a la r0;-iúhlic'1 cic10~ronLrnL Ei:i¡x~ro, í'i1:•:ró:1 prol)Or.C' ;i. r:~:it.E.> 10~ 

bierno como la únicJ forma ch~ evi t_,1r r¡1P í<0;-:v1 :-,.~a qo::..~r11<1ciJ pJr una ::'Ons

titución injusta., mientru.r; nn1~ M.1111L:ivc:~1 confunc11_' :1 u: 1risto:T0.i:"iJ romarH 
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con la rep6blica. 

Ciertamcr1te l~ aristocracia puode ser llamada rep6blica 

porque es un gobierno constituciondl, poIÍticq ql.lé sC' ejerce 

entre hombres libres, y porqtJQ la res populis ldmbi6n es el 

nombre genérico dr~l gobi~~rno cic los hcr1ln0.s libo·,~;. !'ero ~·f,1-

quiavelo no llam.i éi 1,1 ;:iri:;tocrdcia r~~plibtjcu por r.~sta razón. 

Para ~l la arislocrílci~ ro~:1n~ e~ ~n o~cn~i:: 11riJ r:i~~r~la equ! 

librada de oligarquía y democracia, de ricos y pollees. En los 

Discurnos Sobre la Primera Décadd de 'l'ito Liv1o dire íJll·~ con 

la expulsión de lo~-, tarquina:.;, y "d12spn.:.s d 0 rnuch.¡:; .1 ·.'e.t1rl·1-

cienes, tu1nultos y poligros oc11rridoG 011tre la noblAza y l~ 

pleb0, se llegó parrJ seguridad di: r_:,-::1..1, :: l d c~·i!,LC iún de lo', 

pueblo una iristituci6n 

noblos" l:.'.. Los nobles 

cap,1z de 

ap,3 recen 

lo:::. 

como 11n red11cido grupo dQ 

potas, y las institucion~--: rom;in.1s cor:w ('1 prodi:ctr_; (~(' ]n·: 

enfrentami~ntos Pntre noLlc•.s y plc~b(~yn:;. ,\:-;Í, la .1ri~;tocr,1f'i,1 

romana pasa como si fuera 1111a mixtura de oligarq11i;1 y rlc:nn

cr:i:cia, un r1otd0rno oyt.:.i1 ib.rddo r~ntr:(.! ricos y robn...,s. cuando 

en realidad es la clasG de lo~ 11oblcs la qt11~ ejerce ]Q atito

ridad soberana y crea las institu~iones romanas 13 

Despu&s de la axpulsi6n de los tJrquinos ~1 pu(•~lo rom~ 

no se encuentra agobiado por l~s d~udas contraídas ~n la ti

rania de Tarquina el Soberbia, y tal es ~u ~n~or J l~ autori

dad (jtle junto con lo~; "'1r'!'11ir.0r:; t'3íll!Ji ·~n destl l~rr,1 a 1 nornt;rr:i 

de rey. Ante t!StJ siluac1Ón, Puhlio \'a10.rio, para c:1lmar Ql 

temor del p1icblo a la autoridad, propone la ¡lrimer l:!y d0l 

goliierno aristocr,ítico a lo~,; comici1Js C'L'nturi,u10:1 1 <1 :~atwr: 

que nin0lin ciudt1.0:ino hiciera mJt;::ir ni .:szotflr ':I un r:inr!,1dano 

contra l~ apclJci611 del pueblo. Debido a la promulgJci6n da 

1~sta ley, '!l pllr•blo lt~ ·Ja i:l sohrcnomhre dP Pllbl{c:ola, t¡U'? cn 

latín ~1i9nifica populus: pueblo, y colerr~: f;1vor0r.1!r; C?l 1uc? 
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favorece al puP.blo. Más tarde, en el consulado de J,ucio Vale

rio y Marco Horacio, lil plcbL: huyJ? de Homa y SP rcf11qia '}fl el 

~arito Sacro en scílul de protosLa a que ml1chos ciudadanos ha

bían sido sometidos u la esclavitud o encarcelados por las 

de\1das contraÍd~s ~n la mor1arqu[~ de Tarq11ino el Sobarllio. -

Los cónsules, paru dar un~1 ~•olución definit·.iv1 a e;,te probl.c•

ma, condonan las deudas. ·rodas t;1s s11jcciones ele los ciudadu

nos a s11s acreedores sor1 stiprimid~s. Por si ~llo fue~e !l•Jco, 

tumbién crean el Tribuno de lci PU~be, in~-;titur.ión u la qu~ se 

concede el derecho Je inLt!fVE~nir r~n L'1s dt~·.:lsiorF~:; dr> 101; 111.!}. 

gistrados, y opon~rsc a ellas en caso de q11c una l8y !iC pro

mulgue en contra del pttcblo. Ot:ra ley propttesta y aprobada -

por el senado consiste en que 1lin06n magistrado puecle ser 

electo sin <1ntcs haber con.'iul t.,1dn '11 pu0blc. 

Algunas de ~stas layes ya cxi~tiar1 dPsde los 9nbiernos 

de reyes, y en el r~gimcn ~ristocr~tico ónic~n1cnte rucro11 

puestas de nuevo en vigor; por ejemplo, la costumbre ir:sti-

tuid.1 por ~,rumfl Pompi lio: '"JHr> l:orloi r<:>y rom,1nc1 rhó.lbc c:nnst1lLai.· 

al pueblo, para que 6ste l1l nornbre rey, antes de comcn~ar a 

ejercer stl gobierno. C~ost1Jmhre c0n la que rompo T<lrquino el 

Soberbio. Y el derecho de apelación, el pueblo podía vetar la 

sentencia de ur1 rey si 6sta era injusta. Aunque nunca se pre

sent6 un caso de esa naturalezQ, los r~yes romanos hab[an co~ 

cedido al pueblo tal derecho. 

El periodo q11c va de la cxpul~i6n de lo~ ~arquin0s íl ln 

creaci6n del tribuno de la plebe d\1ra escasamente 16 aílos, y 

e5 en el que sr~ constituyr~ Pl 90bü~r110 arlstocrático. Muy hr~ 

va si se le comp~ra con l~ duraci6n de la aristocrac~a romana 

que fue ch! mds c.k~ 3íl0 .iiio'.'i. En t:sb: pt:ri0do ~;e prc::;cnt.Jn J.1-

gunos ""Jnfr('ntami·.-!nto:; entre· lo3 nobli!:> y JJ. clü::;2 de los rl-

ces apoyada por una parte dr~l pueblo. iJí~ ellos sobro[..;;.ile el 

de Espurio Casi0, que con un r¡rupo ele ciud<Hlt1no::; int(~ntó rle-· 

rrocar al ~1obi<!rt10 <iri~.;t,ocrrítico. F·:;tr· fuf~ :·1cu-;ado p-n· ~:·u ty1drr~ 
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de querer convertirse en tirano, y luego sentenciado a muerte 

por el misMO pueblo. A lo largo de la constituci6r1 ~ristocrá 

tica de Roma se presentan algunos casos de esta naturaleza, -

como el de Marco Manilio, l:l de Espurio Melio o el ele Tiberio 

Graco, pero snn e<1:.os ~>:ccip..:irnMl'"i., pur:dc '.1cci r!_-:;e que ~-;on 1 <1 

2xccpci6n q11e confirma la regla. Nn liay E~l~r!o q110 dtire t~nto 

tiempo en co11st~ntes qu0rras intestin~R. Sin ~~b3r~rl, ~,1quid

velo pone a la aristocraci~ romaníl como un gobiarno justo quu 

dura m~s de 300 afias gracias a los const~nte~ enfr~nt~miento!; 

entre al senado y la plebe. 

Para 14-q.::L:.·.:ulo, 11 r-r·p1Íbl ira 0~·, 1.?l qohirrno r\· lTFi !!nllti

tud. Una multitud r.m comp<lración .:il gohicrno de lrnu. Es por -

esta r.Jzón que la ..::}ligarquL1 y la ciumocracit1 1pJr~c?n como 

repÚbl icas. Con todo, esos 1:JCi'HGl",;_, 

con el ré>JimPn r8publicano no dificn-_•n pe.ir c•1 r:Íl!nf_:ori.J i:Jc qo

bernantes, sino r,or 1() clu.sc políticl\ q1i-· 'J)(-•rce l::i o11lLorid:-irL 

De ahí quf! una rcpÓblic~ puccia ~er riob~rnad~ pnr lln~ mi~11ri1 

de rico:;, por un?! r:iultitud do pobn· .. ~. o hi!::'n poi un¿~ f'l,1S0. ·

que es la mixtura ck l.J.s do~; ,1n+.~rior•_;";;. Ll'I arislcH:r.'Jci.1 110 

se cuc11ta co~o rcpÓblica porque pa1·a ~ac¡uiavolo i~ cl~s0 ele 

los nobles no existe. 

Hemos visto ya a que qohi•~:-io'; ~·l.Jqui"1velo d0.si9n;_1 con (•1 

nombre di.'! rcp{iblica, c:u~nl.ns y cuále~~ son, y n11 c¡ttr:' dlf(t~rr: 

cada uno de cllo.s. En lo que fltaii(~ i1 los principiltlos, ést.n;, 

son descritos como al gobierno de uno solo, el cual puede ser 

como el del R~y de Fr:inci·'\. "Toda Tur:q1JÍi1 e.<;,tá 9obt:rnada por 

un solo seRor; un scílor que divide su reino en sacajados, ncim 

bra sus atiministr~clorcs y los caribi.• y rc0r1pl;1z~ ~ su antojo. 

En catnbio, c~l )~ey ele Fanci<t está rod,'!ado por una r.1Ultitucl <.k1 

antiguos nobles que tienen sus prerroaativas propias, que son 

rc•conoc i clos 

Estado qu.:) ol 

y ,11:1aCu::; por sns súhditns, y qt1e ::::;on C1i0i'ío~¡ 

\·1 
r·:?)' no pneclc ·1rr1.:ilxltarll·s sin PX~/J.kC3c''' 

de un 



54 

En los Estados gobernados como el dol eran Turco, la estruc

tura de autoridad es verticill 
15 

El príncipe es la fuente do -

toda autoridad, elige de entre sus siervos, que lo son todos, 

a los ministros que lo ayudarán a gobernar, 6stos no ejercen 

autoridad propia, ejercen la autoridad que 01 pri11cipe les ha 

trdnsmitido 31 darles un no1nl>ramionl.n. ros ministros gol1iernan 

en nombre del príncipe. Es Hl puro nombre d~l ¡Jrincipe el qua 

gobierna. Por ~llo pu 1 ~di! cambiar y m11d.Jr a tns goi,ern;idores 3. 

su antojo, puesto q1u? son lugortcnicntcs de él. Y tumhién por 

ello el pueblo 110 rcr=onncr ~orno s~~or a otro m~s que ~l prín

cipe, y si obf?dece y rcsp0ta i1 lo·~ ministros ~J::.; porqu~ P.l nri'.ln 

Sefior así la hn dispuesto. 

En cst0 tipo de Estario~; l·l a11toridvl ~¡f.' t.ríl.nsrnit"" r:-or.io 

atraída por la fu~rza de qraved,1d: ~~l prí11cip~ a los ~inis-

asist.cnt('S, ,Y Ll~:;Í hust:i. l te9or a ta;.:; ppr:;onas que .--.jr~rccn uu

toridad ('íl Lis mínim;:i" cur?st-iones. La única ..iutorid.id qut~ se 

reconoce es l~ q110 proviene rl1'l príncipe. El pueblo ti13ne 

solament~ 1m seilor, amo y duPño de lodo el Est;ldo. ~1ientras 

que 0n los f5tados ~olJerníl.dos co1no el clcl R~y d0 Franciu exi~ 

te una serie de señores con autoridad propiu, dueíios de una 

provincia, de la cu<il el príncipe no puede privarJe sin rü~s".:JO 

de stl propia persona. En esto~~ Esll]".lo:.. la estructur<l de uut.o

ridad es horizontJ11 ~. F.J príncipe no deleqa autoridad u los -

gobernadores, antes está en pie de igu<Jldad con ellos; es el 

primero entre iquales. La suprcm~cía no radica 1~n el príncipe 

sino en la c1,1sc di: lo!""; porlPrn..,n.°' no rrrnjunr". f\r :1hj 1'.l~ ).1 

estructur~ dP autoridad cl1! esos qobi0rnos sn~ )1oriz0ntal, 

puesto q11n 01 prfncip~ y 10s qoberr1adori:s s~ 1~11cuen~ran a un 

mismo niv~l. 

En lo anterior pllf'rle r1bs0rvJrs0 ~ue los l~stados organi

zados como i?l del r~ran 'I'urcn son tir;1nía.:.;, porque en el los el 

príncipe tran!~fir•rn s11 aut.oriC:u .. : .J lo~; qo1Jr>rn<tdor0s, '.I 1:1 

única Llutnridad tr:rn3feriblP 0.'0 1,1 drH;pÓtic:oi, y¿¡ r¡uu rslá fu!_! 

darla en UllJ ~ifer1?n{=i,1 df' car1rt1~r. 1~ri c·~ml'!<l. lc1~ fst1r1 o~ -
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oligarquías. En ellos gobierna la clase oligárquí~a en conjur1-

to y no al príncipe. No pueda decirse que s0a el pr[ncipn 

quien gobierna cuando 6ste no ejerce autoridad en las provin

cias de su Estado, ni los sóbditos lo tJnncr como scfior. AcoE 

de con ~a clasificdci6n que ~~qui~velo l1~cc d1~ las rorm.1s dn 

gobierno, los Fst.:tdos ]obernadns como el del !~l.'Y d(• Frinci,1 

no son principados .sino rcpúblíc.J.~-;, rurquP ~r· t·r.i!.1 d1~l qo-

bicrno de muchos en comparacié)n al go!)iernr) de:- 11no solo. 

MaquiavQlo confunde a la ilrist0cr~cia frílnces~ do T.t1is 

XII con uníl tirani~. En primer lugar porquo stiponn q1J0 111 -

los plebeyos, y en segundo, porque e rec que o 1 qobi <! rno f r.Jn-

ces es el de un n~r rp1r. ~;e .]sistfl p.1rt'! "";0JJr:rr',1r •Ji: ·,;;: 1 cl.;:;c· 

de noblF.>s, no cJj: .. t-i11gu'~ que e·- <~l ~J<)bivn10 cJi~ l::.i:,; ncbl•~': pft__!··

sídido por un n'"''r'• que Pl p:~y r.:>s c-1 pri-01rro Pnf n· írp1<.J.lc:;, t'l 

arist6crata m~s di3tinquido. r1c Gst1 r1~r1arJ, ~!aqtii~vr~Jo tnr

min.J por c!QSCribir },1 r_•slrUCtllrd e}(· ·l 1Jt.qrirl·F1 r!e J.¡ oJir.¡:1f

qtlÍU1 y;1 rplG si bit~n anJli::.-1 <: 1_:n<1 ,1ri '.c.r:r.1ci,l, p<1rt.1: clL• qu.:~ 

l.:i. rlase de lo.e.: ricos es 1<1 r;l;-::.;;r; e~.; 10~~ r1oh1 r:s. 

Ahor<J bi1•n, c:·n cuanto J. la cn1H¡ui:''·ª y consr,•rv,1ción de 

dichos Estados, las tiranías son dif{~iles d~ conq1Jist~r. pn

ro una vez realizada Ja conquist~ es f~c~il ~c1n~;0rv;1r to cor1-

quistado, mientras c¡ue l~s oliq~r1ui.is ~;on d~ r¿cil ~011c1ui:il~ 

pero difícil0s de cor1s0rvar. 

Lo anterior se deduce ele lo ya expuesto. En Jac; tinn!:l~;, 

e>n los E.sla<los cono t~l del r~r0n TuI:"cO, LoU:.i r-1 p11i:!blo SC' 

encuentr<1 1111ido b.Jjo lilS ordenes di? un sol.o sr.•i'ior:, que r?~:: el 

único a quien se le obcdGce en todo el Estado. :-.!o hay quien 

pueda divi(!ir :11 pucb1n o (·r1cdbez,1r una n.:bflli/1n. ror (~llo 

Mnqt1iavolo recomienda que ql1ien piense conqui~tJr J 11r1 i~~t.1rlr1 

ori;etni:'.Jdc cor.io l~l df.?1 Gran Turco, confíe r:-i.Js f"!l slu propias 

fu'?!r7.í.l.S r[llC' ~n 1..io; al idn;~as que pueda P!>tilblr!cr:>r, p<Jrqu0 ni!! 

guna de 0Jlus le '..;irvr~ pr.1ra ,1lcan?.ar '...;11 obj,-.iti'.·o, ya que lo:; 

habitantr:.s c..1(! dicho Estado sol<:1m0ntn rec:onocc·n .1 w1 scñor, 

si ob1~dr:cnn a otro r..::-.:. por trat<lr~~c1 de un lUqilrtenir~n~-0 del -

príncipe, y no por1u(' :;n lr.1 t<'.'lí)<1 r:n::10 rl 11oi'íu }' :~eilr~~ 
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de una provincia. Pero si se logra la conquista, una vez des

truida la dinastía del príncipe'!, el conquist.1dor con f.:icilidad 

se convierte en el nuevo Scílor dal Estado, porqu~ r10 hay na

die que pueda reconstruir al ej6rcito y organizar 11na rebe

lión. 

Lo contrario ocurre en la:> oliqarquías, con facilidad pu.Q_ 

den ser invadidas y conql1istadas por alqfin magnate, porquo 

al estar gobi:•rnadn.s por un n~dncido grupo de ricos ·~[,; fácil 

aliarse con una pJrtc de cllo.s y n~Jli~ar la conqui:.otu.. Sin 

embargo, para cons1:rvr1r al Estado hny que vencer infinitas 

dificult<ldes. No v.1sta con exterminar a lJ dinastía del prín

cipe, porque l~s sublevaciones vi0n0n por p~rt0 rie lo~ m~q

nates vencidos, y L.:unbién pür dqucllos que ~-;e llliaron para. -

tos por ulgún r.1otivo. Dt! modo quo ol no poder concili.ar il to

dos ni cxtermir1~r il todos ld conquist:a terminíl por perderse. 

Por ti11:)mo, LJ cl<:lsificución ch~ la~~ fonrLL> de! gobierno 

r:!laborada. por Maquiavelo qrn::dri <ie la siq11i1)nte m.:lnera: H~pú-

blicas: uobierno constitucional o rcpuhlicuno, oligarquía 

democracia; Principados: 'Ciranía y oligarquía dinástica. 



Capítulo V 

IJODINO: 

la división Estado Gobierno 

El tránsit.o de Ja familia ;il E.stado y tas diferencias enlre Est.:vlo y 

gobierno son dos de )as t.""l.Wslioncs in.:ís disct1tir.a~; p-Jr ")uri:.,;~d!"; y tc'1Jrico:; 

de lu ciencia ¡:olítictl conlcmpnrfinl!·.i. Fll di·:er-~,;1:..; 1).~d';ione'_i ~~('. ha tr1tMlo 

de establecer un¿¡ rpl:ic:i.()n evolutiva dL' J,1 !a1;-iiiid -11 F~,tdt!o, pclril <m~1li

zar córro lJ; fmnilia sC! convicrtP lm Est..lrlo; :;i i?l E.sl.J•Jo puu•J.2 ser JrJ:ini

do como llni'l familia qrando o un;1 asrx-hcicín dP r~,mi) L1·;, y si ,~o[T'Cl un:1 ,y.:;.Q 

ci;:i.ción, cuántas f;:imiliLl::;, mínimüm.!nlc, d.:Jt.-:..:n cl~.;1:,.2i.ff:.31'!. par,1 ~:cJ11:,Lil11ir lln 

entre Est.ado y i)Obierno; si un Estudo puede rnü:hr ,¡,,, '}:..•hi·~rno '.ii.n ~;ufrir 

de F-stado. 

En el pre.sEmte cr1pít11lo sr:.· i11uli:~J. 1.-, nh1«1 ,10 l.t)!J ~Jci;. T.ihn.>!; de Ja 

RepÚblica de -Tean Ibdino, que es el primero en p11r1t.~·lf qtl'-"'! L1 f;:iraí 1 i ~1 ·~'.; 

anterior al FBt<.:~Jo y que el Eslado r~ cos.1 dis'_in',•. -1._'~ -1-:il.L·rr.o. 

Bodino inventa l<J dicotomía E~~tudn--Jobierno, ~!ntr .. • ot.rrx; fir,i:s, p.ir 1 

destruir la teorÍZl aristot,~lic<:i, la cual ;-ifirmt? qJQ Con:;tituci(Sn, Estadn y 

Gobierno son sinónimos d0. autoridJd soh2rani1: cic-:ri~o 0rderJJ.mient.o de las -

partes que com¡:x:men a la comunidad íX11Ítica; y que Pl Estdd'J ·~'-.:; ·lllt\)rior a 

la familia y a c.:.ida uno de: nosotros. 

ya se ha visto que son los nombref:i con los rpJ1? s·~ conoc~ a la cornuniciad l)(1-

1Ítica. Que la autoridad crea o dr;ter.mina cir..!rto orrlena~¡¡iento de l.<Js partf.!~.; 

que componen a un Est.Jdo. D2 esta íl1<Jner::i, autoridild y con'.:it: i. t11ción son si-

nónimos, constitución en el sentido mís jJro;;io de la ¡;al.abra, dp que r:re,-1 n 

constit:uy1~ algn. Y r(l!I').) i.~ r:mt0rirJ1-l (mi.:-:lr.Y··;-:1-p ~" Ml:-Ji~jr~·:;\·,; nn ~.rn f'jnrci·

cio, y el ejercicio d•! !a íllitor~-J,Jd (~~; 1:1 'J0~·11Yrno, cr.tonc;~'-'• rr;>~UHCJ ~¡u•: 

autoridad, constitución y 9obierno signi fic;:i.n ln miSMo; y también F.stado, 

porque es el nombn:~ genérico (lf~ lJ. co:m.m i d:id pr:¡l í t_ i c<i; e i C:'rto ordenamiento 

üe las partes que componrm o r~~ta. 

En lo que:! atañe a la Sí.!<Jlim!tl cue~:;t ión, qur.? ·~l Er;~ .1'Jo as ~nt.1?rior a la 
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familia y caJa uno de nosotros, !~llo es evidünte si prtrtimos d2 la premisa 

de quG el hcmbre es un animal político por naturaleza. A diferencia de los 

dc:>m]s anim::des gfe-Jílrios, que únicamente poseen la voz y les sirve para ma

nifestar scnt.imicntos de! place?r y dolor, el hombro posee la p.Jlabra, la cual 

le sir.;e par.::i mni f~st.ar lo justo y lo injusto, lo bueno y lo malo, lo con

veniente~ y lo nocivo y las demás cosas semejantes que so.lo pUc--!den darse en 

el Estado o lé'! familia. r.-1 rX>sr~sión y uso de lil palabra es lo qua difan~r.cíu 

al hombn~ ctc~ los d0m!1s anim.:1Jes. Y como el uso ele lü palabra lmicammt:e pw~

d0 darse en l<l comwlic.J<d [X)l ílica, pw.?sto qrn? lo justo y lo injusto, Jo -

bueno y lo ni.ala, lo conwmiente y Jo nocivo, sicmpri.:• r:s en r1:?lación a t¿1s 

lr:!yes de un Est.JJo, se dc,:Juce q11e eJ hombre nace f'O l·l r:omuniclad ¡:JülÍtico. 

Por el lo el F~~tJdó. C's <tllb?dor a lct fumilia y a cdOa onrJ dr: no:::;otros. 'farn

bién por ello el hombre Ps un animal ¡_"XJlÍt:ico, e!> dt:'cir, qi.1:-: su nattlr.:!leza 

es vivir cm Ja cornunid<1rl [Y)lÍticél, hacer ·.Jso de l;J f-k1lilbr'1. n: ahí que ::;e 

díya qnr.~ si un hombn.., cu.n. 1r:•- ,·J;:i- r::iudarl 1:-<; o una ':'t~::;ti:1 o un dio:;;: una 1:1?.c;tiil, 

porqw! al no hacer uso de la pal'1hra Pn nucb difi:Jn.., de' Jos rlr-mliÍ'' animalC's 

suficient8. 

En I..os Seis Libnm de la RepÚblic-u .t;r! n:!~u1.-.. :m ·~·~;!_.¡~..; cul::c;L ionps plan

teadílS por .-\rístót(~les. E<.xlino ctfirm.:i :1ul! Ja familic! es anh•rior aJ F.stado, 

que Estado y qobiemo son cos,1s di.stintas y -:¡11c• i,-1 '.~:)l-,. 1 ran lil l!'."i lo qu12 hac1~ 

posible el. tr5n~;ito de 1<1 comunid?:1d f.Jmili0r a 11 r.'Om111üclad a 1'1 c0:nunidad 

estutal, o d<.::•1 poder don0stico '11 r:r....-10: p-Jl:ÍticJ. 

Los l.C'fWIS ,] Lrat-;..¡r nn (?l rn-_isr::ntP Cap:Ítul·-¡ ~~On lo'; ;.;jquii:ntes: los ti

p:JS de poder, ya r¡ue en t~l orcen r.ronolÓ]ico dr? z¡p.Jrici(m ele ccid:! uno d'2 

ellos es donde se oncucmt:r<l la afirn1r1ción rl•::- que la fcwii lia t?s anterior J.l 

estado y el mito fundncional ;:¡partir c!0] r.:tnl Pndi.nD <:~'lific1 toda su obrJ; 

El concepto de sot)t;r..::inío y la dívi~;i()~J Fstado qobicrno 'f, r-.or tÍltim..J, lil -

rlc1Si fir1ci.6r: :!.::: ;:_;Lu:k•.o> y de f·Jrf'.lcl!:l de> qohirrnrJ. 

flodino rHstin~1nn ri'lr:n 1--:i.:;)·~ -¡·. ;_,,J1•r 1, i,11tJ ¡;o]Í~.:ico y CUJtro rkxti':::i

ticos: el. del marido sobri! J;1 r.1uil~r, r~l ~Jc·l ¡Jadrt" ·--:01:n.' los hijo'.'5, el d(!:l 

am:> sobre los crí.1clo::; ·1• nJ di::l ~:·~ií0r ~~ohrr lo:-·, L':-:,:lavo~~. Todos ellos otor

gados por la ley. Par.'"! L10dino toJdq podi:r PS cw1c0•Jidr"J r.x)r L1 ley, un<E:; vr:c0s 

pül"' la J.py •!0 din:, y :1'.:.r~;::; por i,J ,_],_; lo; h(A;l'}rP.~i. frl !('[' r]r> ··Jios c::rmcndr::- lo:~ 

¡.xxl0res anteriores .11 EstJdo '! la lo.·y civil el r:··Ai0r ;i0lítico. 

Seqún Pndinn, el p-Xk!r rlol mJric!o schr·~ t ·1 :11ujnr "(~.s L1 rurmtr> y nri-· 
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plica p::ir qué razón lo es. Sin emhJrgo, el ¡:or qué puede ser deducido. Si 

el p:xJer del marido sobre la mujer, si 1.1 relación rrk1rital r~s la fuente y 

origen de toda sociedad humana, ello supone que es anterior a la relilción 

padre hijo y a la reJación go1:€"rnante.s qobernados, es decir, a 1<1 comuní(Ji.ld 

familiar y a ta comunidad política. c:sto nw~ lle\í,l al mito bíbl ic0 del ori

gen de la htl!i\1nidad. Al mito d0 ,\d;)n y F.:v?I: ,\d.Ín h,_>eho de h'lrro r E"vi1 ti,¿ 

una costilla de Adán. Ad,ín y Eva apurc-cPn r·0pn Jn::_- ¡::i:lr·_:~; d•: ld rn1:n.111id:1·i, 

caro los p<ldres que no tuvie.ron p.Jdres. IXJ esta 1n..1nr!ra, ¡:>l poder del m'lri

do sobre !Cl mujer resul t<J ser anterior a cualq~Ji cr cit. ro poder, y ~1 arir:ren 

de toda sociedad humana, pu0sto que ct p1rt.ir 'Je! 1~s<:> mito ')f! ~o-;t·1h1ec1o> Lm.1 

relación cvolutivJ que inicii'l con unJ parL'ja, le :-;igur.• la fa

milia, luego muchas famili.1::; y firialr.1Gnte el E·;tado. Y así, 

puede afirmurse qu(' la familia r!s anterior cil Est..1do, 0 "IU~ -

hubo 11n1 ~1oc1i:•d.1d pr:.:·v·id u 1<'1 cornunidild ¡iol ~t:ir-:,1, y :11.11> lodo 

poder proviene de la le>y, porque ln lf!}' ci'1: l, ¡¡ ~;eM0j.1nzd <11_! 

la ley divina, consiste en conceder podnr ~ los goh1!rr1i1ntns. 

Esto pone de münificsto ~l caráct0r teo161ico, iltl~1~~ q¡1c cien

tífico y pag,1110, de la t.r7Gi:.; qu0 r1f.'irma ~TH' !:1 f';11e1ilL1 e.s clll-

terior al Estado. 

Acorde con lo anterjor, Píl ordnn r]í.: aprir.:ión cron,JlÓqi

ca, al poder del marido sobro la mujer le sigue el poder dol 

padre> sobre los hijos, que es concedjdo por la ley divino 

se ejerce con base en derochos y obligacion"s· I.a ley do dios, 

"obliga al padre a uliment.ar al hí jo r.dentras es incapaz1 y a 

instruirlo en asuntos de honor y virtud, así también el hijo 

estrl oblig.Jdo, y muct10 r.'5s c.:;tricLdmentP., a <tmar, re,:cn~ncL1r, 

servir y Jlimcntar al padre y il s-::ir:ict0rs~1 a s1Js mandatos obe

dientemente; a st1frir, ocultar y disimular todas SU!i enferme

dades e imp0rfGcciones, a no escatim.Jr ni su~; bi1?n~s ni !:;u s:1!.1.. 

gre por salvar la vida de aquel a quien el dabc ln suya
3

•·. 

Lu ley divina obliqa <11 p;ldre ali11ie11tar y educar al 

hijo mientras es incJpaz de valerse par s1 mismo, y J11cgo obl! 

ga al hijo ,1 devolver los vic!nP.s que r~l paJre le ha hecho. 

Per(), cómo habrá de di;volver los bien0s recibidos, cómo podr.í 

pagar la deuda contraída, si 6st~ PS impagílhle, pu~sto quo 
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de menos debe la vida. Si la deuda es impagable, por m~s que 

sn empeñe el hijo en pagarla y el padre en cobrarla, no podr~ 

ser pagada. El hijo qur:d.:1 cndP-udíldo de por vida, a menos que 

el padre decida perdonar dicha dcudJ, entonces, nl hijo tan -

sólo le debe tas graci.:is, todo lo que haqa por su pc1dre es Pi!. 

ra manifestar su agrodcci.mii:-~nto por los bienes recibirlos, no 

porque (~st6 en <leuda, )'ll que do:-;r.lr.! el mom<?ntn en qua el padre 

perdona lu deuda 6sta dej;i. di:= c:dsLir. Empero, para Rodino no 

existe esa posibilidad. El hijo, desde el mamnnto de na-

cQr, queda endeudado de por vida. Pnr el lo P5t.J ohlig.Jdo :1 

amar, servir y aJimentnr íll p~dri~, y a no esc<ltimar ni sus lJig 

nes ni su ::;angre por salvar lu vida de! <!.CJUPl a quien 6J debe 

la st1yJ. Es unn r:¡p0cl0 de csclavit.uJ por rleudas. 

Para Flodino s6lo hay un t~ipo d~ <Jt11:oridad: 1¡1 d~sp6tica. 

Seg6n ªl, Ja l2y m~nda (J!Je ~0 1~jerzn sobre ct1atro perso1las 

distint.1s: la mujer, lo~; '1ijo~:;, los criudo.3 y lo~; e:;clavos; -

e~e mandato de la ley e::· lo que no::; da Jo::; c11atrn Lipos d0 P2. 

der dom6sticn. ?~o l1abl<J rle tipos de ,11JtnridQd sino ele tipo~ 

de poder. C6~10 podría hablar dn ~ipos d~ autrlriclílJ si para 61 

el r_Jadr0 '~~ Jmo de sus hijos. ~i sP ero<:! rpic lil autoridad dol 

padre es despótica no hJy posibilidad de distinguir l<Js dive_!: 

sas formas do autorid;1d. Toda autoridad aparee~ como si fL1nra 

d~:!spótic;;i. Por el lo ílodino no hubla de uutoridad sino dn po

der, do las distintas maneras en que supone se ejerce líl autQ 

ridad d~sróti,-.CI, ry di.ella dr:- oLL"<l lll<.lllt!!.'d, sobre qué pP.rsonas s~ 

ejerce y de qu6 forma. 

Ya hemos visto dos tipos dH poder 1 nos resta analizar el 

podar del amo sobre los criados y al ele! ~P~or sobro lo~ c~

clavos. Estos do::.; poderPs son idénticos, r.on n:-idJ. difion?n, 

pu~sto que el amo y Al seílnr son l~ ~i~in,a c1JS<l, y el criado '!S 

Ullíl espacie do escJ.avo qt10 ro~li2n los Lri1tl.1jos rle líl casa. Sin 

embargo, ílodino afirma que 11n rri~do y un esclavo no son 10 

mismo, \"?l primc~ro r?~> un l1ombrc~ 1 ibr-'."!, mientra.:; qll(~ el ::;egundo 

os un J1ombrc privado de libcrL~cJ. El sF·finr 0s du0ílo d(! 1~ vida 

de! 1 os cscl¡¡vo~;. El ílmo no, (1n i camr::!nt'~ tí í'fh:> r• l ci0rr.•chn dp m.1n 
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do y correcci6n, y los criados la obliqaci6n de servir, obcd~ 

cer y respetar al amo mientras estén en su casa. El criado, 

puede abandonar, en el momento que le plazca, l~ casn del amo 

y dar por terminadas sus obligaciones, cosa que el esclavo no 

puede hacer. La libertad que ílodino concede a los criados es 

la de poder elegir un orno. M·~jor dicho, para Bodino la liber

tad consiste c~n poder el0\¡ir un .J.mo, y la t~sc1~1vitud en no PQ 

der elegirlo. 

Otra difercnciet que se establece entre esos dos poderes 

es de carácter legal. El poder del amo sobrG tos criados es 

concedido por la ley natural, por let ley divin~; y el poder 

del seílor sobro los esclavos por Ja ley de los hombres. Con 

base en esta distinci6n, Ao~ino sostiene que no existe esc1a

viti1d por naturaleza, como pretende hacer crenr Arist6teles. -

Dice: ''Por mi parte, esLaría dispuesto a rcconocc1- qu~: la es

clavitud ns natural cuando el hombre fuerte, robusto, rico e 

ignorante óbedecicra al sabio, discreto y débil ~unque sea PQ 

bro•• 4 . A ílodino le parece un <lisparJtc que Ari~t6telcs di

ga que hay e;,clavo::; y amos por naturaleza, cuando ·~n realidad 

el disparate se enc11entra en su argumantaci6n. Primnro, afirma 

que la autoridad que el padre ejr~rcc sobre los hijos es dQsp.Q. 

tica; luego, que la libertad consiste en poder elegir un amo; 

y ahora supone, que aquel que posee la mayor riqueza a la que 

un ho~brc puede aspirar: la sahidurii; puede ser un hombre PQ 

bre, y que la autoridad del sabio, que es educativa por estar 

fundada en el saber, es desp6tica. Lo que en realidad afir1na 

Oodino es que si Dlguien le demuestra que existe una autoridad 

que se ejerce no por una diferencia de car5cter, que hace a -

los homhres fuertes y poderorm5, si no porque se pos~e el saber, 

~l con gusto reconoccria que csn a11toridad es dcsp6tica por 

naturalez~, es decir, concedida por la ley de dios. 

Como hemos visto, tres de los cuatro poderes dom6sticos 

~on otorgaJo~ por las lnye~ divin~s y uno por l~s leyes civi

les. Este Úllimo, el poder del señor sobre los esclavos, tic-



ne lugar cuando la comunidad familiar hrt evolucionildo a la CQ 

munidad políticn. Cua11do el poder rlom6~tico se híl conv~rtido 

en poder soberano o político. Un poder que a ncmcjn1lza con nl 

poder divino no es concedido por ninryuna ley, antas, consiste 

en dar leyes a los hombres sin s11 consentimiento. Est.P poder 

se adquiPre !lor modio de la fUArz~ y 11 vioJonci~. 

Según Dodino, ":\ntcs dt~ que hubi0rc1 i:ii.ir:.:id, ni r.:i11dadi:i···

nof:I, ni forma ,11gun<J de rcpúbJ.íc...i entre lo:::; hombn~!;, t.oc1n j·-=-·· 

fe de familia era sob0rnno e11 3U casa y tení,1 pcider a~~ vid3 y 

muerte :>obre 1.::1 rrnj(~r y Jos hijos. nna \"t ... ::>. rpi;_: ;.¡ ;:-1i.:r;~a. 11 

violencia, lil ambici/rn, la a•111riei a y ¡ i vc•rnpn:~J 1rm,-1ron .1 

dar ta victoria a uno~, !1izo ~sc1.1v113 cir los otrc1!: .... t.~ r~ 

ZÓn Y l<.\ lU?.. n,1tU!."d l. nO:) } !.~~'.';ln <1 ~f;P.r r;1¡.-::i ] l. f liPf;"."I Y 

violencia han dado principio y oriqen ,) 1<i3 rr•pÍll1li·:1~;·•' 

El rcsul tado de la!; guerras por ,unbicl Ón y v:'IHJ'HL·:.-1 e•·:; ln '"/l~(· 

da lugar ul nacimiento ele J ll r.omunid~Jd poJ í t ic.:i. í:'.J ;"Jod;•r r!o -

méstico sr:! convit:rte i..:n poder sob0r.1rw u pnl ít ír;n eu¡:¡nrio U!: 

jefe de familia, por medio dr! ta fuec?.íl y L1 vio1vrwi-1, iiil l~ 

grado somct.0r a v;iri01s f;imili.1.1 a Ja 1~::..~l.1 1.ii.Lud. 1·11·-~r:~ . .1 y \'j2 

lencia son los atributos Qsencialcs dr.!l poder .sobr:r;:ino. E;>t,1rlo::; 

de violenci.!1 pura, donde J.;:¡_ ley e:.> la J1.>y d·.:>l m.Í:• rur~rte. 

La sobcranÍi-t es c•.l poder ;;obcrano dQ ·.rn F·;t,(l(h: "0.l !1rHlr~r 

absoluto y perpetuo do una repúb11c.:,1" f) ,;b!;oluto y p<:!rpc:tuo 

como el poder atril>uido a dios, que a 30n1ejar1za co11 ~l consi~ 

te en dar leyes n los homhrcs nin su cons0ntimien~o. l'!rJ>Ctt10 

e indivisible porque dios es inmortal y no cqmpart~ {:on n01di•.: 

.su poder. La sobcrc1nÍ;¡ ~tpurec0 cor1n ~~l nu:~'.·o t:ln,, 1_i(! l:.1 i..::01n11 · 

nid.Jd polít.icu. 

Si antc~1 de ZJU'~ lrnbierct CsL1do:; Ja ley úc (Ji!}.'.; cnncr~{:i,1 

poder il 1.0G hom))n:s, ahora e:.; la lc~y del '.ltJh'~r,ino J ,1 r¡u1? r.on

cedo el pod<?r. Los 3obien10s em!lniln chm1 tr ... /. fle un1 l0y e>si:ncial

mcntc dGspÓti~,:a. l:l i~:;;t-H~O 0S r..il prr;piet·lrio r}p lJ :;obnrilflÍ..J, 

el gobierno r~l dr:ipositario. :;-:qí.m Eudi110, , .. n •'l l'."1 l'On~;istr: .l.J 
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diferencia entre el Estado y el qobierno: en que el primoro es 

propietario de la soberanía y el segundo el depositario; en 

que uno hace lus l1~ye.s y al otro lo hr1c0n la:; lPyes. 

En cuanto a la clasificdci6r1 de Pstados, el criterio que 

Badina emplea para establecerla es f-d d0! nÚrnP.:.-o de propir.~tJ

rios del poder soborano7. Si ~l propiet.~rio ~~ 11no l1i1y un Est~ 
do monílrquico, si pocos aristocr/itlco y si r11Jc~1c:-. o todos po

pular. El qobienw de~ un E-<:>lu~Jo puede St~r- de t.re.;:; n:1nerJs
8

: k

gítimo, .:.e:1orLJl o tiránico. Legítimo, cuando e~~t.í de confor

midad con las loye~> dr:il soberano. ~;(~f)ori,11, '"!lc1ndo por. la co!_! 

quista de oLro picnic l<J sob~rr.inír.i y er; si_n:w:tido al Est.1do 

victorioso, quien por d0ri:r:ho de· qui~rr1 ~¡onir·n1,1 c0n P'Jtc:;~.-t'.\ 

despótica. 'I'ir<Ínico, cuundo el príncipe o los qobcnuu1t,,,~~3, rio 

propietorio~> de 1.::1 soberanf.-1 :~ino dt~pn·;it.1rio•_; ck ~':;t.1, ·id-

quieren el podar 3ober~no J)'1r m0dio de la [!J'!r~a y l~ vinL,1r1-

cia f F:stos qobiernos :Je ejerc~n indi~;t· int<1.m1~nt.c en c1Jl1lqui(!!" 

tipo de Estado. La mnnrirqu!.-1 p~wcJ<:: tr·n·~r un gobierno lr>qÍt.imu, 

señorial o tiránica, y lo mismo la aristocracia ¡· 1~i !·';;t,1do 

poptllar. El gobi~rno varia d0 Llno J otro Esl.n~o ~11icam0ntn por 

el nfimero de gober11antes, ol cual ~s determinado por el tipo 

de Rstado en qtie se ej~rza. 

Sin r!mbarqo, dicr:? Badina, "Ari.:-;tót12lcs opina lo cnntrrt-io. 

Según 61, el Estado popular es .'iqucl l'll n1 que lo;; ciud;1-

danos pobres tienen la soberanía, y el ariGtocr~lico aqu:!l r~r1 

el que loe ricos tienen el poder, si11 que importe 0n uno y 

otro el n6mero .... Tal absurdo deriva de que Arisl6tclea corr 

funde la form.:i d(~ gobierno con al Estado dr~ una n~p(1bl1cu" g 

El Estado de 11na rep6blica es siempre simple mientríls qu~ 01 

gobierno puede ser- contr:)rio a~ E::taJu; ;Jor r~jemplo, qlll? un ~ 

Estado rnon5rqui~o sea gober11udo dP man,,r~ popular, •Y un E!it~ 

do popular de maner,1 monárquicu. f:n todo c~~o, die'] Rodino, -

no se trat<:i de una mezcla de Estado:>, que un ;;Í mismos son in 
comp~tibles, ¡Jorq11c ns imposible qtic la sob~rar1í~ radi~ue Jl 

mismo tiempo en uno y en todos, sino Ce unL1 m\JHdrquía con qo

bierno popular o de iin Estado pop11J~r con qc1hiernn non5rquí~o. 
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Badina argumenta que Arist6telcs sa confundo con la form~ 

de gobierno y ol tipo de Est¡iJo dQ un rep6blica porque su el~ 

sificaci6n no se fund<l en 11n criterio nun6rico. Ticn0 rJz6n al 

decir qtic los gobiernos aristot~6licos no difieren por et nórne

ro de gobernantes. El criterio empleado por Arist6toles para 

establecer ta cl~sifi~aci6n de las for1nas ril! 0obierno es el 

del tipo de cJULorid.]d. Por e.llo lo~¡ 'JObir~rnn~; qur~ distinqu.., -

difieren de inanern esp1~cíficu y no finic·1mcnLc por el :i~mcr·o de 

gobernantf~~>. ErnpQro, nu e~; 1\ri:.,L1)Lel1:.>s quii-~n si:~ c0nf11ndc con 

los t6rminos de E~tado y c;obierno, ~i110 ílodinn, que ve en el 

Estado a un amo, c¡uc oye e11 ld 10y ill r11a11datn del amo y mira 

en 01 CJObiorno a ttn m<lynrclomo. f'1;-ir;1 nodino, c>l E:.•t<1do no (!5 -

otra cosa que el propietario de la sobor~11i~. El propiolario 

de un poder absoluto y p0rpc·L110, i'i:y<i r'""('!lCÍJ P~> 1<1 fu2r·,:a y 

lil violenci,1. T.il 10y PS nl 1:t,1nrl.it1) dr~ 1:sP :1rrio qu0 11cv.:i por -

nombre Estado; y ol gobier110 es 1:1 depositario tlel poder sob~ 

rano, el mlt'yordorao qne veJ.,1 pat-;\ que 10:3 tnd11Ur1to:::; dol amo :,;can 

ejecutados. ílodino, c11vt1elto 0n n~l~ confu~i6rt, y con 01 buen 

conocimiento que tie110 dn 1:1 autoridad dcsp6lica, 1~ 6ni~a q•1e 

conoce, afirma q11c no es Jo n1is1no un amo que un r:1~yordomo. El 

amo es el prc1pictario del poder, nl m~yorrtomo 611ic~mc11te el -

dcposit~rio. Esto quo ve co11 claric!~d 011 01 ejercicio do la -

autoridad desp6tica c11 el ánihito dn1n6stico pretende aplicarlo 

al /imbito público. Dl~ ahí la división· Estriño Gobierno y L.1 

afirmacl6n de que todo poder proviene dQ 1~ l~y, puesto que -

las ordenes del amo son la ley pilr~ los esclavos y el medio -

¡>ar el cual tr;1nsfiare su nutoridad. Si ~~ hacc11 explícitas 

tas <'111íllogías que l~ll la oin-t1 d •. • Bi-)dino qnedan implÍcit::.i:;: las 

de amo, Estado; mandato df~l amo, ley; y <Jobierno, mayordomo; 

entoncer; se entiende por<]Uf~ rJr;1 Hodino el f:::stado ''/ 1_:.1 qobicr

no so11 co5a:; disti11tas, y porc1uc todo poder proviene de la 

ley. 

El ,1b:.;urrJn no deriva ch~ la r-;1;1~;ific;1ci6n ari:.;:;t.Qt{•licrt, -

sino ele la cl1tsific.:1ción b1Jdiniant1, qui? no .sólo plantea la di 
visi6n entre el Estado )' 1~1 ~o!Jicrnn, y ílfirma que los trQS 

tipos dr~ gohic-?rno pueden ojPrcersr.'! indistinto.mente en cu<Jl-
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quier Estado, si no que además, cuando hace rcfer<~nciu a las 

revoluciones que una rep6blica pueda tener en cuanto los 

tipos de Estado, y un Estado en cuanto a la Corma de gobier

no, se le olvida que esta hablando de política, ------------~

y en vez de calcular el nGmero de revot11ciones par~ cada Es

tado calcula el n6rnero de permutaciones que pueden darse en 

un conjunto cualquiera formado de tres elementos. 

Dice, como solo hay tres clases do Estado, los cílmbios 

que pueden darse son seis: 11 de monarquía a estado popular, de 

estado popular a monarquía, de mor1arquÍ<l a aristocracia, de 

aristocracia a monarquía, de aristocracia o cst,ado popular y 

de estado popular a aristocrnciu•· 1º. Y para cada Estado tam

bi~n son seis los cambios de gol1ierno: de legítimo a sefiorialr 

de scfiorial ~ legitimo, <le legítimo a tir~nico. de tir5nico a 

legítimo, de señorial a Liránico y de tiránico a señorial. 

ílodino no calcula el n61nero de revoluciones, sl110 el n~

mero de permutaciones pura un conjunto cualquiera formado de 

tres elementos 11 . No considQril que en cada forma de qobierno 

existen costumbres que no pueden ser cnmbiadaa de la noche a 

la mafiana. porque así como se requiere de tiempo para que 

una cosa se convierta en costumbre, t3mbi~n se requiero de 

tiempo para cambiar de costumbres. En un Estado, las costum

bres son las leyes que rigen el comportamiento del pueblo, y 

la fuerza de las leyes es la de la costumbre. De esta manera, 

cuando en un Estado se dictan leyes ajenas a las costumbres 

del pueblo, esas leyes carecen de fuerza, y por más que ~1 

gobernante se empeíle en rnanl0nerlas por la fuerz~, &stas no 

llegarárt a constituirse en leyPs, en consecuencia. el nuevo 

gobierno tampoco podrá ser instituido. 

Acorde can lo anterior, puede decirse que no hay posibi

lidad de que se de una revoluci6n de un Est~do n otro cuando 

las costumbres de éstos difieren <le manera específica: por 

ejemplo, os imposibl0 que so do una ~evoluci6n de la realeza 

a la democracia, o da la dcraocracin a la realeza, porque la 
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costumbre en las realezas manda que el gobierno debe ser ejer

cido por el mejor, y los m~nd~tos de 6ste so~n la misma ley; 

mientras que ei1 las democrilcias líl costt1mbrc ma11da q1i0 r~l go

bierno debe ser ejercido por la multitud, y q11c todos tienen 

el mismo derecho de ¡Jarticipar en 61. 

La raz6n por la cu~l Flodir10 no considera la nat1Jríl1eza de 

los pueblos es que ¡>ara &1 la fuerza de l~ ley no es la cos

tumbre, sirio el pod~r sobcra110. rara Dudino la esencia de la 

ley es la violencia. De este modo, los t1ábitos y las costum

bres no cuentan para nada. 



capítulo VI 

LOCKE: 

la justificación del nuevo régimen 

Si el principio, como dice nl provorbio, C!'S la mltad del 

todo, Tomás de Aquino destrtiyo Ja mitad da la clasificación 

aristot6Iica de las formas d0 gobierno, puesto qtic tan s610 

deja a salvo el principio: 1<1 autoridad paterna .. ~utoridad que 

es destruidu con las revoluciones burguesas de Holanda, Ingla

terra y Francia. Especiillmnnt0 con la revoluci6n ingles~, por 

la re so na ne i a de a 1 cancP. mund i u 1 que l1a b~n ido y porque es el 

antccedento que legitima a la revo1uci6n francesa. A partir 

de la jt1stificaci6n de la llamada r0voluci6n qlori0s¡1 de TnqI~ 

tcrrr:i, ~-fonti:.?s·:¡ui~:u, JO u1io'.> antes de ln r0•.·01ución frilncc~;;-¡, 

prepara la guillotina q11e en 1789 J1ace roífar la cabeza de 

Luís XVI. L,1 legitimación del rr~r_Jicidio de C;:irlos J Estuardo -

también legitima i'll n~gicidio Cranct'!~.;, rorquc 01 purrir·idio PQ 

lítico es el oriqon de los nu~vos est~do~ d0 prc1µicdad priva

d~. son comt1nidadcs parricidas. Comunidad~s q1ic J1a~ destruido 

a la autoridad patcrnu. Y así, una vc7. que en los nuevos Esta

dos se destruye al principio de la teoría ~rist6telica, ~sta -

desaparece por completo del escenario político internacional. 

La diferencia entra el a11tiguo y el nuevo r~airnan consis

te en que el primero tiene por principio a J.a autoridad pater

na y el segundo a la corrupci6n de dich,1 autoridad. Er1 que 

uno 11-"" ju.r;to y el otro injusto, rorquP. r:-n Ql primero se 

ejerce una autorid~ri políticJ y en ~1 segundo u11a autoridad 

desp6tica. Ahora hion, como todo róqimen injusto, l.os -

nuevos Est~dos necesitan do L1nu idoo!ogía que Ja9 brin

do le~ritimidad, que haga crP.<c>r a .ln muyoría que son -

la mejor forma de gobierno. r:sto es un requisiLo indispens'1-

ble puru que un EBtado injusto ~-ieu durad0ro, ya que ~.d sr-: tii::

ne por cr1emiqo a lJ mayor parte del pu~blo no hay forma de As

tablocerlo. Desde el momanto e11 que es instituido puode verso 
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En el caso de Inglaterra, el ideólogo es ~rohn Locke. Su 

libro, Ensayo Sobre el Gobierno Civil, está corisagrado a jus

tificar la destrucci6n de la autoridad patern~ para legitimar 

al regicidio de Carlos I y al naciente r6gimen burg11~$. 

Locke, al igual que Badina no hahla dr~ t.ipos de i1Utori

dad, sino de tipos de poder. Poderes qui: hacen rt•ferenciil a la 

autorid;:id despótica. ~JO poclrÍa '.';Pr d1' Ot.X-3 m.1w~r1, y;:¡ 1'.k'.' llr.o r 1n l11s 

fines cb Locke P.s consumar la dostruccióri de l;:i ;iutori.dad del 

padre, origen y fucntt~ de toda uutori<lad política. l,05 tipr:>s 

de poder y el est~do de 11Jlur11lc?za son In~ horra~i~ntas idc612 

gicas que LocJ.:;c cmplc~ par.J ju:>tificar ,11 nucvci rlS']irlf)ll, p~ 

ra establecer una clasificaci6n de las formas de gohi0rno en 

la cual lrt oligarquía aparec0 cor~o ld mcj~)!" con.;Lit.w:i.ón ;<rJ1J. 

tica. 

LockQ dic;tifl~J\lf' trc;; tipo~; d·-~ !·,od 1.'r: ('l pnc)(~r pi1rn:1r.,11, 

el dcspólico y el político. Con el primero d0:-;poj: :11 p::·~r;~ d0 

toda JUtoridLJd. PLtr:i Lor:V.:c no Pxistl? ._~1 ;.)uder !1í1h•ri10. E;. 1-111 

térr.:1ino ambiguo de uso corri·~l1Ll:' cpJP incii1ce r1 "rror, ¡)or';u\~ -

''parece situar por compl0to en el padre ~1 poder d0 lo~ pro1g 

nitores, corno si 1¡1 mndrv no tuvicr~ ri11·tici¡1~ci6n en ~t·· 1 -
Locl~e inventa <'11 poder parPntal puril. nf:>'Jílr 1·1 

autoridad putorna: a la realczil familidr; ~· con cl!o ~ambi61~ 

al gobierno del rey, porque sj '':o ,.1firm~ qnr• r~ri l·l f11ai1i,1 nu 

se da ol gobierno de uno solo, a menos qt10 el padre ~e ~r~n~110 

para sí el pocler parental, to1nµut.::o ,_.,_, dJ.r5 en l:i r-ni-,11nid;1d Pg. 

lÍticrt, a menos qui.! dlguir:n, prir ri1·'~\o de )r1 fuPrz;1 y 1..1 ':i1;-

lcnciJ, so convic~rta en tirano, ya quo si un~ co~J r10 c!~istn 

cuando es más prob<:lblt;, ci.'!rt:.1m0ntr~ t11rnrioco:1 c1uncl(I i:·~-; meno!:;. 

Y es más probable que la roal1:!z<1 se dr~ cri l·l r...imili·l q•:r: r~n 'l!' 

Estado. ne este n10do 1 ::,13 conclu:·P r111" r•l 11nh1erno d0l p.vlrr~ y 

el del rey son d~spóticos, que todo ~¡obierno i~jercido por uno 

solo e:; dcsp6tico. 

Lncl:c, pc1ra dcj.:i.r cl~ro r¡uc• ..... } ¡rnclP.t' rl(' lo:; prO(_lr-nit.0r(~_c; 
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se ejerce tanto por el padre corno por la madre, su~tituye ~l 

poder paterno por el poder parontal. Sin embar?o, tibica ~esa 

nuevo poder más en la madre qu0 en el padrt~. con 

usurpa l~ ~utoridad que por naturJlcza pertoncc(! íll padre. 

Pues, con el sólo hE'.'cho de c:tfirmJr que no exi:..;t.c~ podr~r pat.Prno 

se le despoja al pa.dre d~ loda autorid;:ld y pnd(~r. :fi,:>ntraL; q1:(' 

con Ql hecho de rQconoccr l.:> ,111toridaci dt~l ri.idrf~ no :;r~ 1 i• e](~~ 

paja a la mddrc de l.1. autoridad ::¡uc 1::: corri•:;;;ondc_• j1~·rcí!r ::~ 

bre los hijos. Unicanc11te :.;e dice ']UI°.~ eD 01 p<J.dr0 quir~n ci1::~. 

be cducu.r ¿;lo~> hijos, porque la pilrtlcipJción qt10 uno/ otr;i 

tienen en la progt-:!nitura no cis iqulll. Fl pddn~ da lJ. virlu, en

gendra ;:il hijo en la m¿idrl~, y Izi !1iJclrc' COJl:;l!i"\'_l l<.1 '.'id;1 r]::i1 -

hijo y lo d.:i f1 lll<~. Y como~~~· m;:-i}"Jr Li~n <1.lr L1 vi(id ,J oLro 

que COnt;crvar 1:1 \'iLlJ de oLro. Y COJ:lO l,l autor j 'i:lC¡ •j'l'., :;1:: C~jr~[. 

ce sobro 10:3 hijo:> consiste en don<.lr hJ '.~IE•:; 

sea 0jercidiJ por el m;-iyor bienhechor. ::, p<lr:J honr;1r10, r¡w' 

lleve su nombre~. For el lo J::1 conor.12mo.·; r:or:w :111L(:>Li 1.L1l1 ¡.1at.~rna. 

Y tambíen por Qllo, cuondo un:i mujC'r l1a puri-.10 ~;(• die·.~ t¡Uf~ hu 

dado a lu?., que ha entrcqado un hijo ;Jl p;idn.• p 1r:1 que Jr.1 ,-·du

que. Dar a luz es dar al padr<?, Yi.J que entre> l,J luz, r;ntre 2.l 

sol y el padr0 hay cierta anat01í~, 3mho~ da~ !J ·:id~. Sin :;c>l 

y sin padre no podría l1abcr vida, 

Locl\:C, no sólo despoja Lll padre de t.oclJ :1utriridúcl, :_.;ion 

que tambi~n de la funci611 progenitora. Dice, ''los padros y las 

madres est5n obligado~ por la lny naturül a defender, alimen

tar a los hijos que consideriln, no como unu obr¿¡ ?ropia, :.>i110 

corno un~ obrJ. de .:;u ('rvpio li~-tc·.~dor, c~l Orr1nipot.0nf.r>, ·int.P nl 

responden d0. aqu~J los" 2 f.J ::u1t8rid,1d ·/ la i'uncif;n progeni

tora usurpadils al padre son ,1slgnílrlas il (!io~. El p1dr0 qu1~cf,1 

reducido ;;¡ un tutor y el horn\H·e ,·1 ll!l•.l "propir~~l.1ci de c•:>0 lial;t!

dor y sefior que lo 11izo mi0ntras le plazca a ~l y no a otro 11 

3. 
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"P::ir<i I.oc:kc- el ho:nbrc •2:..; par .J,:finicVm cilquien •.:pH2 no es propic:tario 

a'? sí mismo, justamcntA l;i mejor dr~finición de escvivo'1,,. Unr:i vnz ::¡ue se ha 

definido al hombre como tm.1 propiedad, d0clar,1 l<:l iguatd.Jd entre~ 

los hombres, y ante asa igualdad la lihertad, que consista en 

no astur sometido íll podQr de otro hombre. Libertad e igualdad 

son los atributos c;.cnciilles dP.l e::;tado de níl.t..t1ralez,J. tJn es-

teda en el cual los h0mhres ~>rm absolut<Jmenti:' iguLllPr; y li

bros, cuya cnusa 0s l~ ausencia de una autorid~d .1 qui0n ape

lar: la faltu de un juez ~.;obre las partes. 

En G.1 est<ldO de n<1turaleza, lo:.; llombr~s pu1~df•!l :Jpropiar

sc, por medio dí:! .su trab<ijo, de lo propledad que ellof; misrrios 

consideren necesuriu. Esto no genc.•ra r.onflicto ulquno, porque 

todos tienen la misma posibilidad de íldu0Rarse dP l~ cantidad 

de tierr¡¡ qu0 ncco~;i tr-m. Naclí0 tom;JrÍa m6.s c10 lo noct~sdrin, 

;:iorque los productor:; de l:i t]crra son pcr~~ccdr>ro~;. 

hombre tenga en semejante C!Jtado llnu. 1 i berl:ud 3in lf 
mites para disponer ele su propiri pcrsonC1 y de SUf> prnpiecL1dcs, 

2aa lillertad no le concede el derocho de destruirse a st 1~is

mo •.. De la misma manera que cada uno de nosotros esta obli-

gado a su propiJ conscrvaciór1 lo está así mismo ... a mi-

rar oor la de los demás serns l1umar1os a no quitarlos la vi

da'' ~. Solamente dos cosns s~ prohíben en el estado de natu

raleza: el suicidio y el homicidio; atinquci en rc!aliclad no son ~o.s 

sino una, ya que para Lor::kc el hombres es unJ. propicd<id de 

otro. De esta ma11era, lo que la ley del estado do nat11raloza 

prol1Íbe es atentar contra la propiedad d0 otro. 

Cu~n~'J 10s ho~brC'.:> \'i\.ll'1r. c::;:i lC!y, 1.-jt...l:: 1o Í¡nlc:o que fH'ü-

hÍbe es el robo, e>l P.stildo de p<:1z :-or~ conviPr.!,n ~n 11n estacte 

do guerra y destrucci6n, el cual tiene la misma causa que el 

estado ant~rior: lJ. auset1cin de una autoridad J. quien ~pnlar. 

Por ello, el hombre zc convierte en juez y parte, y al no ha

ber autorid<H} ni lr.•yP~i' qu0 Sílnrionen ill rnl:o, Ó!:';tC 11 pw'.:'dc lc

ualmcntG matrir ~ 11n ladrAn q11c no le 11~ hecho ni11gfin dafio f! 
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sico, ni hn manifestado designio alguno contra su vi<la, fuera 

de recurrir a la fuerzíl para imponerse a 61 y Jrrehatarlc su 
(, 

dinero, o algo por el estilo'' o imponerle cualquier utra 

pena menos grave. 

Junto con el estado di: ~,'lP.n<l apurecG el pod1;or ric•sp6ti1:0, c1 

cual es definido como la prolongaci6n del ~sL~d<1 a~ Jllj~rr~ un 

trc un vencedor leqítirno y otro cauth·o, c1Eindo 11 '-='~~clavi1.1!d 

es justa: y cu:mdo r.!; injusta, r.ntr0 nn· \-i:~n®nr ilcgítir.o ¡·otro atrt-.hn, e" cg 

cir, ci1ando el ladr6n, adcm5s de robar a la víctimJ la someto 

a su poder y dispone ele la vida y propie•lc1dr~~_; ck: ó:;':.-1. 

Con esa ley que c;:istig,1 al roho con t::i rc~n.1 c'1pi ti11 y crrn 1~1 

estado de gur.rra Locke justifica 01 rc-qi,:idíq in~:1<'···:. Fn '-~l -

reinado de Carlos I, las disputas entre el rr•y y t'l p'1rLarv:11to 

fueron ocasionJdu;~ i)'Jr los irnpuc•;;to'.:;. !'"ir ('i•_':-" 1 •. -_: -.-~!:' i-:v: el<· 

dinero que, por orden del rey y sin aprnbaci6n do! ¡:Jrla~nr11.o, 

los súbditos tcní.1n qllQ cntrcv<lr ,1 los rr~t=i:·e3r2nt.:1r:· . .c::,; dr· l .1 

corona. En la .lógica lockiana ésto SQ intr?rprnta i~o:-10 :rn :11:1~~ 

t.ido contra l;:i. propiedad de otro. El rry :lp<Jr;)CC r::or;,r_i 'lll 1;1-

drón que atcnti3 contra la propieclaO de lo:; ::;Úbdi to:;, y c~nton

ces, &stos pueden matarlo legítimamnnte, porc¡u~ h.111 cntrílrlo ,~~ 

estado da guerra. Y de verdad que el parl~mcntu i1111~~ libraba 

una guerra contra el rey. Una guerra quG inicia con ~retc~tr, 

de los impuestos, cspcci~Jmcnte por c~l s~1i~-mr1nny 7 . En lG29, 

durante la guerra de los treinta .:iños en 1\lemJni<:i. (1Glí~-rr)·1H), 

el rey pide al parlamento que autorico la r~caudaci6r1 del 

ship-moncy para reconstr11ir Ja mílrin1 rn~l. I.~ r·~~~r~ r!n 10~ 

comunes, cncarq~da de votar los impuc5Los, se niog~ a cl~r ln 

autorización, y el rey se ve en la neccsidacl ~e cli~o1v0rlo y 

recaudar dicho impuesto sin la sanci6n parl~ne~t~ri.1. r1rlo~ I 

hace uso de un derecl10 q11e la~ 10yc~ y las costt11nhr0~ •le Jn~l2 

terra le concedían. No as sino hasta 1G·10 c¡t10 la c~mJra b~jn 

es convocada de nuevo, otra vez pcira votar lo:·; i mpu~:~to::; y PQ 

der combatir contra Escocia, qun c11 lGlíl ~at>ia 1!n1.rado 1~n guQ 

rra con Inglaterra. En esta or:aL;iÓn, c·1rio·:: 
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que el rey renuncia al derecho de disolver al parlamento. De~ 

pu6s de ello, dicha cámara se rehusa a votar dinero para la -

guerra. 

La causa de la contienda política no eran los impuestos, 

o a quien te correspondía decidir acerca de ~llos: por ley el 

parlamento estaba encarg<.!do df~ r1Utori:-:<1r los imp11c~~Los; pcro1 

tambi6n por ley ol roy estabíl factiltado parn disolver al par

la~ento CUílndo ura ro3oluci6n de 6st8 fue~0 en contra dnl r6-
gimcn aristocrático. El origen de 1~ conti0nd~ política se 

encuentra en c¡ue et parlamento no reconoce la a11Lorida<l real, 

y trata de despojar al rey del poder qt1e lJ~ leyes y l.as cos

tumbres eje Inglaterra le conceden para l1acer cumplir su mand~ 

to. El parlamento, no confor1ne con l~G conc~csionc3 qui) C~r

los ya había l1ccl10, exige qt1~ los consejeros del rey sean -

~ent~ da cnnfiar1z;1 dAl p~~l~mento. ~l mismo tiempo q110 se plan 

tea 1 a siguiente euestión: si " ... 1'1 ley y L.1 costumhrci asig

nan al rey 'el mando de: l<l.S fuerzas '1rm,1rl.1s, ~ii Carlos tenía 

el poder de! la espada y nl parlnmc11to 110, ¿pur cu5nt<l tiompo 

respetaria lils conci~sione~ que ac~h~b~ rl1' l1accr···· 8 ~·lo mas 

importante, ¿cudndo harí.a la:> qt10 1c faltab.: por h~ccr? El 

mismo rey responde ~ las prcq11ntas cuando ir1tcnta arrestar n 

lo dirigentes da lii 1~5rnar<l de lo~ co~uncs. El intrnto fr~cílsa 

y la guerra civil estalla. Una guerra ~uc dura cuatro aílos y 

termina con la derrota militar ch:-! t·c··y en 1G4G. Dos aiíos r.1fis 

tarde se reanuda para consumJr en enero de 1649 el regicidio 

de Cilrlos I Estuardo y la derrota política y militar del anti 

guo r6uimen aristocr5tico inglés. 

ne ::icuerdo con lo~ arJ1.11n0nt0;. rle f.or.:li:e, el rey de Ingla

terra se colocQ GP ostaclo d~ guorr~ co11 respecto al 1Jarla1Jon~o 

y a los s6bditos des~c 01 momont.o cr1 qu~ ir1~enta recaudar el 

ship-monüy sin la ~;anción purlamc~ntaria, y al recaudar dicho 

i1npuesto, aparece como un v0ncedor ilegítimo que sa~otc a: pu~ 
hln a la cscliJVÍt.lld. D·~ csl:u m-1110ra, el í'"!/ posa como ~:;í fuero 

un tirano, y entonces, Jnqlt1terru no mata al re::, ::;inn ·1 un 
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tirano que hace la guerra al pueblo por más de 20 afias. 

Con el regicidio de Carlos I Inqlaterra destruye a la a~ 

toridad política y entra en estado de naturaleza. Un estado 

que, según Locke, primero es de paz y luego de guerra, cosa 

en sí misma es contr~dictoria, porque do~ cosas distintas nun 

ca son generadas por la misma causa; por ejemplo, la guerra y 

la paz, la primera tiene por causa la amistad y la segunda 

la enemistad. Así también el 0Gtado de paz y el Estado de gue 

rra, ~stos no pueden tener la misma causa. y si la tienen es 

porque son id~nticos. 9 

Ahora bien, Lockc afirma que dichos estados tiennn la 

misma causa, de modo que el estado de naturaleza o ea de paz 

o de guerra. Es de guGrra, porque si fuera de paz no habría -

necesidad de plantear el tránsito a la comunidad políti~a. Sin 

embargo, Locke afirma que primero es de paz y luego de guerra, 

porque si desde un principio roconocc 1ue es de guerra no hay 

forma de legitimar el regicidio de Carlos I ni al nuevo r6gi

men. Pero si se dice que primero es de paz y luego de guerra, 

~stos pueden ser leqitimados, porque l<l muerte del rey aparece 

como la causa de que Inglaterra entre en un estado de igualdad, 

libertad y riquezíl camón, luego cuando los hombres violan la 

ley natural, ese estado se convierte en uno de guerra. Ento11-

ces, para restituir al antiguo estado de paz, es necesario 

destruir la causa del estado de guerra, es decir, hay que in~ 

tituir una autoridad a quien apelar. De este modo, et estado 

de paz es utilizado para justificar el parricidio político de 

Inglaterra y para ostablecer la ley fundamental del nuevo ró

gimcn: unJ ley que defiende la propiedJd privada can la pena 

capital: y el estado de guerra para hac0r posible el tránsito 

a la sociedad civil y perpetuar la 10y del estado de natural~ 

za en las nuevas constituciones. Y así, el nuevo régimen apa

rece como la n1ejur forma de gobierno, puesto que es un estado 

de naturale~a en el que se ha destruido la causa del estado de 

guerra. 

si bien, la causa del estado de gt1erra es la ausencia -



de una auloridad a. quien apelar, existe ot.r.:i secundaria que 

es la aparici6r1 del dinero. Una causa que por ser secundaria 

no es necesario de!:-ltruirLl. Según Locke, si "no hubiese en la 

isla ning6n producto capaz de servirles de dinero, por ser 

todos muy corrientes o perPcederos. ¿qu~ raz6r1 podía teno1· 

allí nadie para aumentar sus posesiones m~s allá de lo necesa

rio para que la familia estuviese ampliamonte provist3 para el 

consumo, ya fu0sc en lo prodticido por la industriosldíld propia 

o en lo que pudiese trocar por ot:ros bienes perecederos? 

Si no existo nada que sea a la v~z duradero, escaso y tan 

valioso como para ser ate~orado, los hombr~s no mostr~rí~n tcg 

ciencia a ensanchar las tierras que y;:i poseen, por muy ricas que 

fuesen las que se ponían a su alcancc'J~ El dinero es una 

causa del est~do de 9uerr~ pero no 0s r1ec81iario destruirla, -

porque et dinero perr:lite incrr.>ment.i.lr la riquczJ poseídu. Bas

ta con institt1ir una at1toridad qltc establezca las leyes nece

sarias paia defender la propiedad privada. Con ello se l1aco el 

trán:;it0 ::1 l~ ~;ocii:::!dud civil, l¿¡ cual puede ser definida como 

un ostado de n~turaleza con t1n juez a q11ien flpOlJr. Y como el 

estado de naturaleza es un estado de guerra, resulta entonces 

que las n11cvas sociedades son estados de guerra roglamentados 

por una ley que defiende la propiedad privada con la pena ca

pito l. 

LoCkf? do.spoja ;iJ dinr~ro d~ su fullción nat.ur;i;l., lil de ser 

medio para facilitar el intorcambio, y lo convierte en la prQ 

piedad más preciada, porque a <lifore11cia de los prodt1ctos ne

cesarios pnra la vida que son perecederos, 6ste puede ser ate

sorado. Una vez que el din0ro doja de sGr inedia y se convierte 

en fin, en riqueza; también l<l propiedad se convierte en dine

ro. representa dinero. M~jor (lícho, Li propiedad e.s dinero. El 

dinero es la definici6n qcnÓrica CfQ propiedad. D~ tlníl propiedad 

que pueda ser ~t~sornda ~i11 IÍ~itc, p(1rque no hay límite en la 

act1mulaci6n <lo rlinaro. 

Yil lwr.ios visto qu2 los nur~vos Estados o ta sociedad civil 

pue~e s~r definida como u11 estJdo do gt1err~ reqlamentado por una 
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ley que defiende la propiedad privada con la pena capiti1l, 

que la aut0ridrld que en dicha sociedad sP. ej:?rce es la corrupción 

de la autorid::id pdtcrn.J. CrJrlt_f)ción quP inicia dcisde c'.!l nomento 

en que I,ocke despoja al padre de la autoridad y la funci6n 
progenitora que le partcncccn por nat11ralaza. y se las asigna 

a dio~;. pilr<1 poder 11firr.lar r¡ue din~~ es ~1 p7!.dre d~ lil hur.i~nidad 

y el hombre 1111~ propi0d~d de 61. [.11cqo, c11arlo d0(ina a la pro

picdild como dinr"'ro, l:l ,1ut-.nri(L~d y l:i. función pro ¡r~r;itort.1 USUf. 

pactas al padre y asignada~ ~ dios sr• le transfÍQren al din0ro: 

al nuevo dios rle los Est<ldos Modernos. rues, rinien es ese dios 

que f!ni:rcndr:? dinero: ·;1 (iin2r) 1. L3 Jutorir:L1d qur:' ~t~ !.'j~~rce c~n 

tr~nsferi<lo al dinnro, para que p~rezca q110 el dinero concede 

autoridad a los hombres, y as{ pod~r ~firnar qu~ los Estados 

deben ser gobernados por los ricos, ptH..''·t·.'1 ·,¡u'.' :,on ln·; l.'Jll•"' po-

scer1 la autoridad. 

Una vez que Locke !tci dado la.s r.'ílrar~t1_.:rí.st:.ica;:; esencial es 

de los estados r:10dernw~: rJOhiet/1()~; ric! poco.-:;, r!ll'~ son rico;.;, )' 

con leyes que d0fiendr~n líl pr0pi.prJ;1iJ pri•/.:_EL1 r:-tJr. ];¡ p':!:-:.:1 c~,1r:.l_ 

tal; sólo le resta, par01 concluir con lu justi fic:ición d~l ró

gimen olig<Ír<JLdco, cstrlhlec~r \::1:t c1o~i fir:,1ción e.le l.:i-~> rormc.1~1 

de gobierno, en la cual la oliqarq11[a aparezcJ como la 6nica 

con~tituci6n legítima. 

El criterio que Lockc \!tili~·.;i p;lra hir:::ir ">ll cl.1:·;ifiC';1;::i.ón 

es en primer lugar el do la ley olig1Ír-:-p1icíl, y luego 01 núm~

ro de gobernantas que ejercen el poder político, el cual con

sisr.o en "el dP.recho de h;¡cer leyes que• P~;~f>n c;;1nr:-ion:id;1e-: ..... nn 

la pena. c:lpit;:il, i'1 en :;u c0n~c.:cur!ncL1, U<! 1'1:::.; :.:;a11cio11Jda~> con 

penas menos graves, para la n~~Jlíl!n(~ntr:ici(rn r !•roh~cciéin rJp 1.1 

propi0drHl; y el emplear líl f~1~=-~«1 r10l !:.:Jl.;:ido p,'lrd i•::¡H)lH:r id 

Gjecución de tales J.eye~;" 1 ~ rodr:r :1uc, :~1>11lÍn Lnci:(!, oriJ¡in,1-

ri.:i.mcntc .:.i.Jica 1?11 i;.1 li!Ul.titud, Yd que ld ~;or.1•:rl.1d civil sur_ 

ge por un convenio, r>n el cual ~•·: 0<-:>L\1btc-c(• :!u1~ trnlo hor1brc -

renunciíl al podnr de ju:!.i].1r y ci1~;tiqar to~; r111t"lJr:1nt;imicntos -

comPtidor; por otros il 1~1 ley na.t11ral; [iOdL•r r;\H' tr~ní_.1n en el 
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estado de nílturalez3; para depositarlo Yil en una persona, ya 

en pocrts o en nnJ. mul Li t.ud, y U!:>Í constituir uníl sociedad ci

vi t. De este modo, ''lo que inicia }' r0almcnta constituye n una 

sociedad políLica cualquicríl no es otra cosa que el consenti

miento de un número cualquiera de hombres libras capJces de -

formar una Mayor!~. paríl unir~o ~ integrJr3C en semejante so

ciedad" lJ. La forr.ia de got1icrno dr~ un Estado depcnd~ del nú

mero de pl~rso11a~ t~n q11e ~s~ mi11or1~, c;1p~~ d1~ form~r 1nayoría, 

deposite el poder ¡1olítico . 

Si ese poder es njercido por una sola pcraona híly tlna -

monarquí.:i, si por pocoG nna otig.:iri¡uíu y si por rnur::hos una. cli~

mocracia. Pero, si ('l. poder :>(:' 0jr>rci: <t1 mri.rJcn d0 la 11-:!y, d~ 

csil ley que defiende a !J propicda~ priv~d~ con líl pc11a capi

tal, el qobjP.rno 0:; 11na Lir:rní.~1, .'·in que i!.1¡1ur:t1~ el nÚr:it:ro de 

personas que participi:n en el nj(•rc:icio rl0l poder político, -

porque ''constituye un error p1-~nr;ar qllt' la tiranía u~> un vicio 

exclusivo de las monJrquias. Las dem5s formas de qobierno pue

den ctJer en 1~l Jo mif;mo que ar¡uellJ::>. :-:;ic1 mprr: qur.! el poder, -

bierno d0l pueblo y para L1 sulvaguard<1 de sn~; propit!dades :j(:> 

aplic.:i a otros fines ... ~;e cnnviP.rte inmcdiataMente en ti-

ranía, sin importar q11c eso podGr nst6 cr1 m¡1no~ d0 12no o mu

chos" ltl · 

Para rnckc stJlo exL;t:cn cuatro formJc::_; rl{~ qobicrno, tre:s 

lagítin1as: monarquía, oliqarquía y democrilcia; q11e difieren -

por el n6mero de gobernantes; y un~ IJcaíti~~= l~ Lirctnia, 

que difiera do 1¿1s tres ~nLoriorcs rn ~ue es un 1ol1iPrnn q110 

so ejerce al margen de la lny oligArqt1ica. De esta manera, 

al poner a líl oligarquía, 110 s610 como lil 1nojor forma ~e go

bierno, sino adem.:5.:-:; como P! linico r1obierno juGt.o, Loc'r-;:•: legi

tima t:i los modernos reqímnne~-; de propíPdad riri\"~d~. ,\ pJ.rtir -

de Locke, lils pillubr<Js Jog-ítimo y justo ~1par1:-c1::in r...:or.io '.::inónl

mos, y los ónices golJiarnos jt1stos s0r1 ~qu1,llos qt1P ostAn do 

conforraidad con leyes quG íiniczimcnlc defi;2nd 1.'n la propiedad -



privada, y ponen en pie de igualdad a ricos y pobres para ga

rantizar la supremacía de los ricos, ya que poner en pie do 

igualdad a dcsigt1a1.cs es, como decían los antiguos, como igua

lar en un combate a los leones con las liebres. 



Capítulo VII 

MONTESQUIEO: 

la segunda alteración a la clasiricacié10 aristotélica 

I:espués de que T..ocke justifica la destrucción de la autoridr:id p.Jtcma 

t-bntesquieu realiza la m,]s grave alterución que la clasificación é.!ristot6-

lica de las formns de gobierno hJ.yu sufrirlo en L1 historia de lt!~,;: iGr~as FXJ

líticas. Pone a la d~racia como la mejor fonna de gobierno y lWY:JO }Jacro? 

pasar a la oligarquía por dGmocruci;i. ~ cst~ m'.Jclo, Cna vez que LJ clé!=->C -

01 ig5.rquica destruye a la clase ílristocrática del antir¡uo réqinr.n, es tu no 

agita la bandera de la oligilrquía sino la banck1 ra de la derncx..Trlcia y ~r rus: 
dio de la lecJi timación del rl~rirncn d0100Crático ltYJi tim1 al n.:1.cir:mt0 réJi

rren oligárquico. 

existe. Empero, lo que en reell.idad no existe: es 111 Cr:rnocracia, porque la -

oligarquía us~rpa el nombre de la dcrrocrucia. A pu.rtir de ilquL la democra

cia. carece de significado r...()lÍtico. D:?ja de ser unet f.'onna e~:;¡::iecífic<i di; go

bierno para convertirse en una herramientn ideolÓ]ica qm.• sirv0 para lc:.gi

timar a dos tip::>S de Estado. Aparece como algo confuso1, ambiguo, que ya no 

design.1 a ninguna fornu de gobi~rno, y paradójicamente como la f110jor forma 

de gobierno. Entonces, oligarcas y demócratas luchan por ·sa~r a cuál de 

los dos le corresponde lleVLlr r~l titulo de dP~rata. Unos y otros redefinan 

constantemente a la democracia e intentan dar nomhn~ a su gohierno para di

ferenciarse entre sí. Pero, por m-Ís nombres que inventan no logran conseguir 

su objetivo, ya que han olvidado que las forro.is de gobierno difieren por el 

tip::> de n11tnrid::!d qur: :,e! r-jcrcc ~n cll<:i::::, :.· n:J sólo ;:vr c:l rx.lf.11n2 que é::>t.J.:=.; 

llevan. 

En. el presente capítulo si:? analiza la clasifícur.ión hecha por Montes

quieu a la cln.sificación aristotélica.. F.n prinY~r llKJar, la manera en que -

¡x:ine a la dt?.JTPCracia como la mejor fonna de gol:iierno, como el tÍnico r2gimen 

justo y lil:in~; lUe<.Jo, cómo hacf? p.:1sar n Ja oli')CJrquía por ,..J<?m"Xra.ciri.. !P. -

esta maneru f)'Jdr/i ¡iprcr.iarse que el ~Jobi~rno qw.' ~·S:Jntr:>s-:-rui~"?u dPscri!"--e corrn 

deroc>cracia es en realid.1d un;:i oliqorquíu, a la cual se le hace pasílr por -

democracia para Jegi timar a las nacierit~s ol ig.1r'~HÍrts comercinlr:'.s y fin;m

cieras. 
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En la clasific;icíón roontcsquíana existen tres fonnas de gobierno: re

pública, monarquía y ócspotisrro2: éstas di fienm r:or la distri~ución de po

deres y por el pt"inci.pío p:üítico que las dc,fine. F.n cuanto l lri prim:.,ra ·

cuestión, la distribución de los poderc:>.s !cgisl.ativo, ejecutivo y judicit1L 

es lo que dc~tennina si hay libertad o no en un régin.,::in político. "CUando et 

EXX}er legislativo y el y,.0dcr ej1;cutlvo se rr~únen en la mi.sm1 ~rsono o Pl 

misrro cuerpo no h,1y .lib:rt.J.d: faltJ. la confi<Jn::.~\ , porque ptw'<le tr::mcrse que 

el tnonilrca o el Sl.mado h-Jgan leyes tirá11ic·1s y lü:~ ej(!CUten eUo·J mismos -

tiránicamente. 

ºNo hay 1.i.bel'tad si el [Xlder 00 juzgar no P:lt . .Í biL·n r\~:-;l ÍnchUo del -

p:xler legislñtivo y de:l p.Jdct~ cjecuti\'o. Si tv1 est;l ~i:~1:drudo riel poder 11!

gislativo, se podría disponer arbitrarj~1men1~r;~ d0 l~ 1 ih?rt.·vl y vid.1 ele Jn·~ 

ciudadanos; coioo que ~l juez sPría h:r¡is).J'br. '.::i n') e;:;LcÍ: s(~p;irado d~l fXJ'J12r 

ejecutivo, el juez p:xlrf~t t-.cne>r J~ fuer;:a tJ~ un opn:-·;or3". !'<tr.:1 que c:i un 

equilibrio e independencia: el ej0.cuti.vo dch"".é' p,1rticipnr •.:n r>l l0Jis1:-1ti\''"1 

únicaffi0nte con derecho di~ veto pt1.rtl contPnr~r los int.entns dP loe; l1'-'3i:~i.1. 

dores cuundo éstos tr;:-itcn Oo fL1ccr tt~yc•s d0.sp..-íbcas, }'.J 1ui:-' de> lo;:; contr,1,...io 

pueden tenninat' ¡.:or atrihuirsG todrt f;;cult1d; el l•:i-JislJtL·n no (~n~-2 r::ll·!.i,·..:_¿__ 

par en el ejecutivn, rcrquo los límites del poder ejecutor se cncm:~ntran ~n 

la mi5ma ejecución d0 lns leyes; y r~l !XJdcr judicial debe e'_;tar complctamnn 

te deslindado a~ los pxleres anteriores. 

La inc1ependencia y equi 1 ihrio de poderes qur.' propone H:mtr:~squi0u no 

puede existir en ning{m Estado. En todo Estado 01 p.'"XlPt 1t..>-:jic>1-it·i•le> e::; ::;r1~ 

baruno o supremo, según sea su form:J de gobiernn, ju:~t:1 CJ injust.1, y il 61 ~-;r: 

encuen~r<Jn subordinados los podcrcG ejecutivo y judicía1. r-1 r>j~c1~tivo FDC-, 

que sus 1írnit.r>s S8 cncUL'ntran en le\ ley, y el judi.c:i<ll ;-:.orrprt~ l•lS j11tJC'PS -

juzgan confonrc a la ley, no podrían h?lo:rln de otr;, m.--mera1 ¡Xlt'l\\f'' enton

ces ya no sería un juicio. ~~ada tiene que? ver l;i lil~r.::r..td J•.: to~ <:-"i11rit1d~1n.J''i 

con la distribución d8' poderes de un Estrrfo. Si f.stJ: 11Pn•· ;t"·:;·.2:; lnj1J:.>t·1'J1 

con li1 ejecur:ión d<l .:::sa.s leyes ::.e C;)l!ir:t,e injw;tici 1, y tt1m))i."·:1 ser. injt:stu:., 

todos los juicios, aunqne lf_-gí.timos por estar de confonnidad 01n la ley, 'f='C

ro no por el hecho de• ser lcgí t inlO~> dej<:in d0 sr!r inju:;tos. Owndo un Estado 

se ril]e por leyes injustas, lo mif.;mo du que los po:hte'l lc:>i.1islat.ivo, ejecu

tivo y judicial, s~ rmcucntr8n repartido.e; en p,lrlp•:; di:;~ inti1S del ~.!>t,J.do, n 

reuniclos cm una sola parte o pc~r,:;onñ. En 0sr cst.1do ">i(•mpn~ h<tbrá inju·;ti · 

E.~T :¡: ,..~,:~? .r,~ N 1 JltHE 
S;ilfa U i>Wí.füf iC1l 
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cia, porque sus leyes son injustas. 

Mo11tcsquieu inventa el equilibrio de poderes 

para poner a la democracia como la mejor formu de gobicE 

no Y calificar de l~stacins dosp6ticos a cualquier otro r&qimon 

político. Seg6n Montesquieu 1 s6lo en la democracia axistn u11a 

perfecta divisjÓn y equilibrio de poderes, lo cual ta convier_ 

te en el único Estado que ti.c~ni:? lugar la l ihertíld. En el go

bierno despótico no hay dJvisUln de podr>res. Los trC>s podi~res 

se reunen en la persono del d~spota. por el lo sti µoder es ab

soluto y dispone de la vida y propiedades do sus 3iervos. En 

la monarquía, ol monarca ejerce los poderes legislativo y ~je

cutivo, de modo que su pod~r nn PS tan ahsoluto cumo ~?l del -

dóspota, ya que si bien el monarca hacQ las leyes y las eje

cuta no es 61 quien juz~~ y dicta l<ls LlenL~11cia~;. ~i11 embargo, 

al no haber una división ele poderes tampoco ltay lihcrtac-1. En 

1'1 rc)l11:ilica lo•::: tres poderes c~tán en equilibrio r-~ iIHJL'fJPndt:.!!_ 

cia. Es el único gobierno Gn Pl que 0xist:e libcrtild, porque el 

poder ejecutivo l·ecue en una sola pr~rsona, ¡?l legl::;lí1.tivo en 

el sen.:ldo y el judici;:it en el pueblo. ne: 1~st.,i manl:!ra, no existe 

9.:irt.{~ o 1:>er~m:-1'l del Estado -¡~1e puedo ejercer 11n poder 23l,1solut 1) y 

privar a los ciudadanos de su libertad. 

Ahora bien, la repí1bl ica puede ser d~~ dos man1~ras: cuando 

el poder legislativo reside en u11a parte d~l pueblo es una a

ristocracia, y ct1ar1do este podar se encuentra en manos del -

pueblo entero se trata de una democracia. Segón Montesquieu, 

en la aristocracia h~y libertad sol~m0~to pnra uno~ cua11to~, 

ya que ''se puede decir que el senado es la aristocraci~. q11e 

el cuerpo de los nobles es la democr~ciii y que el puebl.o no es 

nada" 4 . Es un Estado que ~~obierna en b~nc~ficio de la mi.no-

ría. Sin embargo, hay libertad al menos para esu minoría1 pue§_ 

to que participa en el e_iC!rcicio de 10~-; !)odr:>rcs rlr""!l Es~!Jdo. 

De lo anterior se deduce que en t1n Est~dn h1y libPrt~d 

para las clases que participan en el ejercicio de los poderes 

legislativo, i:jecutivo o jndicifll. Acorde con Pll.o, en l<l ari0-

tocracia al pueblo so encuentra sometido a la esclavitud, ya 

que no participa ·~n ninguno de los po(fr~n:!.i del Estado. La ari§. 
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toe rae i a aparece como un gobierno de.spót ico, porque lo~> tres 

poderes se encuentran en u11a parte del Estarlo. En las aristo

cracias la clasu de los nobles es lu. clase <1rist:ocr!ttlca, in

cluso el rey es contado como aristócrata, puesto que es el rrl 
mero entre igualc~s. Acorde con lo anterior, en la r-:Jíl.~dfL:::vción 

montesquiu.nu, tanto ~l c~~spot.ismo, cnmo l<! mnnl!.rquía y la ,1ri~ 

tocracia, so11 gobiernos tiránicos, ya que en r1inauno d0 ellos 

hay divisi6n de poderes, no se c11cu0ntrar1 0n ~quililJrio u in

dependcnciJ.. 

La democracia aparece como el ~nico ~o~\Prno justo. En 

ella el poder legislativo radica en el pueblo enLero. ~st5 di

vidido c11 dos cámnrn~: 1~ c5mara de scnddorcs y lil cfimar~i de 

representantes. La priinera, dice Montesquit'?u, debQ ~wr horcirlj_ 

taria para que conserve los privilegios )' prerro~~t.ivJs de l~ 

clase de los nohle~, yn que si se lus priva rlc 1:::0~ privilr'

gios no tendrían ninqó11 int,~r~s en conscrv~r el orden llcl f~;

tado. La segunda, d•~he S(!f un CU(~rpo cli.?ct.ivo y t.r!mporol, para 

que el pueblo p<lrticipe del poder lt•Qislativo prlr ~2·ii0 rl~ sus 

representantes. De esr,c modo s0 est:ih.1.Pc•: (_,1 C"quilibrio den!.ro 

del raismo poder legis.l<ltivo. Y así, los nobles ne) r-ucden oprj_ 

mir al pueblo ni el pueblo a los nobles. En cuilnt.ci u lo~;; otro., 

poderes, el ejecutivo r~s ejercido por un,1 sol,i person:J y t..:;'1 j~~ 

dicial unas veces por el pt1eblo y otra~ por (~1 senado. 

";\unr¡nr en qonarJ.l no debe juz~Flr P1 pod~r leryi.sl<Jl·ivn, 

hay aquí excP-pcione~ fundada~ en el interé::. p:n-~ ic11L1r del qu0 

haya de ser juzgado. 

Los grandes siempre est.~n .:~xpuesto;;:¡ :i líl r~nvidia, :,;i 

fueran juzgados por el pueblo correrían peliuro, pt1es nci ten

drían el privilegio que el 6ltimo de los cit1dadanos Li0ne en 

las naciones libri:s: c•1 de ser juzgri.Ju t)'.Jr 1~pF1lr~~;. F!~ prr>r:i

so, p\1es, que los nobles comp<1rt~:~c<1n, r:.o ,1ntf• l"ribunali:!S ordi

narios, sino ante el CUf.:!rpo legislativo formado por los no

bles••5. Montesquiou concluye q11c la dist.rihuci6n dr1 podcrea 

en una dernocraciJ os tal, c¡ue la convierl~ en l i mejor forma 
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de gobierno. 

En la distribuci6n do poderes que Montesquieu establece 

para la democracia tampoco hay equilibrio ~ independencia en

tre ellos, ya que los poderos legislativo y judicial se an

cuentran mezclados: la c5n1Jra de sonaderos juzga los delitos 

cometidos por los nobles; y 1?1 p11eblo, q11e ejerce al poder le

gislativo por medio da sus representantes, juzga los delitos 

de la gente camón. El ~quililJrio de pc>d~rc~ LAmpnco 1~xisto en 

la democr11cia montenquiana. 

Si bien, por un U-ido, la l.t~si~; del {?-qui librio de poderes 

no es uplicablo ni siquif~rn a la clasificación hecha por Mon

tesquieu, puesto que c11 todos los qobi0r~os ~tic c!~scrill0, al 

menos dos poderes residPn ~n una r~rtc o persona del Estado. 

Por otro, es utilizad;¡ ~orno u11 i!1strt1ment~ id0ol~1i~r1 par~ ha 

Cl~r que 1'1 d0n1CJCCJ1~i;1 clp::.r1.:.;cd CO:TIO llll•t HH:ZCid equj librada de 

ricos y pobro~. q11e 0s ln causa de que se~ el finico !~stado ju~ 

to y libre?,' en Pl cua! r:irti(:ipan del gobierno t;:into líl clase 

de los ricos como l<J clase de 10°; pobrl~';. rnr (~110 lo:; ricos 

no pu0den oprimir 1 los poLrf?::; ni los pohr0.s ~-1 los rirr:i~;. í!n 

Estado que tiene por causil Ja divisi6r1 rl~ paciere~, I'11esto que 

Montesq11ie1J divide r>or mit~d il Jos poderes l~rfi~l~t·ivo y ju

dicial 1 y una parte sr~ l<l concedr. <l los ricos y Ja otra a los 

pobres. Do este modo Monte~;q11ieu so cor1vi0rt0 ~n el m5s grande 

mercader d~ lo~ E~t;1dos moderr1os. r,e vende ,1 todo mundo la 

idea de que la democracia es la mnjor forn1a de gobierno, y que 

para instituir ur1 r6gimen democrfitico os necesario establecer 

una perfecta divi~iAn ~0 ;~ndc=~~. 

Una vez que :-fontesquieu h01 v0nrlir10 1.1 idc~i de yu1.:! l.:t ch~

mocracia es la mejor forma de gobierno, s6lo le resta mostrilr 

la esencia de i,1s nueVJ<; rlc>mor:rtJci as. Do l.ci.r; nl Í-:Jíl.rquía:.::; cu·

merciales y fi11ancicras con nornbrc de dc!mocrJcia. Para lo 

cual, asig11a un principio polí~ir0 3 c~d~ fLiz·1r1~ d~ ~ohi0rno, 

no para definir ln.s principu10s ln;1titucionr~~; ele· ca~!<-1 und de~ 

ellas, sino para ostalJieccr un¡1 r0J~ci~n 0ntr0 ol tipo de Es

tado y el comercio y líl. usur,1. llno. n~1 ·1ción ('n 1 :1 que la tilx:.r. 
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b~rtad y donde no hay comercio hay esclavitud. De esta manera, 

los estados comerciales y financieros aparecen como la mejor -

forma de gobierno. 

A cada tipo de constitución le corresponde un principio 

político, qu~ segón Montesquieu, da vida a todas las partes -

del Estado, y determina el tip0 de cní.lcrcio c¡ue l!n él se praf_ 

tica. El principio dol despotismo ~s el temor, el de la mona~ 

quía el honor y el de las rep6bticas la v1rtud6 

En f~l caso de los qobicrnos c1e::ipÓticns, dicr., PS inútil 

hablar del comercio 7 . El temor1 que nace d~ líl.s amenazas y cag_ 

tigos, mantiene a los súbditos, en tocio 1ilor.1Qnto, t(~mProsos de 

que el d6spota dispong3 de sus vidas y prnpiodadcs. Er1 esos -

gobiernos nadie r.mcstr:.'J empnbo pur ddquiri.r rndyor.-:~·; }JlL"nt.!~-; que 

los quo ya poseen. tJo tendría CJ.Sü que 1o hici()r;:i11, pu0sto que 

en cu~lr¡uier nom01lto p110drn ser dcs1Jnj3~ns de ellos. Pnr re

gla general', las naciones que y.1ci:n en 1-1 ;;prvidur:t!ffi~ se.• r;1an

tienen ulejada.s df:?l comercio, m,Í". t-.r<11;:ijan para consc-'r\•ar lo 

que ticn~n que pJra adq11irir nt1cvos bi~11cs. So11 103 pu0blos -

libres los q11e participan del comercio. 

El t(~mor no e~? ld c.Ju.:.;;:i de~ qiu_i lO'.:~ ~;ic-rvo~: clr.~ una tir:·rnÍ.1 

no se dediquen al comercio, yu que si lo fucra1 el valor se-

ría la causa del comercio. Paro, ül v~lor nada tiene que ver 

con el comcrcio 1 se relacion~ con lo~ peliqros en los aue se 

expone lu vida, como son los de la guerra, ~' con aquellos oi:ros que 

se enfrentan por necesidad o por alquna causa noble. Cuando los 

comerciantes realiz,-1n i1l9una <1eción tr2mc:raric.i1 ~n la que ex

ponen su vida, no lo hacr~n movidos por el vJ. lor 1 si no por la 

pasión por la qananci..1, que ln::; lle\·:: " r~xponr>r 1'1 Vida con 

tal de realizar un nc0ocio ~!ll t:l que obtrJnc.¡an qrandes ~J<lrldll

cias. L.::i p;:i!:dÓn por lil q(1nilnciu e~• la ca11s,1 (le que lo~.; h<lbi

tantes de un Estado s~ dediquen ¡11 comRrcio, y el principio 

político de los Estndo•; com0rf:ial1!S. '.1ientríls est<l pasi6n nn 

domine a los ci\1da~anos1 (~l fin del '-'stJd!J 110 es el comercio. 

Por otro lt1clo1 el cornr:rcio Li:1mpoco 0.c; la c~llSJ. rJr..! la l i -
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bertad, sino el tipo de -'lUtoridad que en cada Estado se ejer

ce: si es una autoridod polÍitica hay libertad y si es despót.!. 

ca esclavitud. 

El principio que mueve y da cuerpo a todas las partes de 

una tiranía es la autoridad despótica, no el temor. Aunqui? 

Montosquieu no reconoce ésto de manero explÍci ta, si lo h.:icC? 

in1plÍcitan1onte cuando narra la esencia <le las tiranÍ;ts asi6-

tica3. Dic0: "Iior fortun'-t, 1:n P.[;c pa!s los hombres son tale'·>, 

que los basta un nombre para que loa gobierne'' 8 ''E11 el ao
bicrno despótico <~l r1º'h-..>r se transmite o comunica por ('ntcro 

a 1.1 pPrsona a qnien sr! le conría. El visir es el déspota; 

cualquier funcíoiwrio es el vi~-;ir"g Todo~; gobiernan en 

bre del Gran Sefior. Es el puro nombre r¡uien gobierna por 

dio d~l cuerpo del visir. 

me-

La descripci6r1 que :~011te5quieu da d0 las tir~11ias asi~ti 

ca~.; f!S cx,1cLo.:;ir_•11t.•~ l :1 n:1nr'r:: r:n r¡u~ ~'' e_ji:ircc la. autorí.dild de~ 

pótica. cuando r.1 amo no es el quo 9obicrna, si.no su nombre -

por medio del cuerpo cll• un niayordomo, 0~; ct1anrlo clic1Jil ~utnri

dad se m~nifiesta de la maricra m~s pura. Aqu[ pt1nJc obsorvar~0 

como el principio político da un Estado 1otcrmina sii constit~ 

ci6n. l~a autoridad desp6tica, pri11cipio politico <la líls ~ira

nías asiátic,1s, es lo que d~tcrmina o hílce posible q11e <!1 d[·~ 

pota transfi1?ra su autoridad y delegue stis íuncion~5 1?11 1111 vi

sir, ya que ~sta es la 6nica que puecl0 ser transfcribl~ por 

estar fundafu en una diferencia de r:dr5.ctcr. El visir, :-il igual 

que el mayordomo dom6stico, es el lugart0nientc del ~mo. I'or 

ello, el déspota puede mu~L1r y variar a los '.'Ísirr.i:.;, '/ cual

quier pP.rsoníl qu~ recib<l el nombrJminntn de '.risir 'li·r,.í r>:!t:;pr>

tada y obedecid;i como si ~¡ob1:>rnar<1 nl mismo d6:-:po'::..;;, por-q•ip 

el visir gobierno. en nombre del arno. Es un 11rJmbr1.~ qni.-:n ')n!-,1e.f 

na en las tiranÍíls asi~tíca5, 

El temor que montesquieu afirma ~s el principio dol des-



potismo, no es el qt1e se despierta en los siervos cuando el 

amo vocifera y amenaza, sino el temor quo siente Montosquieu 

cuando se le presenta el despotisMo desnudo, sin los vestua

rios de la oligarquÍu o la democracia. Un temor que lo lleva a 

poner al despotismo asiático como un gobierno diametralmente 

opuesto a los nuevos estados or.cidcntalcs. Como lo más lejano 

al nacicntn r6qimcr1, cu3ndo en realidad la scrncjanza q1Je cxiQ 

te cntr{? ellos es mucha: la tiranía y la oliqarquÍ'3; son go

biernos desp6ticos; tan s6lo s0 oponen a la manera como lo 

hace un alfarero a otro ?I.1 farPro, como dn~~ competidores del 

mismo oficio. 

En cuanto a los rcgímer1es monárquicos, dice que su prin

cipio político, el honor, hace que el comercio est.é en r¡~la

ci6n con el lujo. Aunque tambi6n ~ticnd~ a la~ n1)ccsidados gg 

nerales, su principal objeto es procur._¡r al r•:.-y y ,, l.:t clJSP 

de los nobles todo lo que pu~da satisfacer Sil or0ullo y s11s 

antojos. En verdad, 1'cs un fulso honor el que gllÍ<l iJ todas -
10 

las partes que componen al Estado'' ''La ~mbici6n ns pcrni-

ciosa en una rerúblir::il. 1 pc'rn dt~ huPno~:; cfPct.o~; en 1.::i rnonurquíu: 

da vida a este gobierno•·
11 

Eso que Montcsqui~11 llam~ falGo honor es p11r~ ;1mhi~i6n, 

mejor dicho, es avidez de 1na11do y luj11ria. Un principio inven

tado para poder .Jfirm;i.r que en lc:ls monurq11ía:.~ ~l r:-omrrcio es

t,í en relación con el lujo, ;· que 1)1 honor consist.c en pedir 

al monarca distinciones y prerrogativas. De c.'ite modo, la mo

narquía, al no ser un Estado comercial, pasa como un r6gimen 

desp6tico, y la clas~ de los nobles es as0mejada con los ad11-

ladores de lils t.íraníasr qtw en todo momr~nto piden el n~cono

cimicnto dPl tir<tno p:irci difPrt~nr:íars<~ de la demás C}t:nte del 

pueblo. P.tr<i Monlesquieu Lud<1 mon.:.ir~¡ufu •-'·~ t.ir.ínicu. 

Por Óltimo, el principio político de la rcp6blica, la 

virtud, hace q11e este Estado sea el ónice r~n et cual el l'uchlo 

vive en libertad. Y como la libertad ¡ 01 comercio g11ard~n unn 

rclaci611 dir~ctamente pro¡Jnrcional, r~suJ.t~ t!ntor1ces que ld 

rep6hlic~ es un J~stndn con1ercial. 
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''La virtud en una rep6bllca es la cosa m~s sencilla: as 

el amor a la rep6blica; es un sentimiento y no tina saric de 

conocimientos, el Óltimo de los i10mbres puede sentir ese amor 

como el primero" 11 . Tan neccsf.lria es lo. virtud c11 el !JObierno 

popular como en la aristocracia, s610 que 0n cst~ 61tim~ nu si~ 

requiere tan en al:lso!ntn 13
• Li.1 diferenci.-1 qui.., r11:ora ;;e r!·-;t.abll~Cr' 

entre la democracia y la aristncraciil c,Jnsi!;tc e11 q11~ 1.1 f'ri

mera o.mil a la repÚhl ic;1 der~Pnfr1:nadri.rnr~nle y l ::i s0quraJ<1 cun m_Q 

deraci ón. 

El principio político que Montp;;quinn a»ir111i1 ·1 tu re;Ji'Jt)lié:i 

nn es la virt11d, sino un vicio, ya que en l~ virtud no r~xi~te 

el exceso ni el defecto; es un punto i.ntcrnoiio r~ntr1_• /'-:0:0s <'.0~; 

extremo;,, El principio r0puhlic<tno, s0qún !'lontesrJ11ieu, dc1~pt.d 

el exceso y, por tanto, el def0cto. Pnr el lo fd prinr:ipio dr> li1 

rcpÚbliCLl no puede ser 1.1 virLud, J11.:Í(-; bien r::; 1111.:i !:i:i::i6n: '.!l 

amor por la república. El amnr por un Lipo de Esttlllo, r:n el 

cual 11 103 negociantes miran a Lodrts la naciones de L1 tierr:L 

ven lo que cada uníl de ellas da y llev~~ ~ t1r1:1.~ 

de otras"ltl. ·Un Estado c1vnde todr1'.~ lJ!~ rcl.acionf•:-; 

·~J·.·dn 

(>~; t ,] -

blecen entre los hombres y con las dem5s nacionc~ :¡011 d~ 11.1-

turaleza comercial. En c~;tc tipo de comunidCJ.d, 11 e11 to~:lo se -

trafica, se negocia en todo, incluso en las virludes morílles 

y las humanas acciones. Las cosas más pequcíl~~ la3 que pide 

la humanidad, se venden y co¡r¡p:>rn por din0r0" 1''. 1nciuso t.~l 
din~ro sP. vende y compra por dinero. ''E..c; sin duda buena t1cción 

prestar dinero al que lo neccsila y presl~r3clo si11 intcr6s; 

pero esto puo<le ser una mfi::dmJ r~.>lir!.ios;i, no 1111<i ley civil. 

Para qun el comercio viva, 05 necnsario que el di1:cro -

tenga un precio, pero que éste no sea considerable. Si es nuy 

alto, el negociante nada cmpr0nd~r~ ... y si 1~1 din~rn n8 t.i~ 

ne precio tampoco l13r6 nada el 11cqociante porque nJdie le 

prestará dinero" 16 

Lo anterior constituye 1~ '~~cn~ia d~ ln~ rep~hlicas man-
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tesquianíls, más de la dnmr1cracia que de ln aristocracia, por

que en el r6gimnn democr5tico el amor por la repÓblica rayd en 

ol desenfreno, rnicntr.is que en la Jristocr~cia, la pasión por 

el comarcio no domina de manera tan violenta como en la demo

cracia. La democracia, que sog6n montnsguicu es la mejor for

ma dn qobierno y su prir1cipio político Ja virtud, es rlcfinida 

como un Rst~do nscr1cia1ncntc cnmerciíll y fintt!l\'Íero. Lleno 

de vicin~:; y r.ar•~ntc de todd virtud, porqur) ctLlndn lnr; t1.1i:iitrin. 

tes de lln E!3tado pretenden comcrcinr con la virtt1d ~s ¡1orcrt10 

en ese Est<ido no existe virtud. 'I'nclo es vicio. La virtud no 

puede co~prarsn ni vendarse poi· cti11cro, 11i ~ir¡11icra p11edc uno 

recibirla .1 rnanera lle herencia. Se adquiere aE;Í como dic~o 

Miguel do Cervantes Saavedru. erl 11no de tos consejos que el i11-

gcnioso Hidalgo Don Ouijot:P de !.::i Mancht1 lo cL-1 ,, S<Jncho P:¡n;~:-1 

para que llP.g11e u sc~r un.:.t µersnna lllHlOrdble: mira SZincho, ~_;i 

tomas por medio la virtud y te prC!ci<1s di? hrtc1~r hecho~> vi.rtu2 

sog, no 11ay1para que tener er1vidia da los que r1u.cieron prínci

pes y s~ílores, porqt1e la sangre se l1ert~d¡1 y la virt11d ~e 

aquista, la vir~ud vill~ por si sola lo qti~ l<J ~:1ngre no vale. 

La virtud se:; o.quista con <Jccionr.s virt:uosan, cuu.nclo Lino procura 

y h~ca e~. hicr1 a los d~n1§s. r,a virt11d es 1J f~ct11tad creador¿ 

de todos los bienes. Sin ella, h.1sta los 1nílyoras bia11es da

vioncn en mJles: la autoririod, C?l poder y l<i :riqu12zil., cuando 

s~ encucntrz1n 011 gGntc sin virt11d ~on ·cat1~¡1 Je la dcstrucci6n 

de 6stos. La injusticia que dichos l1ombres son capaces de J1a

ccr sólo un insen~ato podría cometerla: .. Ei1 este caso sn PP.C1li::>ntran 

la:; rC?pÚbl ic,1s ñn montc.'.'lqlliL'u, y d·-: manera esper;ial la dP.mo-

cracia. Son gobiernos ez1 los qua la riqueza se reduce al 

di ne ro. Todo, a bsol u tamen to todo, rc•pn~~:1en ta di ne ro, o dicho en 

palalJras dn Montesquiou, todíls l~s cosas snn dinero como la 

misma mon0da17 . El comr~rcio y la usur,1 son vistos como 105 me

jores medios para obtener urandGs ~JJ11anci3s. l.a pasi6n por la 

gilnanci;i rl,1 vidn y muc"/1: a todLls t.is pu.rt- 1~:..~ del l:sL1do. Esta

dos r_.n los que> lo írnico qti(' hri11;·1 por si< au:1encL1 (.>S l~ jus

ticia hun¡;inLl. 

Fl qnbiorno r¡uc :·fontc!>qlli('l! .! 11m,1 dr~morracia C'!.; un<J ol i

]ílrC!uÍ<L, y su principio pr.lític:-i ~10 «s lil •:irtud ~;ino la p,1-
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si6n por la ganancia. Las nuevas democr~cias occidentales son 

oligarquías con nombre de democracia, pQro no dcmocrQcias. Si 

hoy en día se les tiene por democracias os por~uo Mont~sc¡uict1 

engañó a casi todo el mundo con un truco de prGstidigltación, 

en el cual desaparece a la dcmocraci~ y pone a la oliqarqt1[a 

como si fuera democr.1ci~L Dcsdré! ent!H1C•~'.; la 1.Jl j,Jarquía pa~a -

por democracia y los regímnncs occide11tales ap~rc~~en como el 

prototipo de lrt democracia: como 1?.l r.1odclo a :~equir por todos 

los demás Estados. 



CAPITTJLO vrrr 
KARX: 

el destierro de la teoría política aristotélica 

Una vez que la clase aristocr~tica del ar1tiguo r6gimcn es 

destruida, los nacientes Estados se compon~r1 de dos cltlscs poli 

ticas: ricos y pobres, oligarca~ y dem6crat.íls. L~s contiondas 

políticas que se sueltan son protagonizadas por esos dos par

tidos. Pero, como a partir de Montcsquicu la olii:Jtlrquía e5 te

nida por democracia y esta Ólti1na upJrccc co1no la rn0jor form1 

de gobierno, ambos pu.rt idos comlJd ten con 1 a misma bandcr;i: con 

la bandera de la democracia galardonada como la mejor forma do 

gobierno. Unos y otros se r1ombran rlef~nsor~s de la libertad y 

se presentan ante el pue'Jlo como !;i f11eran p~rtidarios del Mis

mo r&gimen, incluso, sus propuestas son semejantes. 

De lo ,anterior da cuenta Carlos !'!arx. En El Dif~ciocho Bru

mario de Luis Bonupartr~ dice: "El inevit:ahlu E·>tado Mayor de 

las libertades de 184íl, ];1 lib·~rtad pr_.r:::;onal, de pn~nsa1 <ll~ pd

labra, de asociación, cie reunión, dH cnseñunz1, de culto, o.te. 

recibió un uniform~ c-011.stitnciont1l, qu2 hilcÍi'.1 a ésLos invulne

rables. l11 efecto, cada un.:.i de estas libertades es proclamada 

como el derecho ahsoluto del ciudadano fra11c6n, pero son ilimi

tadas en tanto en cuanto no son limitadas por los derccho5 

igualas de otros y por la seguridad pGblica, ... es docir, la 

seguridad de la burguesía, tal y como lo ord~na la constitu

ción111. La naciente bUrCJuosL1 el iqe ~ 1<1 l il)ert:Hl como arm::i p,:i

!:'U comb:itir contr..i 121 ,u1Li~1uo r:Jgimeu y contr.:i. el partido de

mócrata. Asimismo, lo~; ch:mócrLttz.ts eli-:1en L1 mismu urma para 

combJlir contra los oJig;:ircas. Dice :'leirX •!Uf2 las ndvindlcacio-

nes políticas del Part.ido Obrero Alem5n ''r10 salen de la vieja y 

COIJ3J.bidil l1=tanÍ<1 rJernocr<:Ít-.icd: GUfr<::t-:-.JiO universal, lt:gislClCiÓn 

direcl<:, dl"'rr~cho popular, milicia del puehlo, etc .. :~on un sim

ple eco dr~l Partido Popular ílurgw~s. son, todd:::; clL.is, reivin

dicaciones que, cua11do no ~stfin nxar;0radas ha~ta versa conver

tidas 0n idc~s f~nt~stic~s est6n yJ r0ali:~adíls''?. Ricos )' pOllres, 
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oligarcas y demócratas, aparecen como si fuesen dos facciones 

del mismo partido. l1ero no lo son, y para difcre11ciar1os Carlos 

Marx les pone apellido: a los oligarcas los llama cRpitalistas 

y a los demócratas socialistas. 

Ln descripci6n que Mnrx haced~ la sociedad capí~íllista 

corresponde a un gobierno olic_F1rquico, puesto que c5 una comu

nidad dor1de el gobierna es ejer~ido por la clas~ dr· los ricos 

en beneficio propio. P,1ra :·1an: 1 "El gobir~rno d(•l F.st;ido moderno 

no es m~s que una junl;1 q11e admi11i3Lra lo neJocio~ c0mt1r1cs c!E• 

toda la cl;:ise burgucr-;u" 3 . De l.1 misma mrtnf]rJ, l t desr:.ripciún cl1~ 
la sociedad socialista corresponde <l un qobierr10 dcmocr51.ico, 

ya que es una cornnniclocl, Pn la ctEll los po}:;r•::; Pj1~1-c.-:-•n el rrn-· 

hicrno en beneficio propio. Dice ~1arx, ''el pro10t~ri~do debE• en 

primer lugar conquistar ul poder político ... tl ¡)ra!1!tariaclo 

se valdrá de Sil ciominación polí~ic;:i p.:i.ra ir .1rr,tr:c,1:do nradn.11· 

mente a la burguesía todo el cnpih~l, pRrct ~~11tr~liz~r lod0~ 

los instrumentos de producci6n en manos del C~t~do, •!s decir, 

del proletari,1Jo 

Marx le pone apellido a la oli0ar1u{~ y a la d~mocraci~ -

pero las deja ~in nombre. Dcspu6s de que l~s dos forrníls d0 go

bierno existentes en l~ 6poca contempor5ncJ so11 d~spojadas de 

su nombre, el tema de las formas de gobierno desaparece del 

escenario político de los estado modnrnos, y con ello tambi6n 

la clasific.Jción aristotélicil, y3 que ésta e::; la íuc•nr...._•, ·~.i. ui·l_ 

gen, de las clasificaciones qu~ lü suceden. De c~tJ ~!Jn0r~. 

aquellos que establecieron alguna clasificaci6n de las formas 

de gobierno retoman a la c1asificaci6n arist0t~lic1. y~ p0r1uc 

la nueva clasificaci6n est6 hecl1a a p~rtir de las prumi~~~ ;1ri~ 

totélicas, o porque se cstablecl~ 011 pol1~mic:~1 co;1 dich,J.:..i ¡;r•"":r.1'.· 

sas. Pero, de una u otrLJ m;1nt!ra, i,, cld.';ific...i1.:i6n c.1ri.stot<1 lir::.1 

se enc11entra presente en tas que le suced~n. 

~arx contribuye grar1demcnte al destiorrcJ de l.1 t0orí~ po-

1 Í t ica aristot6lici1. [ntn~ otrds ra::onc!;, por'¡lle> ¡)CirJ. r;L el 

tema de las formas de gohiernn, ~s11nto d~ flrirnerisim~ importAn

cia para tos ~scritores políticos q11c le precprinn, 0s conside-



91 

rada como una cuesti6n de poc~ importanci~. Para Marx, la3 for

mas de gobierno no establecen diferencias espcc[fic~s antre tos 

distintos tipos de comunidad política, y~ que el gr)bi0rr10 apa

rece como efecto de una determinada fan~ económica del d0sarrn

llo 11ist6rico de las sociedades. 5 Adcm5s, porque 1!l gobinrno, 

en esencia, r>s el mismo par,1 todo tipo rle t~o1:-iunidad 1 '/1 que ,•1 

poder [JO] Ítico es definido Cfl!'HJ "1·:.t '!i0Jcnci~1 1_Jnv1ai;-:;:¡rl:1 di: un,, 

clase para oprimir a otra•• 5 . dr> csta monera, f;n•:df~ di:: ... ;ir~.i~ \!l!1J 

para Marx, todo gobierno consiste nn Al ejercicio ~o la autor! 

dad despótic:l, y que la;_, clasw~ sociales que componGn a tr:>da Cl1-

munidrtrJ políticrt son lü de los dn\O.s y 1-1 dr' Jos esct:-.1vuB, pu<.:s

to que, "el hombre que no pOS(l0 r.i<ls pi-opi,!d.id que su fu··!rz...a de: 

trabajo, tiene que ser necesarlarnentc, en todo est.H!o social y 

de civilizaci6n, esclavo de otros homhrr•Ll, Ju aquellos (¡u0 se 

han ílducílado de la!~ condicion~s m~t_er~ílJr·~ ~le trab.1jo'' 1

• ílP

sulta ~ntonces que el qobierno de J.os t3t;1~os ~610 pucdn sei· 

desp6tico. Oue solamente existe u11 tipo da ~obi0rno. Y si esto 

fuera verdad, ~:Pría necin tr'1L1r de e,~;L1bJ1~c1•1 •mu cli1:;i fi.cw·

ci6n de las rorm¡1s do aohicrno. esto es ~l ~;u~~~s~u d0l ~Uill 

Marx parte. Por el lo, en tod3. su obrü, no se t'111;u<:~nlra una clc1-

sificaci6n do las formas de gobierno. 

Ahora bien, la mayor contribución que Marx hace al d<!~>tir~rro d~ 

la teoría aristot6lica del ponsdmie11to polÍLico rnoc!crno ran·;ii;-· 

te en subordinar la política a lü 0.cnnorr:Ííl. ~)Pr¡Írn ~-f.1r::-:, "1'! co

rrespondiente fase ~con6mica del desarrollo d~ 11n puebl.o o r1(• 

u11a ~poca es la base a partir de la cual ~~ har1 dcsJ.rrollado 

.las institucionc.::; políticas, ld~.; concr!pci•rnr-!s jurídicas, 1.J':i 

ideas artísticas e incl11so J~s ideas religiosas de tos hombre~ 

y con arri?glo a la cual dobcn, por t.1nto, t•xpticar';c•, y nn a.l 

revés, como hast.íl entonces :.e hahÍJ. venido iJJc11..•1Hk1"
8

. :ii Jn-

tes dC! Mor;.: i~l Lipu de (:crrnnmía, la~; in~->tit.ucinn·:~; pr)~ [Lica;;, 

las concopcior1~~ jurí,Jicas, s6Jo podía11 ser 1•xpli~ad~s dese!(• la 

política; con M.1rx, las jn;:;t ituciones pnlÍLic.1:·, I;is concep

ciones jurídicas, las oxpresicJne!~ artfs~ic.1:; '? ir1c~l-J~o !=1 re

ligión son ·~xnJi.;,icbs ·k~·;'.li~ 1,1 •:con·c1Í1. Si p.ir1 los 'ln~.iquos, el 

tipo de autoridad r!ra tn r¡ue dt~terminab~.i 1<1 ¡·on.;lJtuci(1n tod;i 
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de un Estado: su forma de gobierno, las partes o clases socia

les de las cuales se compone la comunid~d. sus leyes e institu

ciones polÍtic~s, el tipo de ocunom{a qu8 se practica en dicho 

Estado, etc .. Para los marxistas, el tipo de economía c~s lo que 

determina y estructura a todas las ptlrtcs dnJ Estado. 

Si se parte del ~upuci;to de qt10 ~l ~~>hierno es t~n s61o 

una parte del !:stado, la cu<tl pucd:..! s1~r 1!Xplic.:lda con premif.J.:lS 

económicas, es imposiblrJ aplicar líl teoría pnlÍLir:,.:1 de Ari~;t.Ó

telcs, porque para Arist6teles, Gobierno y Estado son sin6nimos. 

El Estado, o el gobierno, 1!~; un todo compue>~to de partns, y 1~11 

la medida de qtw QS t. o do, de torm i 111. .lt.!~ pu rtL's d11 l ds c.tu•1 ;;e 

compone, y un~ dt~ sus parte::-; e3 1.1 ~conomía. l'oL· c~l lo l,1 econo

mía no puede explicar al todo, puesto qur~ e~ imposibl~ ~xpticar 

al todo con 11na sola de sus part1!S. l'oda ve~ que el qobicrno -

sea tomado como ur1(1 pdrtc de L1 com11nicL1d, 1.:J tt:>nrJ,~ ;1ri:-~tot.iS

licu nn puede ser emplead,1. El marxismo fue, qui.z,), el primero 

y principal• divulgador: de la creencia dP q\l>"~ r>1 c¡o'}ierno es tan 

s610 una parte de la com\lltidad pol{tie~. Crnenci~ que 11~ si<lo 

acogida de buena gana pur n'-1n:i:;;tJ'~ y pnr r.n1ch0s ot:ros que no 

son marxistas. Hoy en día, dicha crcenc:i;1 se ha g<'?neralizarlo 

en casi todos los Est~dos. S0 encuentra, tanto en i11formes de 

funcionarios póblicos, como en editorial{!S du peri6dicos, re

vistas y libros de ciencias sociales. 

Así como hil sido accpt~rla dicl1a pr1?misa mílrxista, tambi6n 

algu11as otras premisas 11an sido ~dmitidas: por ejen1~lo, los ti -

pos de comur1idad: esclavista, feuddlisLa, c~pit3listn y socia-

Lista: o los tipos ele valor que poseen la~ mercJ11cías las di-

versas formas de circulación mercantil. En ~;a mdyor parte, el 

~xito que ha tenido el marxismo, r¡1dic;1 en el hccl10_ de que la 

magna ohr;:1 de Morx, í::>J. r::1pit<11, r.st6. constn1i. 1 i<1 u ¡_:;,·¡rti::- .. _¡,... ,40::; 

vcrd.1d:s, que por ser verdudf~~; son irr<!fur .. dh1c:~;: c,;J \'il1.0r el·.~ 

uso y el valor de cumbio de li:t:s rn0rc.:1nci~·1s, y lo~; ti.pos ch~ cir-

culación m0réantil. Es aci:::-ptudo por todo;; -¡1Jt:' ~.in ,1rtículo d0 

¡>ropicdad pt1e<l~ ser usa{lo d0 do~ ri~ner.1~; por ?jempto, ~111a cas~ 

puede• ser usadi.l como till o u.:;aUa como ai-t{r:ulo de int·.(:-rc>Jmbio. 

t~.:tdie poni: en dud<l. r¡ue un ortículo rl1~ propi·~d 1\d puc~~in !.;cr usa-
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do de esas dos maneras, pues si lo hiciera, tambí6n pondría en 

duda la existcnciQ del comercio, y~ que el valor de 11so y el 

valor de cambio es lo que hace posible al comercio. [,o mismo 

sucede con las formas de circulaci6n merca11til. Existe un acuerdo 

general en qua la primer<l forma de comercio existió ~ntes de la 

aparición del '.::linero, y c¡nr~ r_•st,1 :;p T(!al i.::ó a m<111i:_•r.i de trncqnr:-; 

luego, que con l<l ir1vcnci6n <lPl tlinoro, ~sLt~ 0s 8m~lcado parn 

facilitar Pl i11t0rcambio, y nntonccs apnr0cc t!l co~rrcio mndia

do por n1 di11ero; y que en los cst:ados contempor5neo:;, en las 

SOCÍt~dCidf!:.; c:ipiL1ll~;t,1·;, i?] comercio ~>:e PI·1CLiC~l }'<!no pílf<l ,¡rJ

quirir rncrcnncías,sino pnra acumular din1~ro, n par~ \Isar lo~ 

términos d•: >LiL\., iJ<l!:-.i 'J·_-11;:1·11,:r: ·~,;ir,Lt·:1l, r>< dnr:i r, r~~>ta tercr:r.1 

forn1a de circulaci6n mcrc~ntil es semej~nlc ~ la ~11lcríur, am-

bas cunsistnn en t.'l comerci•.J mr~di<Hlu pi)!- r_•i e' n~!rO, pr~ra, di

fieren en que r~n lll primera el dinero~'·; l"'.lr~dirJ pc1r<1 dcJ~¡uirir ~ 

riqueza, y r-n 1.~1 .s1~guncl<i, el dinr:!rn dcj,\ r:~: S'tJJ: !'lú(liD y S(.' c0n

viert.0 en fi..n, en 1·iquc~"':,-1; y '1Lll~ otra '.:°l)r!'kt ,¡,.! .J(:un1111:1r ·~··~¡:it ·1' 

(<linero) es el pr6stamo de •Jin~ro J ir1+,>r~~. 

Puede d(~cir~-;c Tl.I·~ lo:; tipos de ·1al.or i' l<!!J í1.1r~:d.; (1e c:)r

culación mercJntil son 1f1 esenct::.i dr~ 1~1 obr-J de ~~an:, yll. quP (·f~ 

a partir de ellas q1H~ se est~.iblec<:>n 1ns Clt:'mentos prim<~ro:.; d~ 

la teoría r.rn.rxistn, t..ilC:'S como la~: ,:::ucstiorn.>:~ r0(1~rr:;itcs il l.J 

mcrcanc1L1 r al din0ro, L1 transform<1ci6n dr>1 dinc-ro <~n c,ipitdl, 

cambio y l~s formas dü circulaci6n <le ~1Qrcancía~ so11 vPrdade

ras, el m~rxtsmo ha g<Jnado credibilidnd no sólo en 1.J::ttas c11;.!o,

tiones, sir1u ~n nt1chas otrilS q\1e impiden la aplic-1ci6n d0 1.1 

teoría políticci dr::- ,,..,ristótales. Aquí ~1'~r.1~r; vi<;to y,1 d dos d·: 

cll;iG: U:1·J, 1Z1 ~-:111)ordinaclón de J,1 política a la r!cononÍ:i, y la 

otru, r¡uc '.~1 10bi•:>rnn sp;:i vi~,:t.o corr.n una part." dr~l Fst.1do,· 

puede mencionar~e und Lcrccr;1, no ric~no.::: irrqJurt i1n\:..•.· 1ile l ~~~ dus 

anteriore~;, que es la concopci6r1 de ld histori1 ~e Marx. 

P<J.ra Marx, la historia~~ cÍr:licu. Í!1clu::.0 1 rueclc• rJecirsP 

qtic ~s circular, qu~ el prir1c\pio y 01 fin d1! lJ 11istnria de \ln 
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pueblo se tocan, puesto q110 la historia comienza con el co1nu

nfsmo primitivo, a c~stc l(~ sigue l<i sociQdn.d esclavista, la fe~ 

diJl, la capitalisLa, l<l sociulisL1 y, fin;J.lrncnt<~, r:l ciclo ter-

mina en el comunismo. El principio y f~l fin de la historia es 

el ~omunlsmo, 11nil sociedad 1]r1 la ~Uill r10 c~isten clases socia

les. !\hora bien, a c:idJ unu de: estct9 ~lap.J:.; :!..r.: cor-r0spondc un1 

fase econ6mic~, la cual determina l.iB instituciones pntílicas, 

las concepcion•.~:s juríclic.Js, las idr~as .:.:.rtístican, rr:iligios;:is, 

y tambióti las filos6ricas. Concepciones q11e van c~mbla11do de 

acuerdo cr:m el dt~sa.rrolJo histórico di:~ lo.:, pu~blos. De ostc mo

do, las concepcion0s pol{~icns q110 ei1 t~n Li~mpo fuuron vurda

d~ras, par:1 otro posterior ya no lo :;;on, porque Ia fas~ econó

mica no e~ la mismc1, por t.1nto, Ltmrwco la~~ concepciones pol1ti

c<Js, y.1 que ;~sL-1s están detcrmiÚ;Jda.s µor la fcisr! c•r::-onf;micfl. Lo q11e 

en la ant.igueda.d era tt~nido como vr!rdad, hor ya no lo es; por 

cjempl01 si
1 

en Ja ,1ntigÜediHI ~.;e creyó que iL3hÍa e:;clavos ::iot.· 

naturalcz;1, hoy é.sto parece incri~Íhle. _.\::d tambirSn, ~~i ~n Ja 

antigiiodad 30 crc[a que lJ teoría aristot0lic;1 podía e~plicEir 

la realidad política de los Estados, hoy p<J.r<?c:r~ increíQl1:~ que 

pueda explicar a J. os E.s tddos con tempor<lneos, ya qur~ la~ co11c•.-'p

cior1es políticas da Arist6teli~~ osL~n determinadas por la ~poca 

que le toca vivir, y porque no tuvo la oportuni~ad dn conocer 

a los Estudo.:. contemporiíneos. Dr:• fo!~t:ri.M.:Jn"r'"l 0~ -:o;-;-;o ~r....irx cv11-

tribuyc al destierro de la teoríu aristot6lica. 

Lo paradójico del asunto es que lu esencia de la obru de 

Marx 1 los valores de uso y cambio y los tipos ~e circulaci6n 

no ~on do Marx, ::;ino de 1\ri3tÓtelcs. Lo cual pone• ~n duda la 

tesis de que la taoría aristot61ica no p11cd;1 f~xr11ir~r !os 

Estados contempor5ncos, puesto qu0 dichas premis~s, qt1e forman 

parte de líl teoria ari~tot&lica, son perf~ctamont~ 3plicabli~s 

a nt1estra sociedad. 
El mismo Marx hace refr~n-~r1cia a Ja teorír1 de Aristótelos 

cuando trata acerca de la tcor[a del valor, die~ que resulta 

<lÓn m5s f6cil de captar ''si nos ro1nontamos al gran pensador qun 
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fue el primero en analizar la forma-valor, asi como otras tan

tas formas, ya sea del pensamiento, de la sociedad o de la na

turaleza: nos referimos a Arist6tcles. 

'
1 Para empezar, Arist6tcles expresa con claridad que la 

forma-dinero no es m5s que un aspecto desarrollado da la forma

valor simple, es decir de la expresi6n del valor de t1n,1 mercan

cía en otra cualquiera, pues die~: 

camas = 1 casa 

no difiere de: 

camas = tanto y cl1ant·o dinero 9••. 

Y cuando habla de los lipos de circulaci~n ~1crc~ntil y -

llega a la f6rmul~ D-D', dic0 que c~~11rlo ~1 r!innrn sn c~mbia 

por dinero, ~ste contradice a su naturaleza y es inexplicable 

desde el punto de vista de la circulüci6n ~P ~erc~ncí.1s. Paro 

dar autoridad a este· ílrgumento cit...1 <t 1\rL·d,6t;~1,.: .. :. "f'or r~:-,u 

~eemos en Arist6teles ... su destino era r~vorcccr el ii1terc~~

bio de mercancías 1 pero el interés l1.i~r~ m,Ís dinero c011 • 1 1 di

nero. Do ahí su nombre (TÓkos, n.:icUlrJ, encwndr.:-1d01, plh:>S lo~ 

hijos se asemejan a los padres. De t(Jdas la manera:; cit' ,!'JT1irir 

ésta es la más contraria a la nat11r910z1
11 

Marx 6nicamer1te hace estas dos rofcrcnci;Js a la t~orÍJ 

aristot~lica, pero, si se 11ace una revisi611 de los escritos rlc 

Arsitóteles, se verá que el valor de u::.;o, et ·;alor ele r_·amhio 'i 

los tiro~ d0 ~ir~ul~~iAn merc~ntil. ~!arx los t.0m~ rl0 los tr~-

tados nristotélicos. 

En la Política de Arist6telcs 11 se establRce que todo ar

tículo de propiedad tin11e dos valores: uno de uso, que 0s pro

pio de la cosa; y otro de intercambio, que lo os ntribuido pa

ra reali.zur el intercambio comercial. La propiedad puedP ::-;i:r 

usada de dos mnnerQs; por ejemplo, 1111 ~ap~to puctlr! ser 11~arlo 

como zapato o tamhi6n p1Jcdc ser intr~rc~mhiarltJ 110r alg~n otro 

producto. Este doble uso que puede l1~c,~r!,~ ele 1J propicddd es 

la causa del comercio, de la crPmatlstica o artP Jn adquirir 

riqueza. 

Ari~.>tÓlelcs di~~tinlJUC! trr'•D tipos dP crr>r.<1t Í'.-;t íc.;1: dos n.1·~ 

turJlcs, que pertenecen ;1 líls formas justas de r¡obi~rno; y 
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una contra natura, que pertenece de manera gen&rica a las for

mas injustas de gobierno y de manera cspcc[fica a la oligar

quía. La primera forma de adq~irir riqucz~ es por medio del 

truaquo, la caza, la pesca, la agricultura, etc .. L.'.'!. segunda, 

es el comercio al por mP.nor mediado por el dinero. El dinero 

as el medio que sirve para f~cilit~r el intercambio. Ambas for

mas de adquisición se pract.ic~1n. cou el iínico fin d0 ;;<Jt.isfacer 

la necesidades naturales. la tr~rcera, aparee~ cuando el dinero 

es despojado de su f11nci6n natural, la da ser medio µara ad

quirir riqueza, y se le convierte en fln, es decir1 cuando al 

dinero se lo ticnr! por riqueza. En cst~ tipo de ~rQmatístlca 

se cree que la riqueza puede ser ac11mulada sin 1Í1~ite, ya ~tte 

la riqueza es el dinero y na hay l.ímite en la ~cumulaci6n dQ 

dinero. Conaistc en el comercio ill por mayor o c:omori..:io exterior 

y an el pr~stamo de dinero il it1tcr6s. Tanto 1~1 comorcio como l~ 

usura se practican con el 6nico fin de acumular dinnro. 

Ahora ,bien, Líls características que n1rx ZJsiqna u las mor

cancías son ~1 valor de uso y el valor de cambio aristot6licos, 

y las formas qur actq·•icrc l~ circuta~i611 de rn~rcancfas 110 son 

otra cosa quo los tipos de crcmatíslica qua Arist6tales dis

tingue. El primer tipo de ctrc11laci6n mercantil es Ql trueque, 

Marx lo ubica antes de la aparici6n del dinero y lo sintetiza 

con la r6rmula ~!-~!. Al segundo tipo lo da el nombre de circu

laci6n mercantil simple. Es el comr.rcio al por menor mediado 

por el dinero µar:J fnci ti tn.r el intercambio, y lo define con 

la r6rmula M-D-M. En ln mismd f6rmulij puede verse 4~c lJ !un

cJ6n deldinoro es la de ser medio para adquirir n~r~~ncías. La 

Lercera, recibe el nombre de circulaci6n morcantil capitalista, 

so diferencia de la anterior porque el dinero ~e convierte en 

capital. Dicho ~~n otras palübri:i~.>, L~ esr.~1ci,1 tJe Ja ci.rcuJación 

capit~lista consiste ~n despoj~r al dinero <l~ ~u fun~i6n natu

ral y convertirlo en riqueza. lJna vez que ~•l dinero s0 le tiQr1e 

por riquez;i, la riquc:·~,:{ puede sP-r lcur.nlJada sin 1Ímitr;1. el co

mercio es visto ya no con10 11n Medio p~ra sdLisf~cer las 11ecc

sidadcs naturales, sino comn t111 inedio p~ra ~curt1t1lar la nueva 

riqueza de los estados conte~por51100:1. Finalmcnt~ l~ us11ra 
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surge con el mismo fin que· el comercio: acumular dinero. Marx 

sinteti~a a la circulaci6n mercantil capitalista con tas f6rmu

las D-M-D' y D-D'. El fin ctP. este tipo ch: economía, como puede 

verse en las fórmul~s. es acumular dinero. El comercio y la 

usura aptlrecen corrto Jvs mr~jores mr~dios para siJtisfacer dicho 

fin. 

En lo anterior puc<le ohs0rv~r:;~ qt1c ~l~rx toma Je la teor[a 

ílristotdlica ol valor de uso, t?l V<llOr cin c;1mhio y lo~ tres ti

pos de economía o cremJtístic~. Ahora lli1~n, aón cuando }{arx ro-

tome alcmentos rlc l~ teorín ari~t.rJt~lica, y cito ~ Arist6tc!es 

para dllr autnridad a alguna:..:; de sus iJ.[Íro:EJciones, conLribuy•'.! 

grandemente al destierro de la teoría ari.:.tot&.lica. nasde las 

premisas marxistas no puede rcton1ar~e al,~olutamente 11ild~ de ta 

teorí:i. arir..;tot6licJ, Y'-l que p;1rt..l ,\ri:.;tót.eler;, ül !:ipo <h~ dU

torid~ri es lo qun rli:>tortnind a l~ c<lílf~tit11ci6n de tln !~stado; 

mif~ntras que pura Marx no huy t:ipo;~ de autoridad, toda autori

dJd es despt..Ítica, y el tipo de economía 0:::; 1o qui~ detcrmin:i a 

lu. estrucLnra toda rle lo sociedad. Par·¡¡ ,\ri.c_;tótel~s t~l tipo de 

cconomí;1 está ~n funci6n 11e la fur!1J d~ gobierno. 

Paru finalizar, puede decirse que~ Carlos :-1arx culmina un 

trabajo que f1H~ iniciudo por ,1ohn Lnc!':c y sc1uiclo por Mont<:>.s

quieu. Un trabajo cuyo fin cr·c. de:_;t.erTJ.r la teor.Í<l aristotélica 

rlel nuevo r0']iM0.IL Loc!'.C leqitinn. l:i destrucción de la autori

dad patcrr1a, princi¡lio de l~ teorÍil política aristot~lica. Mon

tesquicu realiza la m5s grave alteraci611 que la clasificaci6n 

aristot6lica haya sufrido en la historia do las i<leas políti-

cas, pone il la deniocracifl corno la ricjcir formv. do <Jobierno y 

l1ace pasar a la oligarquía comerciíllcs y fin~ncioras como si 

fueran democracia::.. FinalmP.nt¡~, ~f:irx conr:;!lJi'f~ 1a 0mpre:i:1 pro

pucstíl pür L.tickc, i:.lt~_:11.1oja d. la uli'JarquÍ.-i y c..1 la democracia de 

~;us nombre:1, y subordina l<i fJOlÍt ic<J a la economÍJ.. C0n el 1.0 1 

hace que el tema de: 1;1:; rorrnJ.s Je 9obj ürno, j u11t.o con la teoría 

política ari:c;t.otélicJ., dcsaparr:-,,;can clc1 c:scPn.:.irlo poli.ti.ca de 

los ~~Lacios contempor5neo5. 



CONCJ,USIONES 

Como hemos visto en el presentP. trabajo, los autores cl3-

sicos que hablan rle política, todos ellos hacen constantes re

ferencias a la teoría airtotélica de las formas de gobierno, 

ya para explicar o justificar una determinada situaci6n pol[

tica,como son los casos do Cicer6n y Tomás de Aq11ino. El pri

mero a partir de las pre~ísas ari~tot~licas explica los con

flictos políticos de 11 Rorn;1 Je ~u ~poca i proµor10 sol11ci6r1 J 

ellos; el segundo utiliza la teoría aristot6lica par~ justifi

car la aupremacía del Pontífice. Otros, como Mílq11iavelo, ¡Jnr

ten. de la teoría a.risLotélica y '-:cir1lribnyl'!n al ~~nriqll1~cír:iic11-

to de la cienciil políticd. Ya ~e Ji_j0 ¡uu ~i.1qula\·01u ~¡lorta -

las estructuras del poder político <l•~ ?.1 t.iranía y la oliqar

quía. ror último, hay qnienc•s rct.Dr:;;:.in :i 1'1 tPor[;~ aristotélica 

con ~1 fin ele dcs 1.:.ruirl1; por i:jí!<:1{'l·:-., íln·!iw;, f.or.l~1', ~lontf>",

quicu y Marx. Pero de cualqnir.!r mwlo, l;l'; prr:r:lis;u.; .1ristotJ,li

cas se encuentran presentes en lo~ escri1.os de dichos autorAs. 

Debido o qur~ la t~orí~1 ari:~tot./·11ca h.:i sido 11Lili:::ri.d;J !)a-

tal grado que hoy parece inserviblt~ p;:ira 0xplicur a los e:;1·.ll-

dos modernos. Crc12;1ci ! ,_;wc• se· h ·1 :;~-:nct«:~l i ;::.1·Jo '/ 1p1-:: 1:n ~··uC:i""!J. 

medida co11stituye la cJu~a de que ta teoría ~ristoLÓlica sea 

vista como algo qui~ pcrtcncci6 Ql pasado, 1ue si 0n lln morn2n

to fue válida ahora ya 110 111 c~s. Y c6mo rlo crQ~r e~tu si sr~ 

11an dicho las más divcrs~s cosas do Arist6t0lus: Ljtl~ justificu 

a la esclavitud; qtl0 confunde ~ las formas <l0 gobierno con es-

clavismo; que 5U Cl::.l:;ifjc'1cit1n ik:~~ 1~rrf1nr:1 r)0rr1qr_, n•1 ~-;!'~ fun:l-1 

en un criterio numérico; o qul~ al iqu_1l qu··: _,,u:_; .1nL 1.~pu o<ldd~; 

distingue las forma!:> de Jobi•..'rno c••:i1 ••l 11Úr:1r.:~rt1 dP 'JO\:crnJnt•:>:-:>; 

más de las cosa~; pnrque nn concci(J l·l divi.sic)n. d .. ~ po.!1):-r~:;; (!te .. 

Tan pronto se un.tora uno d~ lo qti~ ~n di1:r· d0 Ar1~~6tel~~ y <le 

inmc~diuto S(~ c:rr)r..~ r1u0 •;u luorí,:i !I() pu·~'Jr· '.O!:r 1plici1l"i-~: •:n nues

tro tiGmpn 1 pu·~sto qu0 se cr:r:.-r.• qn··· .;ristót··~1-·:~ l•Jnoruha mucha~:i 

de li"l.s cos<1s que }1ny r..•xisti·~n. Y ;i:;Í, :i.:1 ohr.:.i d·:1 filÓ~_;ofo p-1-

:;a ·1 formar part.r_. del pZ!<:;a·.io. Cuando úst.:i es l0Ídi1, lo es parr1 
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aumentar el acerbo ctiltural, y no para aplicar sus premisas en 

el análisis político, ya que parece un absurdo que una obra es

crita hace 24 siglos contrib11ya a la explicaci6n ~e los estados 

modernos. 

El hecl10 de que la teoría política aristot~lica haya sido 

desterradi.l del pen.s01mit-"'!nto polftico moderno, delegiid,-i como 

una cuestión qur_~ pertenece al pasado, y que no puede ser re>-· 

tornada hoy en día, l1a ~carreado graves ~onsecuenciJS paríl l<l 

ciencia política, puesto qu~ las premisas de esta ciencia cr~1n 

las premisas aristotóJicas. St1 objeto Je e3tt1dio nr3n los tl

pos de autoridud o fonrii.•: 'i1:- qobierno qur• sG ejercrn ~n l0s -

disti~tos Estadas 1 . íle esta mancríl, r:uandil l~ clasifjcJci6n d~ 
Aristóteles y el tP,mi-l ri1: 1 ;i;~ fnrm:i--; ,~r: gobinrno ~;on dt.istcrr;J.d..:!~• 

dal escenario políti~o. lu cienci~ pol[tic~ ~:~ r¡uPda sin oh

jeto de P-~>turJio, y al sucPder esto, 911r~dr~ dccirs11 que 1··1 <:i.;.n

cia política dpj;1 de ser ciencia. rue:,, c(Snn llamar ci(incia 11 

algo que no ti•=ne un objeto específÍC'"'"> 'i'::> r2stwJio. 

Después d12 que lci cit!nc:id polÍtir;:1 0·: rlr::~po¡cH:la dP ~;u 

objeto de estudio, los investigadorr~s socialicJS ;;•.> dt:riic;rn 

indagar qu& es lo que e~tuJiR la polític~. EsJ <:i0nciJ qur• 11J

ce en el siglo XX, o mejor dicho, f!Sa ciancia, a la cual se 

ha querido inventi1r en nuestro siglo, y~ ',JlH.:! ·.h:tí~rmindr c110J r•:. 

su objeto de estudio equivale a fundarlíl. 

La diversidad dr! obj1...•tos de C3tuciio :¡ue '.;~_, !lan ao;lqnado ,·~ 

la polftica es tan grande C<JSi COIDO í~] n(J;:it>rO dr> clllt.')rP.S (ltl~ 
o 

se han dedicado :i in\·cstiqar e:-;tc a~,;unto·: por ei~mpl.o, ,Jlqu-

nos dicen que es r11 F.stado; otros "!l poder; o flllP lri:-1 i.w-;lit11-

ciones gubernamcntalt~S; o C'l ancÍlisi.s Ó•] Lis ':lf~Clsiones <lilto~ 

ritarias; o e1 análisi~ de 1015 grupos; a los pJrtido:1 políti

cos; t:tc .. 'l'Jl es la diversidJci dr> tem<i~; CJ'.lt, ~,,-. ·L;1~¡;F1 a J,i 

política que ni los mi~mos invcsti~Jdriorc:-; sr' ponen dr> ~1:u(1 rdo 

en q11~ es lo que debe estt1diar 1!~;ta ci~ncia. An~0 tJl confu

ción se ha llf~'.rarln <:. rlr~cir, TiC "liJ ·~i•:nr:i-1 ~)olí~.i1>1 ;;1.1r(a ... 

simpl0mente lo qtFl los -:sri>r:ia~i.st.t1:--; l>ir0n 1·.~:~rJ l~1l r·ntulo"
1

. 
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Es decir, que la ciencia política podría. f·~er cualquier cosu. 

Incluso, hay quienes dudan de la existenci~ de osta ciencia, y 

tan solo la ti1~n•:!n como una :::irte de l<:l socioloqÍ<l. El lo::; mi~>

mos se preguntan y se responden: ''¿hay tina cfiferencia real en

tre la sociología y la ciencia política? ¿ rro tiende la segun

da a convertir!'ie c~n un simple: departamento de 1.1 prirner.'1? nna 

inteligencia t~n pc11etrantc cornil la de Cat~ltn atirm~rla ~x

prcsamente su identid~d 4 ••. 
En eJ mejor de los ca:.~os, la ci.:~ncia política uparcc0 

como una disciplina qtte se B!lcuentra en la edad de l~s J1ip6-

t~s i s 5 

1\ esto es a 1-n que ha Jl(~q.:irlo la clPncia política dcspw5:; 

de que la teoría aristot~licn ha sido dastcrrílcla de los nstil

dos modernos. Hoy en dL:i. la política es ciencia tíln :·~Ólo por 

el nombre, ya que~ no S!! sabe que: 1?studía, y si 0~'ito no :.;e~ sa

be no puede ser ci1-::ncia. Es como sj los módicos no supierun -

que el objeto de r~studio de ta medicina r~~ Ju s;1lud, y en vez 

de estudiar medicina se pusicrJn a av~ri1uar qu6 ~qt11diíl l.~ 

medicina. 

Lo anterior no q11ierc decir que la potttica no cxistJ co

mo ciencia, sino simplemente que su objeto de esturllo f1a sido 

olvidado. La ciencia política existe desde hace 2~ siglos, y 

durante 23, su oh jeto de estudio fue los ti pos de aut.oridr1d o 

formas do gobierno. Por ello, los ~utOres clá~;icos que tratan 

de política hablan do las formas de gobierno. En vez de anrl~r 

buscando un objeto de c~Lu<llu ~urd la ciencia política, y de 

este modo tratllr de inven1·.nr1,1, p1rr:!cc 1u•~ lo m2jor es retomar 

stt antiauo objeto de estudio y volv'~r ~ lil cl~sificaci6n <lris

tot~lica, ya que en asta se encuentra11 !~~ premisa~ do la cie~ 

cía política. Premisu qtw son líl fuente, 1~1 0rignn, de todas 

las c1asjficacior1ns nos~0riorcs J l~ Je ~ri~t~l.Hles. 

Si Sf~ purte d8 q1w la tcorL1 <..lristol.Í!l ic'<l L·xplicíl la rea

lidad de los cst<idos coní.f~mporáneos, y (•1 aniíll::;i::; poi.ítico es 

hecho desde las pre1nisas de ~rist6tel0~;, s~ 2~r0 0Lr0 l10rizon

tü1 quizá mrJ.:-..; fecundo, par.:! el anr.11 i::;i~; r01ltir.o. Empi:~ro, ,:_•sto 
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tan s610 es una l1ipótesis, y por descabellada que parezca, no 

deja de ser ur1a opci6n para el análisis de la política. 
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